
www.borm.es

Número 145 Martes, 26 de junio de 2018

NPE: B-260618-145

S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda
4041 Orden de 14 de junio de 2018 de la Consejería de Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna, 3 plazas 
del Cuerpo Superior Facultativo, opción Analista de Sistemas de la Administración 
Pública Regional. (Código AFX01P-0). 16780

4042 Orden de 14 de junio de 2018 de la Consejería de Hacienda, por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna, 4 plazas del 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología de la Administración Pública Regional. 
(Código AFX17P-7). 16790

4043 Orden de 14 de junio de 2018 de la Consejería de Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna, 4 plazas 
del Cuerpo Técnico, opción Trabajo Social de la Administración Pública Regional. 
(Código BFX02P-2). 16800

4044 Orden de 14 de junio de 2018 de la Consejería de Hacienda, por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna, 10 plazas 
del Cuerpo Superior de Administradores de la Administración Pública Regional. 
(Código AGX00P-0). 16811

4045 Orden de 14 de junio de 2018 de la Consejería de Hacienda por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna sobre el 
mismo puesto de trabajo, 20 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Artes Gráficas de la Administración Pública Regional. (Código CFX27P-0). 16821

4046 Orden de 14 de junio de 2018 de la Consejería de Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna, 8 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Cuidados Auxiliares de Enfermería de la 
Administración Pública Regional. (Código DFX04P-6). 16833

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
4047 Corrección de error de 22 de junio de 2018, de la Orden de 4 de junio 
de 2018, por la se declara que han superado la fase de prácticas determinados 
aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden 
de 11 de abril de 2016. 16844

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4048 Resolución del Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario n.º 259/2018, que se sigue 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas contra la 
Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas de la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista/ opción Anatomía Patológica, por el 
turno de acceso libre (BORM de 30-12-2017). 16846
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4049 Resolución del Director General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados 
en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario n.º 259/2018, 
que se sigue ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
contra la Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/ opción Cirugía Cardiovascular, 
por el turno de acceso libre (BORM de 30-12-2017). 16848

4050 Resolución del Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario n.º 259/2018, que se sigue 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas contra la 
Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas de la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista/ opción Oncología Médica, por los 
turnos de acceso libre y promoción interna (BORM de 30/12/2017). 16850

4051 Resolución del Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario n.º 259/2018, que se sigue 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas contra la 
resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas de la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista/ opción Oncología Radioterápica, 
por el turno de acceso libre (BORM de 30-12-2017). 16852

4052 Resolución del Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario n.º 257/2018, que se sigue 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas contra la 
Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas de la 
categoría de Diplomado Sanitario Especialista, opción Salud Mental, por los turnos 
de acceso libre y promoción interna (BORM de 30-12-2017). 16854

4053 Resolución del Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario n.º 258/2018, que se sigue 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas contra la 
Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas de la 
categoría de Diplomado Sanitario Especialista, opción Enfermería del Trabajo, por 
los turnos de acceso libre y promoción interna (BORM de 30-12-2017). 16856

4054 Resolución del Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario n.º 260/2018, que se sigue 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas contra la 
Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 97 plazas de la 
categoría de Personal de Servicios/, opción Celador -Subalterno, por los turnos de 
acceso libre y promoción interna (BORM de 29/12/2017). 16858
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3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
4055 Corrección de error a la Orden de 27 de marzo de 2018, de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la construcción de balsas de almacenamiento 
de agua en Comunidades de Regantes de la Región de Murcia, derivadas de los 
presupuestos participativos del año 2018. 16860

4056 Orden de 21 de junio de 2018, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras para las 
subvenciones a la suscripción de los seguros agrarios. 16861

4057 Extracto de la Orden de 15 de junio de 2018, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas a la apicultura en el marco de los programas nacionales anuales. 16866

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
4058 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la entidad local de Alguazas 
para la difusión e implantación del sistema de información de usuarios de servicios 
sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la entidad local de Alguazas asi 
como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS. 16873

4059 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la Mancomunidad de 
Servicios Sociales Valle de Ricote para la difusión e implantación del Sistema de 
Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática 
en la Mancomunidad de Servicios Sociales Valle de Ricote así como la regulación 
del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS. 16882

4060 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la Entidad Local de 
Totana para la difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios 
de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la Entidad Local de 
Totana así como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS. 16892

4061 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas, con la Entidad Local de Mazarrón para la 
difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS) y su aplicación informática en la Entidad Local de Mazarrón así como la 
regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS. 16902

4. Anuncios

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
4062 Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, por el que se somete a información pública y audiencia a los interesados el 
Proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a centros privados con enseñanzas concertadas no universitarias 
de la Región de Murcia participantes en el Plan de Acción para la Mejora de los 
Centros Educativos. 16911

4063 Anuncio de 19 de junio de 2018, de la Secretaría General de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, por el que se somete a información pública 
y audiencia a los interesados el proyecto de Orden por la que se desarrolla el 
currículo para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondiente al 
Título de Técnico Superior en Acondicionamiento Físico, regulado por el 
Real Decreto 651/2017, de 23 de junio. 16912

4064 Anuncio de 19 de junio de 2018, de la Secretaría General de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, por el que se somete a información pública 
y audiencia a los interesados el proyecto de Orden por la que se desarrolla el 
currículo para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondiente al 
título de Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva, regulado 
por el Real Decreto 653/2017, de 23 de junio. 16913
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena
4065 Despido/ceses en general 818/2017. 16914

De lo Social número Cuatro de Valencia
4066 Autos 354/2017. 16915

4067 Procedimiento ordinario 355/2017. 16916

De lo Social número Seis de Valencia
4068 Expediente 410/2016. 16917

De lo Social número Siete de Valencia
4069 Seguridad Social 371/2016. 16918

De lo Social número Dos de Zamora
4070 Ejecución de títulos judiciales 26/2018. 16919

IV. Administración Local

Alhama de Murcia
4071 Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización U.A. 03/2016, 
denominado “Ángel Nieto”. 16920

Calasparra
4072 Aprobación inicial del Plan de Infancia y Adolescencia de Calasparra. 16921

Cartagena
4073 Anuncio de formalización del contrato de reparación de chapa y pintura en 
vehículos del parque móvil. 16922

4074 Anuncio de formalización del contrato de mantenimiento de la climatización 
en instalaciones municipales de uso administrativo años 2018-2019. 16923

Lorca
4075 Exposición al público de la Cuenta General del Ayuntamiento 2017. 16924

Molina de Segura
4076 Anuncio de adjudicación del contrato de limpieza y vallado de solares 
municipales y de particulares ejecución subsidiaria en el término municipal 
de Molina de Segura. 16925

Murcia
4077 Anuncio de formalización del contrato para la ejecución de las obras de 
drenaje transversal en la carretera de Avileses a Sucina, pedanía de Avileses. 
Expte. 1.287/2017. 16926

4078 Anuncio de formalización del contrato de suministro e instalación de 
aparcabicis en el municipio de Murcia. Expte. 1.111/2017. 16927

4079 Anuncio de formalización del contrato para la prestación del servicio de 
mantenimiento y conservación de los carriles bici e infraestructuras de la bicicleta 
del término municipal de Murcia. Expte. 12/2018. 16928

Puerto Lumbreras
4080 Anuncio de atribución de delegación en la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras. 16929

4081 Anuncio de aprobación definitiva del Reglamento del Consejo Municipal 
de Desarrollo Económico, Empresarial y Comercial. 16930

Ulea
4082 Aprobación definitiva de modificación del presupuesto 1/2018, transferencia 
de crédito.  16939
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

4041 Orden de 14 de junio de 2018 de la Consejería de Hacienda, por 
la que se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna, 3 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Analista de Sistemas de la Administración Pública Regional. 
(Código AFX01P-0).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 20/2016, de 23 de 
marzo, sobre promoción profesional de los empleados públicos para el año 2016 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 71, de 29 de marzo de 2016) y en 
el Decreto número 274/2017, de 13 de diciembre, sobre Promoción Profesional de 
los Empleados Públicos para el año 2017 (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 289, de 16 de diciembre de 2017), con el fin de atender las necesidades de 
personal de la Administración Pública Regional y en uso de las competencias que me 
atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de 
la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Analista de Sistemas de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/, así como el 
Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina 
Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 35, de 11 de febrero 
de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de octubre de 2015), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre promoción 
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profesional para 2016, de 3 de marzo de 2016, ratificado por Acuerdo del Consejo 
de gobierno de 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 67 de 22 de marzo de 2016), en el 
Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de la Región de Murcia 
de 7 de noviembre de 2017, sobre determinación de criterios aplicables a las 
convocatorias de promoción profesional para el período 2016 a 2018, ratificado por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de diciembre de 2017 (BORM n.º 3 de 4 de 
enero de 2018), por las presentes bases específicas y, en lo no previsto en éstas, 
por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia n.º 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes.

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción 
interna, 3 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Analista de Sistemas de 
la Administración Pública Regional. 

1.2.- El sistema selectivo será el de concurso-oposición.

1.3.-Se declara inhábil el mes de agosto de 2018 a los efectos de cómputo de 
plazos en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- No exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

-Estar en posesión de la titulación de Ingeniería Informática o Grado en 
Ingeniería Informática o en condiciones de obtenerla por haber abonado los 
derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

- Ser personal funcionario al servicio de la Administración Pública de la 
Región de Murcia del ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios.

- Haber prestado servicios efectivos como personal funcionario de carrera 
durante, al menos, dos años en el Cuerpo, Escala y Opción, en el mismo 
Subgrupo de clasificación profesional (A1) o en el inmediato inferior (A2) desde el 
que se promociona.

NPE: A-260618-4041
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3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para 
la realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación 
de solicitudes ante la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, informe emitido por la Unidad de valoración del IMAS donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que deseen formar parte de la Lista de Espera 
prevista en la presente convocatoria, deberán indicarlo en el apartado procedente 
de la solicitud. En caso contrario, no serán incluidas en la citada Lista de Espera. 
Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número de teléfono 
móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de junio de 2013 
de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se establece el 
procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación de plazas 
procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 15 de julio de 
2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio).

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, una certificación expedida por la autoridad 
religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa que 
profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar la 
citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

NPE: A-260618-4041
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Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario de 
la solicitud, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Presentación de solicitud 
en línea”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Cumplimentación 
asistida”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier registro de los establecidos en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y 
haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.
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3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo pdf que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas. 
La relación de Entidades Colaboradoras e importes de las tasas a abonar se 
incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que acrediten su condición de 
discapacidad con un grado igual o superior al 33% en el momento del devengo 
de la tasa.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación que considere oportuna.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las 
zonas solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
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designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá un 70% del total de la puntuación del 
proceso selectivo.

6.2.-El ejercicio de la fase de oposición se regirá por la Orden de 23 de enero 
de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
aprueba el ejercicio de las pruebas selectivas para acceso por promoción interna, 
al Cuerpo Superior de Administradores y al Cuerpo Superior Facultativo de la 
Administración Publica Regional (BORM nº 23, de 30 de enero de 2017).

6.3.- El programa de materias específicas es el aprobado en la Orden de 13 
de marzo de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas 
para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Analista de Sistemas (BORM nº 69, de 24 de marzo de 2018).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.4.- El desarrollo del ejercicio se ajustará a lo dispuesto en la base general 
sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

El orden de actuación de las personas opositoras se iniciará por orden 
alfabético, comenzando por la letra C.

6.5.- El ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del 1 de enero de 
2019 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe la 
lista de personas admitidas y excluidas.

6.6- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación no 
podrá superar el 30% de la puntuación total del proceso selectivo, es decir 
17,142 puntos.

7.3.- Se valorarán los siguientes méritos (máximo alcanzable 17,142 puntos).

a) Antigüedad y/o experiencia, máximo 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en el mismo subgrupo o en el inmediatamente 
inferior de la convocatoria, se valorará a razón de 0,047 puntos por mes o 
fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) excluidos los 
necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima alcanzable por 
este apartado será de hasta 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en otros subgrupos, se valorará a razón de 0,031 
puntos por mes o fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) 
excluidos los necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima 
alcanzable por este apartado será de hasta 5,714 puntos.

b) Titulaciones académicas, máximo 3,086 puntos.

- Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorará con 
0,741 puntos.

- Por tener el título de Doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada para el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se 
valorará con 1,727 puntos.

- Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará 0,618 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento, máximo 3,086 puntos.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento realizadas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,010 por hora de formación, hasta 
un máximo de 300 horas.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,030 por hora de formación, hasta 
un máximo de 100 horas.

Reglas generales para la aplicación de este apartado del baremo:

- El Tribunal previamente a la valoración de este mérito, hará públicos los 
criterios generales de las actividades de formación objeto de valoración, así como 
la relación de cursos considerados transversales para el Cuerpo, Escala y Opción 
objeto de la convocatoria.
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- Se valorarán en todo caso como actividades de formación de carácter 
transversal las relacionadas con las tecnologías de la información y comunicación, 
idiomas, prevención de riesgos laborales e igualdad.

- Se valorarán las actividades de formación realizadas en los últimos 15 
años. El número máximo de horas valorables por cada año natural será de 100 
horas recibidas y 50 horas impartidas.

- Cuando una actividad venga indicada por créditos, se entenderá que cada 
crédito equivale a 10 horas de formación. En caso de expresarse en días, sin 
indicar las horas efectivamente realizadas, se valorará a razón de 4 horas por día.

- Las actividades de formación recibidas o impartidas de contenido 
esencialmente coincidente se valorarán por una sola vez y la de mayor duración.

d) Ejercicio aprobado, máximo 2,399 puntos.

- Por un ejercicio aprobado en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 16 de mayo de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna, 1 plaza del 
Cuerpo Superior Facultativo, Opción Analista de Sistemas de la Administración 
Pública Regional (BORM n.º 118, de 24 de mayo de 2007).

7.4.- La información relativa a los méritos previstos en la base general 
7.3.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda y a los 
ejercicios aprobados, será aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, de conformidad con los datos que 
constan en el Registro General de Personal y en el Servicio de Selección. 

La información aportada de oficio al Tribunal servirá también para la Lista 
de Espera a que se refiere la base décima de esta Orden, no siendo necesario 
presentar ninguna documentación, salvo que se trate de documentación adicional 
o nueva.

7.5.- La actuación del Tribunal en relación con la valoración de los méritos se 
ajustará a lo dispuesto en base general 7 apartados 5, 6 y 7 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

7.6.- En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base general 8.2 de la 
Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

8. Resolución de personas seleccionadas.

8.1.- Una vez finalizada la fase de concurso a que se refiere la base anterior 
el Tribunal hará pública en la Dirección General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, Resolución conteniendo la relación de personas que con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

8.2.- Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero de Hacienda en 
el plazo máximo de 5 días naturales contados a partir de su publicación.

9. Relación complementaria de personas aprobadas, presentación de 
documentos, nombramiento como funcionaria o funcionario de carrera 
y toma de posesión, período de prácticas y cursos de formación, en su 
caso.

9.1.-Se regirán por lo establecido en las bases generales décima, undécima, 
duodécima y decimotercera, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 
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9.2.- En las tomas de posesión el ofrecimiento de puestos de trabajo a las 
personas seleccionadas se llevara a cabo de conformidad con los artículos 7 y 10 
del Decreto n.º 20/2016, de 23 de marzo y con los artículos 9 y 10 del Decreto 
n.º 274/2017, de 13 de diciembre.

9.3.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

10.- Lista de espera.

10.1.- Las personas aspirantes que hayan obtenido al menos 6 puntos en la 
primera prueba del ejercicio único de la fase de oposición, podrán formar parte 
de la Lista de Espera, que constituirá el Tribunal Calificador.

10.2.- La citada Lista de Espera se regirá por lo establecido en la base 
general 14.2 aprobada por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación sobre la acreditación de los 
méritos.

La información aportada de oficio al Tribunal de conformidad con la base 7.4 
servirá también para la Lista de Espera, no siendo necesario presentar ninguna 
documentación, salvo que se trate de documentación adicional o nueva.

10.3.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.4.- La Lista de Espera así constituida se regirá, en lo que resulte de 
aplicación, por las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de 
personal interino y laboral temporal, de la Administración Pública Regional (BORM 
nº 186, de 11 de agosto de 2001).

10.5.- La Lista de Espera procedente de este proceso selectivo permanecerá 
vigente hasta que se constituya y entre en vigor la bolsa de trabajo de promoción 
interna temporal de carácter permanente del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 14 de junio de 2018.—El Consejero de Hacienda, Fernando de la 
Cierva Carrasco.
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ANEXO 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación 
que expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma 
de administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA 
NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario/a habrá de conectarse a la página 
CERES en https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago 
siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes 
códigos de transacción, presentando una copia de la solicitud: 
 
BANCO POPULAR 
ESPAÑOL 

CbrTrbCCAA BANCO SABADELL CAM IC2300 

BANKINTER A228 LA CAIXA RCA (F5) 
BBVA TRN1375 CAJA RURAL CENTRAL TLPVT555 
BANCO POPULAR 
HIPOTECARIO ESP 

474 CAJA R. REGIONAL S. 
AGUSTIN 

EXP125 

BANKIA TX117 CAJAMAR HACIEN 
BANCO MARE 
NOSTRUM 

TRANS290 RURALCAJA EXP124 

BSCH R.E.T.O.   
 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado 
previamente este servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el 
N28 que aparecerá en su copia de la instancia presentada telemáticamente. 
 

BANCO MARE NOSTRUM (INTELVIA) BBVA (BBVA NET) 
BANCO SABADELL CAM BANKINTER (EBANKINTER.COM) 
LA CAIXA (LINEA ABIERTA) BANCO POPULAR ESPAÑOL (BANK ON 

LINE) 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el 
ejercicio 2018 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa Promoción Interna 
A1 24.30 
A2 19.39 
C1 12.65 
C2 6.87 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

4042 Orden de 14 de junio de 2018 de la Consejería de Hacienda, por la 
que se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción 
interna, 4 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología de 
la Administración Pública Regional. (Código AFX17P-7).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 20/2016, de 23 de 
marzo, sobre promoción profesional de los empleados públicos para el año 2016 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 71, de 29 de marzo de 2016) y en 
el Decreto número 274/2017, de 13 de diciembre, sobre Promoción Profesional 
de los Empleados Públicos para el año 2017 (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 289, de 16 de diciembre de 2017), con el fin de atender las necesidades 
de personal de la Administración Pública Regional y en uso de las competencias 
que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 
de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Psicología de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/, así como el 
Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina 
Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y 
funcionamiento de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para 
acceso a la Función Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
n.º 35, de 11 de febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y 
Organizaciones Sindicales sobre el procedimiento para la designación de los 
vocales de los Tribunales Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la 
Función Pública Regional, publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, 
de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
(BORM n.º 247, de 26 de octubre de 2015), en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
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Administración y Servicios sobre promoción profesional para 2016, de 3 de marzo 
de 2016, ratificado por Acuerdo del Consejo de gobierno de 16 de marzo de 2016 
(BORM n.º 67 de 22 de marzo de 2016), en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios de la Región de Murcia de 7 de noviembre de 2017, 
sobre determinación de criterios aplicables a las convocatorias de promoción 
profesional para el período 2016 a 2018, ratificado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 13 de diciembre de 2017 (BORM n.º 3 de 4 de enero de 2018), por 
las presentes bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
distintos Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de 
Murcia n.º 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción 
interna, 4 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Psicología de la 
Administración Pública Regional. 

1.2.- El sistema selectivo será el de concurso-oposición.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto de 2018 a los efectos de cómputo 
de plazos en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- No exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Licenciatura en Psicología o Grado en 
Psicología o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su 
expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

- Estar en posesión de carnet de conducir clase B.

- Ser personal funcionario al servicio de la Administración Pública de la 
Región de Murcia del ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios.
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- Haber prestado servicios efectivos como personal funcionario de carrera 
durante, al menos, dos años en el Cuerpo, Escala y Opción, en el mismo 
Subgrupo de clasificación profesional (A1) o en el inmediato inferior (A2) desde el 
que se promociona.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para 
la realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación 
de solicitudes ante la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, informe emitido por la Unidad de valoración del IMAS donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que deseen formar parte de la Lista de Espera 
prevista en la presente convocatoria, deberán indicarlo en el apartado procedente 
de la solicitud. En caso contrario, no serán incluidas en la citada Lista de Espera. 
Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número de teléfono 
móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de junio de 2013 
de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se establece el 
procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación de plazas 
procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 15 de julio de 
2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio).

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde el 
descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente pruebas 
selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante el plazo 
de presentación de instancias ante la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, una certificación expedida por la autoridad religiosa que 
corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como 
indicar el día de la semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.
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Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario de 
la solicitud, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Presentación de solicitud 
en línea”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Cumplimentación 
asistida”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier registro de los establecidos en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y 
haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.
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3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo pdf que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas. 
La relación de Entidades Colaboradoras e importes de las tasas a abonar se 
incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que acrediten su condición de 
discapacidad con un grado igual o superior al 33% en el momento del devengo 
de la tasa.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación que considere oportuna.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las 
zonas solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
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designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición

6.1.- La fase de oposición supondrá un 70% del total de la puntuación del 
proceso selectivo.

6.2.-El ejercicio de la fase de oposición se regirá por la Orden de 23 de enero 
de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
aprueba el ejercicio de las pruebas selectivas para acceso por promoción interna, 
al Cuerpo Superior de Administradores y al Cuerpo Superior Facultativo de la 
Administración Publica Regional (BORM n.º 23, de 30 de enero de 2017).

6.3.- El programa de materias específicas es el aprobado en Orden de 27 de 
enero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Administración Pública Regional, en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción 
Psicología (Boletín Oficial de la Región de Murcia, n.º 25, de 31 de enero de 
2014).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.4.- El desarrollo del ejercicio se ajustará a lo dispuesto en la base general 
sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

El orden de actuación de las personas opositoras se iniciará por orden 
alfabético, comenzando por la letra C.

6.5.- El ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del 1 de enero de 
2019 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe la 
lista de personas admitidas y excluidas.

6.6- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

7. Fase de concurso

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación no 
podrá superar el 30% de la puntuación total del proceso selectivo, es decir 
17,142 puntos.

7.3.- Se valorarán los siguientes méritos (máximo alcanzable 17,142 puntos).

a) Antigüedad y/o experiencia, máximo 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en el mismo subgrupo o en el inmediatamente 
inferior de la convocatoria, se valorará a razón de 0,047 puntos por mes o 
fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) excluidos los 
necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima alcanzable por 
este apartado será de hasta 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en otros subgrupos, se valorará a razón de 0,031 
puntos por mes o fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) 
excluidos los necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima 
alcanzable por este apartado será de hasta 5,714 puntos.

b) Titulaciones académicas, máximo 3,086 puntos.

- Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorará con 
0,741 puntos.

- Por tener el título de Doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada para el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se 
valorará con 1,727 puntos.

- Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará 0,618 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento, máximo 3,086 puntos.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento realizadas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,010 por hora de formación, hasta 
un máximo de 300 horas.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,030 por hora de formación, hasta 
un máximo de 100 horas.

Reglas generales para la aplicación de este apartado del baremo:

- El Tribunal previamente a la valoración de este mérito, hará públicos los 
criterios generales de las actividades de formación objeto de valoración, así como 
la relación de cursos considerados transversales para el Cuerpo, Escala y Opción 
objeto de la convocatoria.
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- Se valorarán en todo caso como actividades de formación de carácter 
transversal las relacionadas con las tecnologías de la información y comunicación, 
idiomas, prevención de riesgos laborales e igualdad.

- Se valorarán las actividades de formación realizadas en los últimos 15 
años. El número máximo de horas valorables por cada año natural será de 100 
horas recibidas y 50 horas impartidas.

- Cuando una actividad venga indicada por créditos, se entenderá que cada 
crédito equivale a 10 horas de formación. En caso de expresarse en días, sin 
indicar las horas efectivamente realizadas, se valorará a razón de 4 horas por día.

- Las actividades de formación recibidas o impartidas de contenido 
esencialmente coincidente se valorarán por una sola vez y la de mayor duración.

d) Ejercicio aprobado, máximo 2,399 puntos.

- Por un ejercicio aprobado en la última convocatoria de promoción interna 
en el mismo Cuerpo, Escala y Opción. Se establecen como últimas convocatorias 
para su cómputo, las convocatorias derivadas de los Decretos 34/2007, de 30 de 
marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente a los años 2006/2007 y 16/2015, 
de 20 de febrero, sobre Promoción Profesional de los Empleados Públicos para el 
año 2015.

7.4.- La información relativa a los méritos previstos en la base general 
7.3.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda y a los 
ejercicios aprobados, será aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, de conformidad con los datos que 
constan en el Registro General de Personal y en el Servicio de Selección. 

La información aportada de oficio al Tribunal servirá también para la Lista 
de Espera a que se refiere la base décima de esta Orden, no siendo necesario 
presentar ninguna documentación, salvo que se trate de documentación adicional 
o nueva.

7.5.- La actuación del Tribunal en relación con la valoración de los méritos se 
ajustará a lo dispuesto en base general 7 apartados 5, 6 y 7 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

7.6.- En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base general 8.2 de la 
Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

8. Resolución de personas seleccionadas 

8.1.- Una vez finalizada la fase de concurso a que se refiere la base anterior 
el Tribunal hará pública en la Dirección General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, Resolución conteniendo la relación de personas que con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

8.2.- Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero de Hacienda en 
el plazo máximo de 5 días naturales contados a partir de su publicación.

9. Relación complementaria de personas aprobadas, presentación de 
documentos, nombramiento como funcionaria o funcionario de carrera y 
toma de posesión, período de prácticas y cursos de formación, en su caso.

9.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales décima, undécima, 
duodécima y decimotercera, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 
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9.2.- En las tomas de posesión el ofrecimiento de puestos de trabajo a las 
personas seleccionadas se llevara a cabo de conformidad con los artículos 7 y 10 
del Decreto n.º 20/2016, de 23 de marzo y con los artículos 9 y 10 del Decreto 
n.º 274/2017, de 13 de diciembre.

9.3.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

10.- Lista de espera.

10.1.- Las personas aspirantes que hayan obtenido al menos 6 puntos en la 
primera prueba del ejercicio único de la fase de oposición, podrán formar parte 
de la Lista de Espera, que constituirá el Tribunal Calificador.

10.2.- La citada Lista de Espera se regirá por lo establecido en la base 
general 14.2 aprobada por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación sobre la acreditación de los 
méritos.

La información aportada de oficio al Tribunal de conformidad con la base 7.4 
servirá también para la Lista de Espera, no siendo necesario presentar ninguna 
documentación, salvo que se trate de documentación adicional o nueva.

10.3.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.4.- La Lista de Espera así constituida se regirá, en lo que resulte de 
aplicación, por las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de 
personal interino y laboral temporal, de la Administración Pública Regional (BORM 
n.º 186, de 11 de agosto de 2001).

10.5.- La Lista de Espera procedente de este proceso selectivo permanecerá 
vigente hasta que se constituya y entre en vigor la bolsa de trabajo de promoción 
interna temporal de carácter permanente del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 14 de junio de 2018.—El Consejero de Hacienda, Fernando de la 
Cierva Carrasco.
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ANEXO 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación 
que expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma 
de administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA 
NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario/a habrá de conectarse a la página 
CERES en https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago 
siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes 
códigos de transacción, presentando una copia de la solicitud: 
 
BANCO POPULAR 
ESPAÑOL 

CbrTrbCCAA BANCO SABADELL CAM IC2300 

BANKINTER A228 LA CAIXA RCA (F5) 
BBVA TRN1375 CAJA RURAL CENTRAL TLPVT555 
BANCO POPULAR 
HIPOTECARIO ESP 

474 CAJA R. REGIONAL S. 
AGUSTIN 

EXP125 

BANKIA TX117 CAJAMAR HACIEN 
BANCO MARE 
NOSTRUM 

TRANS290 RURALCAJA EXP124 

BSCH R.E.T.O.   
 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado 
previamente este servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el 
N28 que aparecerá en su copia de la instancia presentada telemáticamente. 
 

BANCO MARE NOSTRUM (INTELVIA) BBVA (BBVA NET) 
BANCO SABADELL CAM BANKINTER (EBANKINTER.COM) 
LA CAIXA (LINEA ABIERTA) BANCO POPULAR ESPAÑOL (BANK ON 

LINE) 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el 
ejercicio 2018 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa Promoción Interna 
A1 24.30 
A2 19.39 
C1 12.65 
C2 6.87 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

4043 Orden de 14 de junio de 2018 de la Consejería de Hacienda, por 
la que se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna, 4 plazas del Cuerpo Técnico, opción Trabajo 
Social de la Administración Pública Regional. (Código BFX02P-2).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 20/2016, de 23 de 
marzo, sobre promoción profesional de los empleados públicos para el año 2016 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 71, de 29 de marzo de 2016) y en 
el Decreto número 274/2017, de 13 de diciembre, sobre Promoción Profesional 
de los Empleados Públicos para el año 2017 (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 289, de 16 de diciembre de 2017), con el fin de atender las necesidades 
de personal de la Administración Pública Regional y en uso de las competencias 
que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 
de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico, Opción 
Trabajo Social de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/, así como el 
Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina 
Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y 
funcionamiento de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para 
acceso a la Función Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
n.º 35, de 11 de febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y 
Organizaciones Sindicales sobre el procedimiento para la designación de los 
vocales de los Tribunales Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la 
Función Pública Regional, publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, 
de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
(BORM n.º 247, de 26 de octubre de 2015), en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
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Administración y Servicios sobre promoción profesional para 2016, de 3 de marzo 
de 2016, ratificado por Acuerdo del Consejo de gobierno de 16 de marzo de 2016 
(BORM n.º 67 de 22 de marzo de 2016), en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios de la Región de Murcia de 7 de noviembre de 2017, 
sobre determinación de criterios aplicables a las convocatorias de promoción 
profesional para el período 2016 a 2018, ratificado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 13 de diciembre de 2017 (BORM n.º 3 de 4 de enero de 2018), por 
las presentes bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
distintos Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de 
Murcia n.º 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1.- Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción 
interna, 4 plazas del Cuerpo Técnico, Opción Trabajo Social de la Administración 
Pública Regional. 

1.2.- El sistema selectivo será el de concurso-oposición.

1.3.-Se declara inhábil el mes de agosto de 2018 a los efectos de cómputo de 
plazos en el presente proceso selectivo.

2.- Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- No exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Diplomatura en Trabajo Social o Grado 
en Trabajo Social o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos 
para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Ser personal funcionario al servicio de la Administración Pública de la 
Región de Murcia del ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios.
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- Haber prestado servicios efectivos como personal funcionario de carrera 
durante, al menos, dos años en el Cuerpo, Escala y Opción, en el mismo Subgrupo 
de clasificación profesional (A2) o en el inmediato inferior (C1) desde el que se 
promociona, de conformidad con la Disposición Transitoria Tercera, punto 3, del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3.- Solicitudes.

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para 
la realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación 
de solicitudes ante la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, informe emitido por la Unidad de valoración del IMAS donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que deseen formar parte de la Lista de Espera 
prevista en la presente convocatoria, deberán indicarlo en el apartado procedente 
de la solicitud. En caso contrario, no serán incluidas en la citada Lista de Espera. 
Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número de teléfono 
móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de junio de 2013 
de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se establece el 
procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación de plazas 
procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 15 de julio de 
2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio).

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, una certificación expedida por la autoridad 
religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa que 
profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar la 
citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.
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3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario de 
la solicitud, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Presentación de solicitud 
en línea”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Cumplimentación 
asistida”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier registro de los establecidos en el artículo 16 de 
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y 
haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo pdf que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas. 
La relación de Entidades Colaboradoras e importes de las tasas a abonar se 
incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que acrediten su condición de 
discapacidad con un grado igual o superior al 33% en el momento del devengo 
de la tasa.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación que considere oportuna.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4.- Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las 
zonas solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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5.- Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6.- Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá un 70% del total de la puntuación del 
proceso selectivo.

6.2.- La fase de oposición consistirá en un ejercicio único con contenidos 
teóricos y prácticos. Dicho ejercicio constará de un cuestionario de 125 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas cada una, de las cuales sólo una será válida, 
basado en el contenido del programa de materias específicas. De las 125 
preguntas, 75 tendrán carácter teórico y 50 consistirán en la resolución de dos 
supuestos prácticos, desglosados en 25 preguntas cada uno de ellos.

Duración del ejercicio: 125 minutos.

Valoración: de 0 a 40 puntos.

Puntuación mínima para superar el ejercicio: 20 puntos.

La puntuación mínima para superar el ejercicio se obtendrá con el 50% del 
total de las preguntas correctas, una vez aplicada la fórmula de penalización.

La fórmula para penalizar las respuestas incorrectas será la siguiente:

                                                                N.º de errores

Valoración del test: N.º aciertos -      

                                                            N.º de alternativas - 1

6.3.- El programa de materias específicas es el aprobado en Orden de 31 
enero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Opción Trabajo Social 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 31 de 7 de febrero de 2014).
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Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.4.- El desarrollo del ejercicio se ajustará a lo dispuesto en la base general 
sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

El orden de actuación de las personas opositoras se iniciará por orden 
alfabético, comenzando por la letra C.

6.5.- El ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del 1 de enero de 
2019 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe la 
lista de personas admitidas y excluidas.

6.6- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

7.- Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación no 
podrá superar el 30% de la puntuación total del proceso selectivo, es decir 
17,142 puntos.

7.3.- Se valorarán los siguientes méritos (máximo alcanzable 17,142 puntos).

a) Antigüedad y/o experiencia, máximo 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en el mismo subgrupo o en el inmediatamente 
inferior de la convocatoria, se valorará a razón de 0,047 puntos por mes o 
fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) excluidos los 
necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima alcanzable por 
este apartado será de hasta 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en otros subgrupos, se valorará a razón de 0,031 
puntos por mes o fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) 
excluidos los necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima 
alcanzable por este apartado será de hasta 5,714 puntos.

b) Titulaciones académicas, máximo 3,086 puntos.

- Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorará con 
0,741 puntos.

- Por tener el título de Doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada para el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se 
valorará con 1,727 puntos.

- Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará 0,618 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento, máximo 3,086 puntos.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento realizadas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
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Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,010 por hora de formación, hasta 
un máximo de 300 horas.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,030 por hora de formación, hasta 
un máximo de 100 horas.

Reglas generales para la aplicación de este apartado del baremo:

- El Tribunal previamente a la valoración de este mérito, hará públicos los 
criterios generales de las actividades de formación objeto de valoración, así como 
la relación de cursos considerados transversales para el Cuerpo, Escala y Opción 
objeto de la convocatoria.

- Se valorarán en todo caso como actividades de formación de carácter 
transversal las relacionadas con las tecnologías de la información y comunicación, 
idiomas, prevención de riesgos laborales e igualdad.

- Se valorarán las actividades de formación realizadas en los últimos 15 
años. El número máximo de horas valorables por cada año natural será de 100 
horas recibidas y 50 horas impartidas.

- Cuando una actividad venga indicada por créditos, se entenderá que cada 
crédito equivale a 10 horas de formación. En caso de expresarse en días, sin 
indicar las horas efectivamente realizadas, se valorará a razón de 4 horas por día.

- Las actividades de formación recibidas o impartidas de contenido 
esencialmente coincidente se valorarán por una sola vez y la de mayor duración.

d) Ejercicio aprobado, máximo 2,399 puntos.

- Por un ejercicio aprobado en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 16 de mayo de 2007 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir, 2 plazas del Cuerpo Técnico, Opción 
Trabajo Social de la Administración Pública Regional, por el turno de promoción 
interna (BORM n.º 118, de 24 de mayo de 2007).

7.4.- La información relativa a los méritos previstos en la base general 
7.3.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda y a los 
ejercicios aprobados, será aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, de conformidad con los datos que 
constan en el Registro General de Personal y en el Servicio de Selección. 

La información aportada de oficio al Tribunal servirá también para la Lista 
de Espera a que se refiere la base décima de esta Orden, no siendo necesario 
presentar ninguna documentación, salvo que se trate de documentación adicional 
o nueva.

7.5.- La actuación del Tribunal en relación con la valoración de los méritos se 
ajustará a lo dispuesto en base general 7 apartados 5, 6 y 7 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

7.6.- En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base general 8.2 de la 
Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 
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8.- Resolución de personas seleccionadas. 

8.1.- Una vez finalizada la fase de concurso a que se refiere la base anterior 
el Tribunal hará pública en la Dirección General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, Resolución conteniendo la relación de personas que con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

8.2.- Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero de Hacienda en 
el plazo máximo de 5 días naturales contados a partir de su publicación.

9.- Relación complementaria de personas aprobadas, presentación 
de documentos, nombramiento como funcionaria o funcionario de 
carrera y toma de posesión, período de prácticas y cursos de formación, 
en su caso.

9.1.-Se regirán por lo establecido en las bases generales décima, undécima, 
duodécima y decimotercera, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

9.2.- En las tomas de posesión el ofrecimiento de puestos de trabajo a las 
personas seleccionadas se llevara a cabo de conformidad con los artículos 7 y 10 
del Decreto n.º 20/2016, de 23 de marzo y con los artículos 9 y 10 del Decreto 
n.º 274/2017, de 13 de diciembre.

9.3.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

10.- Lista de espera. 

10.1.- Las personas aspirantes que hayan obtenido al menos 12 puntos en el 
ejercicio único de la fase de oposición, podrán formar parte de la Lista de Espera, 
que constituirá el Tribunal Calificador. 

10.2.- La citada Lista de Espera se regirá por lo establecido en la base 
general 14.2 aprobada por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación sobre la acreditación de los 
méritos.

La información aportada de oficio al Tribunal de conformidad con la base 7.4 
servirá también para la Lista de Espera, no siendo necesario presentar ninguna 
documentación, salvo que se trate de documentación adicional o nueva.

10.3.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.4.- La Lista de Espera así constituida se regirá, en lo que resulte de 
aplicación, por las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de 
personal interino y laboral temporal, de la Administración Pública Regional (BORM 
n.º 186, de 11 de agosto de 2001).

10.5.- La Lista de Espera procedente de este proceso selectivo permanecerá 
vigente hasta que se constituya y entre en vigor la bolsa de trabajo de promoción 
interna temporal de carácter permanente del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.
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11.- Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 14 de junio de 2018.—El Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva 
Carrasco.
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ANEXO 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación 
que expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma 
de administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL 
DE MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario/a habrá de conectarse a la página 
CERES en https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago 
siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes 
códigos de transacción, presentando una copia de la solicitud: 
 
BANCO POPULAR 
ESPAÑOL 

CbrTrbCCAA BANCO SABADELL CAM IC2300 

BANKINTER A228 LA CAIXA RCA (F5) 
BBVA TRN1375 CAJA RURAL CENTRAL TLPVT555 
BANCO POPULAR 
HIPOTECARIO ESP 

474 CAJA R. REGIONAL S. 
AGUSTIN 

EXP125 

BANKIA TX117 CAJAMAR HACIEN 
BANCO MARE 
NOSTRUM 

TRANS290 RURALCAJA EXP124 

BSCH R.E.T.O.   
 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá 
en su copia de la instancia presentada telemáticamente. 
 

BANCO MARE NOSTRUM (INTELVIA) BBVA (BBVA NET) 
BANCO SABADELL CAM BANKINTER (EBANKINTER.COM) 
LA CAIXA (LINEA ABIERTA) BANCO POPULAR ESPAÑOL (BANK ON 

LINE) 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el 
ejercicio 2018 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa Promoción Interna 
A1 24.30 
A2 19.39 
C1 12.65 
C2 6.87 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

4044 Orden de 14 de junio de 2018 de la Consejería de Hacienda, por la 
que se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción 
interna, 10 plazas del Cuerpo Superior de Administradores de la 
Administración Pública Regional. (Código AGX00P-0).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 20/2016, de 23 de 
marzo, sobre promoción profesional de los empleados públicos para el año 2016 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 71, de 29 de marzo de 2016) y en 
el Decreto número 274/2017, de 13 de diciembre, sobre Promoción Profesional 
de los Empleados Públicos para el año 2017 (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 289, de 16 de diciembre de 2017), con el fin de atender las necesidades 
de personal de la Administración Pública Regional y en uso de las competencias 
que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 
de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores 
de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se encuentra a 
disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con la siguiente dirección: 
http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/, así como el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de 
carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 35, de 11 de febrero 
de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de octubre de 
2015), en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
promoción profesional para 2016, de 3 de marzo de 2016, ratificado por Acuerdo 
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del Consejo de gobierno de 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 67 de 22 de marzo 
de 2016), en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de la 
Región de Murcia de 7 de noviembre de 2017, sobre determinación de criterios 
aplicables a las convocatorias de promoción profesional para el período 2016 a 
2018, ratificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de diciembre de 2017 
(BORM n.º 3 de 4 de enero de 2018), por las presentes bases específicas y, en 
lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias 
de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1.- Normas generales

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción 
interna, 10 plazas del Cuerpo Superior de Administradores de la Administración 
Pública Regional. 

1.2.- El sistema selectivo será el de concurso-oposición.

1.3.-Se declara inhábil el mes de agosto de 2018 a los efectos de cómputo de 
plazos en el presente proceso selectivo.

2.- Requisitos de las personas candidatas

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- No exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

-Estar en posesión de la titulación de Doctor, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o Grado o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos 
para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

-Ser personal funcionario al servicio de la Administración Pública de la Región 
de Murcia del ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios.

- Haber prestado servicios efectivos como personal funcionario de carrera 
durante, al menos, dos años en el Cuerpo, Escala y Opción, en el mismo 
Subgrupo de clasificación profesional (A1) o en el inmediato inferior (A2) desde el 
que se promociona.
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3.- Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para 
la realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación 
de solicitudes ante la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, informe emitido por la Unidad de valoración del IMAS donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que deseen formar parte de la Lista de Espera 
prevista en la presente convocatoria, deberán indicarlo en el apartado procedente 
de la solicitud. En caso contrario, no serán incluidas en la citada Lista de Espera. 
Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número de teléfono 
móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de junio de 2013 
de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se establece el 
procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación de plazas 
procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 15 de julio de 
2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio).

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, una certificación expedida por la autoridad 
religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa que 
profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar la 
citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.
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Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario de 
la solicitud, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Presentación de solicitud 
en línea”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Cumplimentación 
asistida”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier registro de los establecidos en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y 
haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.
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3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo pdf que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas. 
La relación de Entidades Colaboradoras e importes de las tasas a abonar se 
incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que acrediten su condición de 
discapacidad con un grado igual o superior al 33 % en el momento del devengo 
de la tasa.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación que considere oportuna.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4.- Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días de subsanación 
de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda.

5.- Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
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designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6.- Fase de oposición

6.1.- La fase de oposición supondrá un 70 % del total de la puntuación del 
proceso selectivo.

6.2.-El ejercicio de la fase de oposición se regirá por la Orden de 23 de enero 
de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
aprueba el ejercicio de las pruebas selectivas para acceso por promoción interna, 
al Cuerpo Superior de Administradores y al Cuerpo Superior Facultativo de la 
Administración Publica Regional (BORM n.º 23, de 30 de enero de 2017).

6.3.- El programa de materias es el aprobado en la Orden de 27 de 
septiembre de 2016, de la Consejería Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueba el programa de materias de las pruebas selectivas de acceso al 
Cuerpo Superior de Administradores de la Administración Pública Regional, por el 
turno de promoción interna (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 241, de 17 
de octubre de 2016).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.4.- El desarrollo del ejercicio se ajustará a lo dispuesto en la base general 
sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

El orden de actuación de las personas opositoras se iniciará por orden 
alfabético, comenzando por la letra C.

6.5.- El ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del 1 de enero de 
2019 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe la 
lista de personas admitidas y excluidas.

6.6- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

7.- Fase de concurso

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación no 
podrá superar el 30 % de la puntuación total del proceso selectivo, es decir 
17,142 puntos.

7.3.- Se valorarán los siguientes méritos (máximo alcanzable 17,142 puntos).

a) Antigüedad y/o experiencia, máximo 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en el mismo subgrupo o en el inmediatamente 
inferior de la convocatoria, se valorará a razón de 0,047 puntos por mes o 
fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) excluidos los 
necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima alcanzable por 
este apartado será de hasta 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en otros subgrupos, se valorará a razón de 0,031 
puntos por mes o fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) 
excluidos los necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima 
alcanzable por este apartado será de hasta 5,714 puntos.

b) Titulaciones académicas, máximo 3,086 puntos.

- Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorará con 
0,741 puntos.

- Por tener el título de Doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada para el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se 
valorará con 1,727 puntos.

- Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará 0,618 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento, máximo 3,086 puntos.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento realizadas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,010 por hora de formación, hasta 
un máximo de 300 horas.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,030 por hora de formación, hasta 
un máximo de 100 horas.

Reglas generales para la aplicación de este apartado del baremo:

- El Tribunal previamente a la valoración de este mérito, hará públicos los 
criterios generales de las actividades de formación objeto de valoración, así como 
la relación de cursos considerados transversales para el Cuerpo, Escala y Opción 
objeto de la convocatoria.
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- Se valorarán en todo caso como actividades de formación de carácter 
transversal las relacionadas con las tecnologías de la información y comunicación, 
idiomas, prevención de riesgos laborales e igualdad.

- Se valorarán las actividades de formación realizadas en los últimos 15 años. 
El número máximo de horas valorables por cada año natural será de 100 horas 
recibidas y 50 horas impartidas.

- Cuando una actividad venga indicada por créditos, se entenderá que cada 
crédito equivale a 10 horas de formación. En caso de expresarse en días, sin 
indicar las horas efectivamente realizadas, se valorará a razón de 4 horas por día.

- Las actividades de formación recibidas o impartidas de contenido 
esencialmente coincidente se valorarán por una sola vez y la de mayor duración.

d) Ejercicio aprobado, máximo 2,399 puntos.

- Por un ejercicio aprobado en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 4 de noviembre de 2015 de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna, 10 plazas del Cuerpo Superior de Administradores de la 
Administración Pública Regional (BORM n.º 266, de 17 de noviembre de 2015).

7.4.- La información relativa a los méritos previstos en la base general 7.3.3 de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda y a los ejercicios 
aprobados, será aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios, de conformidad con los datos que 
constan en el Registro General de Personal y en el Servicio de Selección. 

La información aportada de oficio al Tribunal servirá también para la Lista 
de Espera a que se refiere la base décima de esta Orden, no siendo necesario 
presentar ninguna documentación, salvo que se trate de documentación adicional 
o nueva.

7.5.- La actuación del Tribunal en relación con la valoración de los méritos se 
ajustará a lo dispuesto en base general 7 apartados 5, 6 y 7 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

7.6.- En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base general 8.2 de la 
Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

8.- Resolución de personas seleccionadas 

8.1.- Una vez finalizada la fase de concurso a que se refiere la base anterior 
el Tribunal hará pública en la Dirección General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, Resolución conteniendo la relación de personas que con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

8.2.- Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero de Hacienda en 
el plazo máximo de 5 días naturales contados a partir de su publicación.

9.- Relación complementaria de personas aprobadas, presentación 
de documentos, nombramiento como funcionaria o funcionario de 
carrera y toma de posesión, período de prácticas y cursos de formación, 
en su caso.

9.1.-Se regirán por lo establecido en las bases generales décima, undécima, 
duodécima y decimotercera, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 
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9.2.- En las tomas de posesión el ofrecimiento de puestos de trabajo a las 
personas seleccionadas se llevara a cabo de conformidad con los artículos 7 y 10 
del Decreto n.º 20/2016, de 23 de marzo y con los artículos 9 y 10 del Decreto 
n.º 274/2017, de 13 de diciembre.

9.3.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

10.- Lista de espera 

10.1.- Las personas aspirantes que hayan obtenido al menos 6 puntos en la 
primera prueba del ejercicio único de la fase de oposición, podrán formar parte 
de la Lista de Espera, que constituirá el Tribunal Calificador.

10.2.- La citada Lista de Espera se regirá por lo establecido en la base 
general 14.2 aprobada por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación sobre la acreditación de los 
méritos.

La información aportada de oficio al Tribunal de conformidad con la base 7.4 
servirá también para la Lista de Espera, no siendo necesario presentar ninguna 
documentación, salvo que se trate de documentación adicional o nueva.

10.3.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.4.- La Lista de Espera así constituida se regirá, en lo que resulte de 
aplicación, por las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de 
personal interino y laboral temporal, de la Administración Pública Regional (BORM 
n.º 186, de 11 de agosto de 2001).

10.5.- La Lista de Espera procedente de este proceso selectivo permanecerá 
vigente hasta que se constituya y entre en vigor la bolsa de trabajo de promoción 
interna temporal de carácter permanente del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

11.- Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 14 de junio de 2018.—El Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva 
Carrasco
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Anexo

Información adicional

1.- Información sobre certificados digitales.

En la dirección electrónica: 

https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf

puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios 
de certificación que expiden certificados electrónicos con la firma electrónica 
incorporados a la plataforma de administración electrónica de la CARM.

2-. Cómo obtener el certificado digital de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre (FNMT):

Para la obtención de su certificado digital de usuario/a habrá de conectarse a 
la página CERES en https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados. 

3.- Información respecto del importe de la tasa, entidades 
colaboradoras y medios para el abono.

El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas 
de pago siguientes:

a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los 
correspondientes códigos de transacción, presentando una copia de la solicitud:

BANCO POPULAR ESPAÑOL CBRTRBCCAA BANCO SABADELL CAM IC2300

BANKINTER A228 LA CAIXA RCA (F5)

BBVA TRN1375 CAJA RURAL CENTRAL TLPVT555

BANCO POPULAR HIPOTECARIO ESP 474 CAJA R. REGIONAL S. AGUSTÍN EXP125

BANKIA TX117 CAJAMAR HACIEN

BANCO MARE NOSTRUM TRANS290 RURALCAJA EXP124

BSCH RETO

b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca 
electrónica de las entidades colaboradoras que se citan a continuación. Para 
ello deberá tener contratado previamente este servicio con la entidad y acceder 
al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su copia de la 
instancia presentada telemáticamente.

BANCO MARE NOSTRUM (INTELVIA) BBVA (BBVA NET)

BANCO SABADELL CAM BANKINTER (EBANKINTER.COM)

LA CAIXA (LINEA ABIERTA) BANCO POPULAR ESPAÑOL (BANK ON LINE)

Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública 
Regional para el ejercicio 2018 son los siguientes:

Grupo Importe Tasa Completa Promoción Interna

A1 24.30

A2 19.39

C1 12.65

C2 6.87
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

4045 Orden de 14 de junio de 2018 de la Consejería de Hacienda por 
la que se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 20 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Artes Gráficas de la 
Administración Pública Regional. (Código CFX27P-0).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 20/2016, de 23 de marzo 
sobre Promoción Profesional de los Empleados Públicos para el año 2016 (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia n.º 71, de 29 de marzo de 2016) y en el Decreto 
n.º 274/2017, de 13 de diciembre, sobre Promoción Profesional de los Empleados 
Públicos para el año 2017 (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 289, de 
16 de diciembre de 2017), con el fin de atender las necesidades de personal de la 
Administración Pública Regional y en uso de las competencias que me atribuyen 
los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la 
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, Opción Artes Gráficas de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/, así como el 
Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina 
Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 93/2011, 
de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de la Región 
de Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 127, de 4 de junio), en 
el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la composición, 
designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las pruebas 
selectivas para acceso a la Función Pública Regional (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia n.º 35, de 11 de febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional 
y Organizaciones Sindicales sobre el procedimiento para la designación de los 
vocales de los Tribunales Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la 
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Función Pública Regional, publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, 
de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
(BORM n.º 247, de 26 de octubre de 2015), en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios sobre promoción profesional para 2016, de 3 de marzo 
de 2016, ratificado por Acuerdo del Consejo de gobierno de 16 de marzo de 2016 
(BORM n.º 67 de 22 de marzo de 2016), en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios de la Región de Murcia de 7 de noviembre de 2017, 
sobre determinación de criterios aplicables a las convocatorias de promoción 
profesional para el período 2016 a 2018, ratificado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 13 de diciembre de 2017 (BORM n.º 3 de 4 de enero de 2018), por 
las presentes bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
distintos Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de 
Murcia n.º 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1.- Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción 
interna sobre el mismo puesto de trabajo, 20 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, Opción Artes Gráficas de la Administración Pública Regional. De 
estas 20 plazas, 1 plaza se reserva para el turno de personas con discapacidad.

1.2.- El sistema selectivo será el de concurso-oposición.

1.3.-Se declara inhábil el mes de agosto de 2018 a los efectos de cómputo de 
plazos en el presente proceso selectivo.

2.- Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- No exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Bachillerato, Formación Profesional de 
Segundo Grado o equivalente o en condiciones de obtenerla por haber abonado 
los derechos para su expedición

De conformidad con lo establecido en el Decreto 32/1998, de 4 de junio, 
por el que se configuran opciones en los distintos cuerpos de la Administración 
Pública Regional, se establecen medidas de fomento de promoción interna, y 
se modifica el Decreto 46/1990, de 28 de junio (BORM número 131, de 10 de 
junio de 1998 el personal funcionario que no posea la titulación requerida en el 
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apartado anterior podrá participar en las presentes pruebas selectivas siempre 
que acredite una antigüedad de 10 años en un Cuerpo o Categoría Profesional del 
Subgrupo/Nivel C2.

- Ser personal funcionario al servicio de la Administración Pública de la 
Región de Murcia del ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios.

- Haber prestado servicios efectivos como funcionario de carrera durante, 
al menos, dos años en el Cuerpo, Escala y Opción, en el mismo Subgrupo de 
clasificación profesional (C1) o en el subgrupo inmediatamente inferior (C2) 
desde el que se promociona.

- Con carácter excepcional, por tratarse de plazas de promoción interna 
sobre el mismo puesto de trabajo, las personas aspirantes deberán pertenecer al 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Artes Gráficas y ocupar un puesto abierto 
al citado Cuerpo y Opción.

2.3.- Para poder participar por el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 93/2011, de 27 de 
mayo, citado anteriormente.

3.- Solicitudes. 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para 
la realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación 
de solicitudes ante la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, informe emitido por la Unidad de valoración del IMAS donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que deseen formar parte de la Lista de Espera 
prevista en la presente convocatoria, deberán indicarlo en el apartado procedente 
de la solicitud. En caso contrario, no serán incluidas en la citada Lista de Espera. 
Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número de teléfono 
móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de junio de 2013 
de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se establece el 
procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación de plazas 
procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 15 de julio de 
2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio).

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
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el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, una certificación expedida por la autoridad 
religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa que 
profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar la 
citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario de 
la solicitud, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Presentación de solicitud 
en línea”.
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b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Cumplimentación 
asistida”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier registro de los establecidos en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y 
haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo pdf que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas. 
La relación de Entidades Colaboradoras e importes de las tasas a abonar se 
incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que acrediten su condición de 
discapacidad con un grado igual o superior al 33% en el momento del devengo 
de la tasa.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación que considere oportuna.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
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a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4.- Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las 
zonas solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.- Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6.- Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá un 70% del total de la puntuación del 
proceso selectivo.

6.2.- La fase de oposición consistirá en un curso de formación de 
carácter selectivo organizado por la Escuela de Formación e Innovación de la 
Administración Pública de la Región de Murcia. Dicho curso teórico-práctico 
versará sobre temas relacionados con el contenido del programa de materias 
específicas de las pruebas selectivas para acceso a este Cuerpo, Escala y Opción. 
El curso podrá ser presencial o semipresencial y comprenderá diferentes módulos 
que serán objeto de evaluación, su duración máxima será de 60 horas.

Para cada módulo el Tribunal tendrá en consideración las iniciativas o 
propuestas del profesorado correspondiente y el contenido del curso para llevar a 
cabo un ejercicio que podrá consistir en:

NPE: A-260618-4045



Página 16827Número 145 Martes, 26 de junio de 2018

a) El desarrollo y resolución por escrito de dos supuestos prácticos, desglosados 
o no en preguntas, relacionados con las materias impartidas en el módulo.

b) O bien, el desarrollo y resolución por escrito de un supuesto práctico, 
desglosado o no en preguntas, relacionado con las materias del módulo y una 
prueba práctica sobre las funciones del Cuerpo, Escala y Opción.

En los supuestos prácticos se valorará el grado de conocimiento y la 
capacidad de análisis y de relación.

Cada módulo tendrá una puntuación. La puntuación mínima para superar 
cada uno de ellos será el 40 por ciento de la puntuación máxima del módulo. 
Finalizado cada módulo el Tribunal dictará Resolución provisional con las 
puntuaciones del módulo. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 
3 días naturales para plantear reclamaciones a las puntuaciones obtenidas en 
el módulo y el Tribunal deberá resolver dichas reclamaciones en el plazo de 5 
días naturales dictando la correspondiente Resolución definitiva. Mientras que 
el Tribunal resuelve las reclamaciones las personas aspirantes podrán continuar 
asistiendo a los siguientes módulos.

Hasta que no se dicte la Resolución definitiva de puntuaciones de un módulo 
no podrá realizarse el ejercicio del siguiente.

La puntuación del curso se obtendrá con la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los diferentes módulos.

Valoración final del curso: de 0 a 40 puntos.

Puntuación mínima para superarlo: 20 puntos.

Las personas aspirantes para poder realizar el ejercicio de cada módulo 
deberán asistir obligatoriamente al mismo debiendo presentarse justificación de 
cualquier ausencia. No se considerará que un alumno o alumna haya seguido el 
curso cuando las faltas de asistencia sean de más del 10 por ciento de las horas 
programadas presenciales, aunque fuera por causa justificada.

6.3.- El programa de materias específicas es el aprobado en Orden de 26 de 
mayo de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Pública Regional en Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Artes 
Gráficas (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 127 de 4 de junio de 2014).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.4.- El desarrollo del curso de formación de carácter selectivo se ajustará a 
lo dispuesto en la base general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

El orden de actuación de las personas opositoras se iniciará por orden 
alfabético, comenzando por la letra C.

6.5.- El citado curso comenzará a partir del 1 de septiembre de 2018 
determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe la lista de 
personas admitidas y excluidas. 

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en el curso de la fase de oposición 
una puntuación igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, 
podrán quedar exentas de su realización en la convocatoria de promoción interna 
inmediatamente siguiente del mismo Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 

NPE: A-260618-4045



Página 16828Número 145 Martes, 26 de junio de 2018

convocatoria, si así lo alegasen, computándosele una puntuación equivalente a la 
obtenida siempre y cuando sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El 
tiempo entre la convocatoria en la que se obtuvo la puntuación anteriormente indicada 
y la inmediatamente siguiente no podrá superar los tres años, a contar desde la fecha 
de publicación de la convocatoria en la que se obtuvo dicha puntuación.

6.7.- Quedarán exentas de la realización del curso aquellas personas 
aspirantes que lo soliciten mediante escrito dirigido al Consejero de Hacienda, 
presentado en el plazo de presentación de solicitudes y hubieran obtenido una 
puntuación igual o superior a 52.50 puntos en el curso de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 17 de noviembre de 2015 de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selectivas para cubrir, mediante promoción interna sobre el mismo puesto de 
trabajo, 6 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Artes Gráficas de 
la Administración Pública Regional (BORM n.º 274, de 26 de noviembre de 2015).

6.8.- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

7.- Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación no 
podrá superar el 30% de la puntuación total del proceso selectivo, es decir 
17,142 puntos.

7.3.- Se valorarán los siguientes méritos (máximo alcanzable 17,142 puntos).

a) Antigüedad y/o experiencia, máximo 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en el mismo subgrupo o en el inmediatamente 
inferior de la convocatoria, se valorará a razón de 0,047 puntos por mes o 
fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) excluidos los 
necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima alcanzable por 
este apartado será de hasta 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en otros subgrupos, se valorará a razón de 0,031 
puntos por mes o fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) 
excluidos los necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima 
alcanzable por este apartado será de hasta 5,714 puntos.

b) Titulaciones académicas, máximo 3,086 puntos.

- Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorará 
con 0,741 puntos.

- Por tener el título de Doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada para el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se 
valorará con 1,727 puntos.

- Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará 0,618 puntos.
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c) Formación y perfeccionamiento, máximo 3,086 puntos.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento realizadas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,010 por hora de formación, hasta 
un máximo de 300 horas.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,030 por hora de formación, hasta 
un máximo de 100 horas.

Reglas generales para la aplicación de este apartado del baremo:

- El Tribunal previamente a la valoración de este mérito, hará públicos los 
criterios generales de las actividades de formación objeto de valoración, así como 
la relación de cursos considerados transversales para el Cuerpo, Escala y Opción 
objeto de la convocatoria.

- Se valorarán en todo caso como actividades de formación de carácter 
transversal las relacionadas con las tecnologías de la información y comunicación, 
idiomas, prevención de riesgos laborales e igualdad.

- Se valorarán las actividades de formación realizadas en los últimos 15 
años. El número máximo de horas valorables por cada año natural será de 100 
horas recibidas y 50 horas impartidas.

- Cuando una actividad venga indicada por créditos, se entenderá que cada 
crédito equivale a 10 horas de formación. En caso de expresarse en días, sin 
indicar las horas efectivamente realizadas, se valorará a razón de 4 horas por día.

- Las actividades de formación recibidas o impartidas de contenido 
esencialmente coincidente se valorarán por una sola vez y la de mayor duración.

d) Ejercicio aprobado, máximo 2,399 puntos.

- Por un ejercicio aprobado en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 17 de noviembre de 2015 de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 6 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Especialistas, Opción Artes Gráficas de la Administración Pública 
Regional (BORM n.º 274, de 26 de noviembre de 2015).

7.4.- La información relativa a los méritos previstos en la base general 
7.3.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda y a los 
ejercicios aprobados, será aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, de conformidad con los datos que 
constan en el Registro General de Personal y en el Servicio de Selección. 

La información aportada de oficio al Tribunal servirá también para la Lista 
de Espera a que se refiere la base décima de esta Orden, no siendo necesario 
presentar ninguna documentación, salvo que se trate de documentación adicional 
o nueva.
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7.5.- La actuación del Tribunal en relación con la valoración de los méritos se 
ajustará a lo dispuesto en base general 7 apartados 5, 6 y 7 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

7.6.- En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base general 8.2 de la 
Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

8.- Resolución de personas seleccionadas.

8.1.- Una vez finalizada la fase de concurso a que se refiere la base anterior 
el Tribunal hará pública en la Dirección General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, Resolución conteniendo la relación de personas que con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

8.2.- Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero de Hacienda en 
el plazo máximo de 5 días naturales contados a partir de su publicación.

9.- Relación complementaria de personas aprobadas, presentación de 
documentos, nombramiento como funcionaria o funcionario de carrera, 
toma de posesión y período de prácticas. 

Se regirán por lo establecido en las bases generales décima, undécima, 
duodécima y decimotercera, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

10.- Lista de espera. 

10.1.- Las personas aspirantes que hayan obtenido al menos 12 puntos en la 
fase de oposición, podrán formar parte de la Lista de Espera, que constituirá el 
Tribunal Calificador.

No obstante lo dispuesto anteriormente, no podrán formar parte de la 
Lista de Espera que se constituya aquellas personas aspirantes que, habiendo 
participado en las presentes pruebas selectivas, no posean la titulación de 
Bachillerato, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente.

10.2.- La citada Lista de Espera se regirá por lo establecido en la base 
general 14.2 aprobada por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación sobre la acreditación de los 
méritos.

La información aportada de oficio al Tribunal de conformidad con la base 7.4 
servirá también para la Lista de Espera, no siendo necesario presentar ninguna 
documentación, salvo que se trate de documentación adicional o nueva.

10.3.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.4.- La Lista de Espera así constituida se regirá, en lo que resulte de 
aplicación, por las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de 
personal interino y laboral temporal, de la Administración Pública Regional (BORM 
n.º 186, de 11 de agosto de 2001).

10.5.- La Lista de Espera procedente de este proceso selectivo permanecerá 
vigente hasta que se constituya y entre en vigor la bolsa de trabajo de promoción 
interna temporal de carácter permanente del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.
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11.- Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 14 de junio de 2018.—El Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva 
Carrasco.
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ANEXO  
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación 
que expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma 
de administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA 
NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario/a habrá de conectarse a la página 
CERES en https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago 
siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes 
códigos de transacción, presentando una copia de la solicitud: 
 
BANCO POPULAR 
ESPAÑOL 

CbrTrbCCAA BANCO SABADELL CAM IC2300 

BANKINTER A228 LA CAIXA RCA (F5) 
BBVA TRN1375 CAJA RURAL CENTRAL TLPVT555 
BANCO POPULAR 
HIPOTECARIO ESP 

474 CAJA R. REGIONAL S. 
AGUSTIN 

EXP125 

BANKIA TX117 CAJAMAR HACIEN 
BANCO MARE 
NOSTRUM 

TRANS290 RURALCAJA EXP124 

BSCH R.E.T.O.   
 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado 
previamente este servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el 
N28 que aparecerá en su copia de la instancia presentada telemáticamente. 
 

BANCO MARE NOSTRUM (INTELVIA) BBVA (BBVA NET) 
BANCO SABADELL CAM BANKINTER (EBANKINTER.COM) 
LA CAIXA (LINEA ABIERTA) BANCO POPULAR ESPAÑOL (BANK ON 

LINE) 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el 
ejercicio 2018 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa Promoción Interna 
A1 24.30 
A2 19.39 
C1 12.65 
C2 6.87 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

4046 Orden de 14 de junio de 2018 de la Consejería de Hacienda, por 
la que se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna, 8 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Cuidados Auxiliares de Enfermería de la Administración 
Pública Regional. (Código DFX04P-6).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 20/2016, de 23 de 
marzo, sobre promoción profesional de los empleados públicos para el año 2016 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 71, de 29 de marzo de 2016) y en 
el Decreto número 274/2017, de 13 de diciembre, sobre Promoción Profesional 
de los Empleados Públicos para el año 2017 (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 289, de 16 de diciembre de 2017), con el fin de atender las necesidades 
de personal de la Administración Pública Regional y en uso de las competencias 
que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 
de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Cuidados Auxiliares de Enfermería de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/, así como el 
Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina 
Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y 
funcionamiento de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para 
acceso a la Función Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
nº 35, de 11 de febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y 
Organizaciones Sindicales sobre el procedimiento para la designación de los 
vocales de los Tribunales Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la 
Función Pública Regional, publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, 
de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
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(BORM n.º 247, de 26 de octubre de 2015), en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios sobre promoción profesional para 2016, de 3 de marzo 
de 2016, ratificado por Acuerdo del Consejo de gobierno de 16 de marzo de 2016 
(BORM n.º 67 de 22 de marzo de 2016), en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios de la Región de Murcia de 7 de noviembre de 2017, 
sobre determinación de criterios aplicables a las convocatorias de promoción 
profesional para el período 2016 a 2018, ratificado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 13 de diciembre de 2017 (BORM n.º 3 de 4 de enero de 2018), por 
las presentes bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
distintos Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de 
Murcia n.º 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción 
interna, 8 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Cuidados Auxiliares 
de Enfermería de la Administración Pública Regional. 

1.2.- El sistema selectivo será el de concurso-oposición.

1.3.-Se declara inhábil el mes de agosto de 2018 a los efectos de cómputo de 
plazos en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- No exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

-Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer Grado, 
Rama Sanitaria o Técnico en Sanidad o en condiciones de obtenerla por haber 
abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 32/1998, de 4 de junio, 
por el que se configuran opciones en los distintos cuerpos de la Administración 
Pública Regional, se establecen medidas de fomento de promoción interna, y se 
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modifica el Decreto 46/1990, de 28 de junio ( BORM número 131, de 10 de 
junio de 1998) el personal funcionario que no posea la titulación requerida en el 
apartado anterior podrá participar en las presentes pruebas selectivas siempre 
que acredite una antigüedad de 10 años en la Agrupación Profesional de Servicios 
Públicos y anteriores Cuerpos o Categorías Profesionales del Grupo E y esté 
en posesión de cualquier titulación de Formación Profesional de Primer Grado, 
Graduado Escolar o equivalente.

-Ser personal funcionario al servicio de la Administración Pública de la Región 
de Murcia del ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios.

-Haber prestado servicios efectivos como personal funcionario de carrera 
durante, al menos, dos años en el Cuerpo, Escala y Opción, en el mismo 
Subgrupo de clasificación profesional (C2) o en la Agrupación Profesional de 
Servicios Públicos y en anteriores Cuerpos y Opciones del Grupo E, desde el que 
se promociona.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para 
la realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación 
de solicitudes ante la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, informe emitido por la Unidad de valoración del IMAS donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que deseen formar parte de la Lista de Espera 
prevista en la presente convocatoria, deberán indicarlo en el apartado procedente 
de la solicitud. En caso contrario, no serán incluidas en la citada Lista de Espera. 
Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número de teléfono 
móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de junio de 2013 
de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se establece el 
procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación de plazas 
procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 15 de julio de 
2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio).

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde el 
descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente pruebas 
selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante el plazo 
de presentación de instancias ante la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, una certificación expedida por la autoridad religiosa que 
corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como 
indicar el día de la semana en el que no pueden realizar la citada prueba.
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Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario de 
la solicitud, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Presentación de solicitud 
en línea”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Cumplimentación 
asistida”.
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Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud e 
imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su validación 
bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en las copias de la 
solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier registro de los establecidos en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y 
haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo pdf que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas. 
La relación de Entidades Colaboradoras e importes de las tasas a abonar se 
incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que acrediten su condición de 
discapacidad con un grado igual o superior al 33% en el momento del devengo 
de la tasa.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación que considere oportuna.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los registros 
electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán a efectos de cómputo 
de los plazos imputables tanto a las personas interesadas como a las Administraciones 
Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las 
zonas solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición

6.1.- La fase de oposición supondrá un 70% del total de la puntuación del 
proceso selectivo.

6.2.- La fase de oposición consistirá en un ejercicio único con contenidos 
teóricos y prácticos. Dicho ejercicio constará de un cuestionario de 75 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas cada una, de las cuales sólo una será 
válida, basado en el contenido del programa de materias específicas. De las 75 
preguntas, 50 tendrán carácter teórico y 25 consistirán en la resolución de dos 
supuestos prácticos, desglosados en 13 y 12 preguntas respectivamente.

Duración del ejercicio: 75 minutos.

Valoración: de 0 a 40 puntos.

Puntuación mínima para superar el ejercicio: 20 puntos.

La puntuación mínima para superar el ejercicio se obtendrá con el 50% del 
total de las preguntas correctas, una vez aplicada la fórmula de penalización.

La fórmula para penalizar las respuestas incorrectas será la siguiente:

Valoración del test: N.º aciertos -
Nº de errores

Nº de alternativas - 1

6.3.- El programa de materias específicas es el aprobado en la Orden de 
23 de enero de 1014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se 
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aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso 
en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Sanitaria (Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 27, de 3 de febrero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.4.- El desarrollo del ejercicio se ajustará a lo dispuesto en la base general 
sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

El orden de actuación de las personas opositoras se iniciará por orden 
alfabético, comenzando por la letra C.

6.5.- El ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del 1 de enero de 
2019 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe la 
lista de personas admitidas y excluidas.

6.6- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

7. Fase de concurso

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación no 
podrá superar el 30% de la puntuación total del proceso selectivo, es decir 
17,142 puntos.

7.3.- Se valorarán los siguientes méritos (máximo alcanzable 17,142 puntos).

a) Antigüedad y/o experiencia, máximo 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en el mismo subgrupo o en el inmediatamente 
inferior de la convocatoria, se valorará a razón de 0,047 puntos por mes o 
fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) excluidos los 
necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima alcanzable por 
este apartado será de hasta 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en otros subgrupos, se valorará a razón de 0,031 
puntos por mes o fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) 
excluidos los necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima 
alcanzable por este apartado será de hasta 5,714 puntos.

b) Titulaciones académicas, máximo 3,086 puntos.

- Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorará con 
0,741 puntos.

- Por tener el título de Doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, 
se valorará con 1,727 puntos.

- Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará 0,618 puntos.
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c) Formación y perfeccionamiento, máximo 3,086 puntos.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento realizadas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,010 por hora de formación, hasta 
un máximo de 300 horas.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,030 por hora de formación, hasta 
un máximo de 100 horas.

Reglas generales para la aplicación de este apartado del baremo:

- El Tribunal previamente a la valoración de este mérito, hará públicos los 
criterios generales de las actividades de formación objeto de valoración, así como 
la relación de cursos considerados transversales para el Cuerpo, Escala y Opción 
objeto de la convocatoria.

- Se valorarán en todo caso como actividades de formación de carácter 
transversal las relacionadas con las tecnologías de la información y comunicación, 
idiomas, prevención de riesgos laborales e igualdad.

- Se valorarán las actividades de formación realizadas en los últimos 15 
años. El número máximo de horas valorables por cada año natural será de 100 
horas recibidas y 50 horas impartidas.

- Cuando una actividad venga indicada por créditos, se entenderá que cada 
crédito equivale a 10 horas de formación. En caso de expresarse en días, sin 
indicar las horas efectivamente realizadas, se valorará a razón de 4 horas por día.

- Las actividades de formación recibidas o impartidas de contenido 
esencialmente coincidente se valorarán por una sola vez y la de mayor duración.

d) Ejercicio aprobado, máximo 2,399 puntos.

- Por un ejercicio aprobado en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 16 de mayo de 2007 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir, 9 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, Opción Sanitaria de la Administración Pública Regional, por el turno de 
promoción interna (BORM nº 118, de 24 de mayo de 2007).

7.4.- La información relativa a los méritos previstos en la base general 
7.3.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda y a los 
ejercicios aprobados, será aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, de conformidad con los datos que 
constan en el Registro General de Personal y en el Servicio de Selección. 

La información aportada de oficio al Tribunal servirá también para la Lista 
de Espera a que se refiere la base décima de esta Orden, no siendo necesario 
presentar ninguna documentación, salvo que se trate de documentación adicional 
o nueva.
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7.5.- La actuación del Tribunal en relación con la valoración de los méritos se 
ajustará a lo dispuesto en base general 7 apartados 5, 6 y 7 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

7.6.- En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base general 8.2 de la 
Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

8. Resolución de personas seleccionadas 

8.1.- Una vez finalizada la fase de concurso a que se refiere la base anterior 
el Tribunal hará pública en la Dirección General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, Resolución conteniendo la relación de personas que con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

8.2.- Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero de Hacienda en 
el plazo máximo de 5 días naturales contados a partir de su publicación.

9. Relación complementaria de personas aprobadas, presentación de 
documentos, nombramiento como funcionaria o funcionario de carrera y 
toma de posesión, período de prácticas y cursos de formación, en su caso.

9.1.-Se regirán por lo establecido en las bases generales décima, undécima, 
duodécima y decimotercera, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

9.2.- En las tomas de posesión el ofrecimiento de puestos de trabajo a las 
personas seleccionadas se llevara a cabo de conformidad con los artículos 7 y 10 
del Decreto nº 20/2016, de 23 de marzo y con los artículos 9 y 10 del Decreto nº 
274/2017, de 13 de diciembre.

9.3.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

10.- Lista de espera 

10.1.- Las personas aspirantes que hayan obtenido al menos 12 puntos en el 
ejercicio único de la fase de oposición, podrán formar parte de la Lista de Espera, 
que constituirá el Tribunal Calificador. 

No obstante lo dispuesto anteriormente, no podrán podrá formar parte de 
la Lista de Espera que se constituya el personal que, habiendo participado en las 
presentes pruebas selectivas, no posea la titulación de Formación Profesional de 
Primer Grado, Rama Sanitaria o Técnico en Sanidad.

10.2.- La citada Lista de Espera se regirá por lo establecido en la base 
general 14.2 aprobada por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación sobre la acreditación de los 
méritos.

La información aportada de oficio al Tribunal de conformidad con la base 7.4 
servirá también para la Lista de Espera, no siendo necesario presentar ninguna 
documentación, salvo que se trate de documentación adicional o nueva.

10.3.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.4.- La Lista de Espera así constituida se regirá, en lo que resulte de 
aplicación, por las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, 
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de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de 
personal interino y laboral temporal, de la Administración Pública Regional (BORM 
n.º 186, de 11 de agosto de 2001).

10.5.- La Lista de Espera procedente de este proceso selectivo permanecerá 
vigente hasta que se constituya y entre en vigor la bolsa de trabajo de promoción 
interna temporal de carácter permanente del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

11. Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 14 de junio de 2018.—El Consejero de Hacienda, Fernando de la 
Cierva Carrasco.
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ANEXO 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación 
que expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma 
de administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL 
DE MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario/a habrá de conectarse a la página 
CERES en https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago 
siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes 
códigos de transacción, presentando una copia de la solicitud: 
 
BANCO POPULAR 
ESPAÑOL 

CbrTrbCCAA BANCO SABADELL CAM IC2300 

BANKINTER A228 LA CAIXA RCA (F5) 
BBVA TRN1375 CAJA RURAL CENTRAL TLPVT555 
BANCO POPULAR 
HIPOTECARIO ESP 

474 CAJA R. REGIONAL S. 
AGUSTIN 

EXP125 

BANKIA TX117 CAJAMAR HACIEN 
BANCO MARE 
NOSTRUM 

TRANS290 RURALCAJA EXP124 

BSCH R.E.T.O.   
 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá 
en su copia de la instancia presentada telemáticamente. 
 

BANCO MARE NOSTRUM (INTELVIA) BBVA (BBVA NET) 
BANCO SABADELL CAM BANKINTER (EBANKINTER.COM) 
LA CAIXA (LINEA ABIERTA) BANCO POPULAR ESPAÑOL (BANK ON 

LINE) 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el 
ejercicio 2018 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa Promoción Interna 
A1 24.30 
A2 19.39 
C1 12.65 
C2 6.87 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

4047 Corrección de error de 22 de junio de 2018, de la Orden de 4 
de junio de 2018, por la se declara que han superado la fase 
de prácticas determinados aspirantes seleccionados en los 
procedimientos selectivos convocados por Orden de 11 de abril 
de 2016.

Advertido error en la Orden de 4 de junio de 2018, por la que se declaran 
“aptos” en la fase de prácticas a determinados aspirantes seleccionados en los 
procedimientos selectivos convocados por la citada Orden, por haberse omitido 
la publicación de su Anexo, se procede a su rectificación, publicándose el Anexo 
contemplado en la citada disposición.

Murcia, 22 de junio de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, Adela Martínez-Cacha Martínez.
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ANEXO 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO ESPECIALIDAD CALIFICACIÓN 
75265325X CARMONA PLAZA, MARÍA MAESTROS AUDICIÓN Y LENGUAJE APTO 
48424824A CASAS GALLEGO, CLAUDIO JOSE MAESTROS LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS APTO 
77710996E FERNANDEZ GUERRERO, JESÚS MAESTROS PEDAGOGÍA TERAPEUTICA APTO 
23285562V MARTINEZ GIL, MARIA ELENA MAESTROS EDUCACIÓN INFANTIL APTO 
48447329Z ROBLES MARTINEZ, VERÓNICA MAESTROS EDUCACIÓN INFANTIL APTO 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4048 Resolución del Director General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario n.º 259/2018, que se 
sigue ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas contra la Resolución de 27 de 
diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
7 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/ 
opción Anatomía Patológica, por el turno de acceso libre (BORM 
de 30-12-2017).

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia (procedimiento ordinario n.º 260/2018) 
contra la Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud por la que se convocaron pruebas selectivas para 
cubrir 7 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción 
Anatomía Patológica, por el turno de acceso libre (BORM de 30-12-2017).

A través del citado recurso contencioso-administrativo, el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Pública pretende que se anule la convocatoria de 
dos de estas plazas, en particular, las que proceden del Acuerdo del Consejo 
de Administración de 10 de diciembre de 2014 por el que se aprobó la oferta 
de empleo público del Servicio Murciano de Salud correspondiente al año 2014 
(BORM de 18-12-2014).

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas fundamenta tal 
impugnación en el hecho de que la convocatoria de dichas plazas por la 
Resolución de 27 de diciembre de 2017 (BORM de 30-12-2017) tuvo lugar cuando 
había transcurrido el plazo de tres años que para el desarrollo de las ofertas de 
empleo público establece el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, que señala: “ 1. Las necesidades de recursos humanos, 
con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación 
de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de empleo público, o a 
través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades 
de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 
procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien 
adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo 
caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá 
desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años”.
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En tal sentido, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
considera que caducó la posibilidad de convocar dichas plazas, dado que desde 
el 18 de diciembre de 2014, fecha en la que se publicó en el BORM el Acuerdo 
del Consejo de Administración de 10 de diciembre de 2014 que aprobó la oferta 
de empleo público del año 2014, hasta el 30 de diciembre de 2017, cuando 
se publicó en el BORM la Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud que convocó las pruebas selectivas para 
cubrir 7 plazas de la opción de Anatomía Patológica, transcurrió con exceso el 
plazo de 3 años que estipula a estos efectos el artículo 70 del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

A la vista de lo expuesto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, 

Resuelvo:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan comparecer 
y personarse en el plazo de nueve días ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia (procedimiento ordinario n.º 259/2018).

A su vez, y conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, en caso de personarse fuera del plazo establecido, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, mientras que de no personarse oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Murcia, 13 de junio de 2018.—El Director General de Recursos Humanos, 
Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4049 Resolución del Director General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario n.º 259/2018, que se 
sigue ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas contra la Resolución de 27 de 
diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
1 plaza de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/ 
opción Cirugía Cardiovascular, por el turno de acceso libre 
(BORM de 30-12-2017).

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia (procedimiento ordinario nº 260/2018) 
contra la Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud por la que se convocaron pruebas selectivas para 
cubrir 1 plaza de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Cirugía 
Cardiovascular, por el turno de acceso libre (BORM de 30-12-2017).

A través del citado recurso contencioso-administrativo, el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Pública pretende que se anule la convocatoria de 
la plaza convocada, que procede del Acuerdo del Consejo de Administración de 
10 de diciembre de 2014 por el que se aprobó la oferta de empleo público del 
Servicio Murciano de Salud correspondiente al año 2014 (BORM de 18-12-2014).

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas fundamenta tal 
impugnación en el hecho de que la convocatoria de dicha plaza por la Resolución 
de 27 de diciembre de 2017 (BORM de 30-12-2017) tuvo lugar cuando había 
transcurrido el plazo de tres años que para el desarrollo de las ofertas de empleo 
público establece el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, que señala: “ 1. Las necesidades de recursos humanos, 
con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación 
de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de empleo público, o a 
través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades 
de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 
procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien 
adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo 
caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá 
desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años”.

NPE: A-260618-4049NPE: A-260618-4049
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En tal sentido, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
considera que caducó la posibilidad de convocar dicha plaza, dado que desde 
el 18 de diciembre de 2014, fecha en la que se publicó en el BORM el Acuerdo 
del Consejo de Administración de 10 de diciembre de 2014 que aprobó la oferta 
de empleo público del año 2014, hasta el 30 de diciembre de 2017, cuando 
se publicó en el BORM la Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud que convocó las pruebas selectivas para 
cubrir 1 plaza de la opción de Cirugía Cardiovascular, transcurrió con exceso el 
plazo de 3 años que estipula a estos efectos el artículo 70 del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

A la vista de lo expuesto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, 

Resuelvo:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia (procedimiento 
ordinario n.º 259/2018).

A su vez, y conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, en caso de personarse fuera del plazo establecido, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, mientras que de no personarse oportunamente, continuará 
el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
alguna.

Murcia, 13 de junio de 2018.—El Director General de Recursos Humanos, 
Pablo Alarcón Sabater.

NPE: A-260618-4049
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4050 Resolución del Director General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario n.º 259/2018, que se 
sigue ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas contra la Resolución de 27 de 
diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
4 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/ 
opción Oncología Médica, por los turnos de acceso libre y 
promoción interna (BORM de 30/12/2017).

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia (procedimiento ordinario n.º 259/2018) contra la 
Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir 4 plazas de la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Oncología Médica, por los turno 
de acceso libre y promoción interna (BORM de 30/12/2017).

A través del citado recurso contencioso-administrativo, el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Pública pretende que se anule la convocatoria de 
dos de estas plazas, en particular, las que proceden del Acuerdo del Consejo 
de Administración de 10 de diciembre de 2014 por el que se aprobó la oferta 
de empleo público del Servicio Murciano de Salud correspondiente al año 2014 
(BORM de 18/12/2014).

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas fundamenta tal 
impugnación en el hecho de que la convocatoria de dichas plazas por la 
Resolución de 27 de diciembre de 2017 (BORM de 30/12/2017) tuvo lugar cuando 
había transcurrido el plazo de tres años que para el desarrollo de las ofertas de 
empleo público establece el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, que señala: “ 1. Las necesidades de recursos humanos, 
con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación 
de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de empleo público, o a 
través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades 
de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 
procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien 
adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo 
caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá 
desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años”.

NPE: A-260618-4050
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En tal sentido, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
considera que caducó la posibilidad de convocar dichas plazas, dado que desde 
el 18 de diciembre de 2014, fecha en la que se publicó en el BORM el Acuerdo 
del Consejo de Administración de 10 de diciembre de 2014 que aprobó la oferta 
de empleo público del año 2014, hasta el 30 de diciembre de 2017, cuando 
se publicó en el BORM la Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud que convocó las pruebas selectivas para 
cubrir 4 plazas de la opción de Oncología Médica, transcurrió con exceso el plazo 
de 3 años que estipula a estos efectos el artículo 70 del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

A la vista de lo expuesto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, 

Resuelvo:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia (procedimiento 
ordinario n.º 259/2018).

A su vez, y conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, en caso de personarse fuera del plazo establecido, se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, 
mientras que de no personarse oportunamente, continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Murcia, a 13 de junio de 2018.—El Director General de Recursos Humanos, 
Pablo Alarcón Sabater.

NPE: A-260618-4050
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4051 Resolución del Director General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario n.º 259/2018, que se 
sigue ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas contra la resolución de 27 de 
diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
2 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/ 
opción Oncología Radioterápica, por el turno de acceso libre 
(BORM de 30-12-2017).

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia (procedimiento ordinario nº 260/2018) 
contra la Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud por la que se convocaron pruebas selectivas para 
cubrir 2 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción 
Oncología Radioterápica, por el turno de acceso libre (BORM de 30-12-2017).

A través del citado recurso contencioso-administrativo, el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Pública pretende que se anule la convocatoria de 
una de las plazas convocadas, la que que procede del Acuerdo del Consejo de 
Administración de 10 de diciembre de 2014 por el que se aprobó la oferta de 
empleo público del Servicio Murciano de Salud correspondiente al año 2014 
(BORM de 18-12-2014).

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas fundamenta tal 
impugnación en el hecho de que la convocatoria de dicha plaza por la Resolución 
de 27 de diciembre de 2017 (BORM de 30-12-2017) tuvo lugar cuando había 
transcurrido el plazo de tres años que para el desarrollo de las ofertas de empleo 
público establece el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, que señala: “ 1. Las necesidades de recursos humanos, 
con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación 
de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de empleo público, o a 
través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades 
de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 
procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien 
adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo 
caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá 
desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años”.

NPE: A-260618-4051
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En tal sentido, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
considera que caducó la posibilidad de convocar dicha plaza, dado que desde 
el 18 de diciembre de 2014, fecha en la que se publicó en el BORM el Acuerdo 
del Consejo de Administración de 10 de diciembre de 2014 que aprobó la oferta 
de empleo público del año 2014, hasta el 30 de diciembre de 2017, cuando 
se publicó en el BORM la Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud que convocó las pruebas selectivas para 
cubrir 2 plazas de la opción de Oncología Radioterápica, transcurrió con exceso el 
plazo de 3 años que estipula a estos efectos el artículo 70 del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

A la vista de lo expuesto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, 

Resuelvo:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia (procedimiento 
ordinario n.º 259/2018).

A su vez, y conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, en caso de personarse fuera del plazo establecido, se les tendrá por parte, 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, 
mientras que de no personarse oportunamente, continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Murcia, 13 de junio de 2018.—El Director General de Recursos Humanos, 
Pablo Alarcón Sabater.

NPE: A-260618-4051
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4052 Resolución del Director General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario n.º 257/2018, que se 
sigue ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas contra la Resolución de 27 de 
diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
7 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario Especialista, 
opción Salud Mental, por los turnos de acceso libre y promoción interna 
(BORM de 30-12-2017).

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia (procedimiento ordinario n.º 257/2018) 
contra la Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir 7 plazas 
de la categoría de Diplomado Sanitario Especialista/opción Salud Mental, por los 
turnos de acceso libre y promoción interna (BORM de 30-12-2017).

A través del citado recurso contencioso-administrativo, el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Pública pretende que se declare la caducidad de una 
de las plazas convocadas, en particular, la que procede del Acuerdo del Consejo 
de Administración de 10 de diciembre de 2014 por el que se aprobó la oferta 
de empleo público del Servicio Murciano de Salud correspondiente al año 2014 
(BORM de 18-12-2014).

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas fundamenta tal 
impugnación en el hecho de que la convocatoria de dicha plaza por medio de la 
Resolución de 27 de diciembre de 2017 (BORM de 30-12-2017) tuvo lugar cuando 
había transcurrido el plazo de tres años que para el desarrollo de las ofertas de 
empleo público establece el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, que señala: “ 1. Las necesidades de recursos humanos, 
con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación 
de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de empleo público, o a 
través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades 
de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 
procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien 
adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo 
caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá 
desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años”.

NPE: A-260618-4052
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En tal sentido, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas considera 
que se produjo la caducidad de la convocatoria de la plaza controvertida, dado 
que desde el 18 de diciembre de 2014, fecha en la que se publicó en el BORM el 
Acuerdo del Consejo de Administración de 10 de diciembre de 2014 que aprobó 
la oferta de empleo público del año 2014, hasta el 30 de diciembre de 2017, 
cuando se publicó en el BORM la Resolución de 27 de diciembre de 2017, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que aprobó la convocatoria de 
pruebas selectivas para cubrir 7 plazas de la opción de Salud Mental, transcurrió 
con exceso el plazo de 3 años que estipula a estos efectos el artículo 70 del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

A la vista de lo expuesto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, 

Resuelvo:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia (procedimiento 
ordinario n.º 257/2018).

A su vez, y conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, en caso de personarse fuera del plazo establecido, se les tendrá por parte, 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, 
mientras que de no personarse oportunamente, continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Murcia, 13 de junio de 2018.—El Director General de Recursos Humanos, 
Pablo Alarcón Sabater.

NPE: A-260618-4052
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4053 Resolución del Director General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario n.º 258/2018, que se 
sigue ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas contra la Resolución de 27 de 
diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
5 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario Especialista, 
opción Enfermería del Trabajo, por los turnos de acceso libre y 
promoción interna (BORM de 30-12-2017).

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia (procedimiento ordinario n.º 258/2018) contra la 
Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir 5 plazas de la 
categoría de Diplomado Sanitario Especialista/opción Enfermería del Trabajo, por los 
turnos de acceso libre y promoción interna (BORM de 30-12-2017).

A través del citado recurso contencioso-administrativo, el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Pública pretende que se anule la convocatoria de 
una de estas plazas, en particular, la que procede del Acuerdo del Consejo de 
Administración de 10 de diciembre de 2014 por el que se aprobó la oferta de 
empleo público del Servicio Murciano de Salud correspondiente al año 2014 
(BORM de 18-12-2014).

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas fundamenta tal 
impugnación en el hecho de que la convocatoria de dicha plaza por la Resolución 
de 27 de diciembre de 2017 (BORM de 30-12-2017) tuvo lugar cuando había 
transcurrido el plazo de tres años que para el desarrollo de las ofertas de empleo 
público establece el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, que señala: “1. Las necesidades de recursos humanos, 
con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación 
de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de empleo público, o a 
través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades 
de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 
procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien 
adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo 
caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá 
desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años”.

NPE: A-260618-4053
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En tal sentido, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
considera que caducó la posibilidad de convocar dicha plaza, dado que desde 
el 18 de diciembre de 2014, fecha en la que se publicó en el BORM el Acuerdo 
del Consejo de Administración de 10 de diciembre de 2014 que aprobó la oferta 
de empleo público del año 2014, hasta el 30 de diciembre de 2017, cuando 
se publicó en el BORM la Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud que convocó las pruebas selectivas para 
cubrir 5 plazas de la opción de Enfermería del Trabajo, transcurrió con exceso 
el plazo de 3 años que estipula a estos efectos el artículo 70 del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

A la vista de lo expuesto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso- administrativa,

Resuelvo:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia (procedimiento ordinario 
n.º 258/2018).

A su vez, y conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, en caso de personarse fuera del plazo establecido, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, mientras que de no personarse oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Murcia, a 13 de junio de 2018.—El Director General de Recursos Humanos, 
Pablo Alarcón Sabater.

NPE: A-260618-4053
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4054 Resolución del Director General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario n.º 260/2018, que se 
sigue ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas contra la Resolución de 27 de 
diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 97 
plazas de la categoría de Personal de Servicios/, opción Celador 
-Subalterno, por los turnos de acceso libre y promoción interna 
(BORM de 29/12/2017).

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia (procedimiento ordinario n.º 260/2018) 
contra la Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir 97 
plazas de la categoría de Personal de Servicios/opción Celador-Subalterno, por 
los turnos de acceso libre y promoción interna (BORM de 29/12/2017).

A través del citado recurso contencioso-administrativo, el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Pública pretende que se anule la convocatoria de 
5 de estas plazas, en particular, las que proceden del Acuerdo del Consejo de 
Administración de 10 de diciembre de 2014 por el que se aprobó la oferta de 
empleo público del Servicio Murciano de Salud correspondiente al año 2014 
(BORM de 18/12/2014).

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas fundamenta tal 
impugnación en el hecho de que la convocatoria de dichas plazas por la 
Resolución de 27 de diciembre de 2017 (BORM de 29/12-2017) tuvo lugar cuando 
había transcurrido el plazo de tres años que para el desarrollo de las ofertas de 
empleo público establece el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, que señala: “ 1. Las necesidades de recursos humanos, 
con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación 
de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de empleo público, o a 
través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades 
de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 
procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien 
adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo 
caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá 
desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años”.
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En tal sentido, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
considera que caducó la posibilidad de convocar dichas plazas, dado que desde 
el 18 de diciembre de 2014, fecha en la que se publicó en el BORM el Acuerdo 
del Consejo de Administración de 10 de diciembre de 2014 que aprobó la oferta 
de empleo público del año 2014, hasta el 29 de diciembre de 2017, cuando 
se publicó en el BORM la Resolución de 27 de diciembre de 2017, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud que convocó las pruebas selectivas para 
cubrir 97 plazas de la opción de Celador-Subalterno, transcurrió con exceso el 
plazo de 3 años que estipula a estos efectos el artículo 70 del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

A la vista de lo expuesto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, 

Resuelvo:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia (procedimiento 
ordinario n.º 260/2018).

A su vez, y conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, en caso de personarse fuera del plazo establecido, se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, 
mientras que de no personarse oportunamente, continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Murcia, 13 de junio de 2018.—El Director General de Recursos Humanos, 
Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

4055 Corrección de error a la Orden de 27 de marzo de 2018, de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para 
la construcción de balsas de almacenamiento de agua en 
Comunidades de Regantes de la Región de Murcia, derivadas de 
los presupuestos participativos del año 2018.

Advertido error en la Orden de 27 de marzo de 2018, de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la construcción de balsas de almacenamiento 
de agua en Comunidades de Regantes de la Región de Murcia, derivadas de 
los presupuestos participativos del año 2018 (BORM. n.º 74 de 2 de abril), se 
procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 8860, anexo VI, punto 4, guión tercero, donde dice:

- Volumen útil superior al 10 % del total de recursos anuales del solicitante, 
e inferior o igual al 15 %: 4 puntos.»

Debe decir:

- Volumen útil superior al 10 % del total de recursos anuales del solicitante, 
e inferior o igual al 15 %: 6 puntos.»

Murcia, 21 de junio de 2018.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, 
Miguel Ángel del Amor Saavedra.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

4056 Orden de 21 de junio de 2018, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las 
bases reguladoras para las subvenciones a la suscripción de los 
seguros agrarios.

Los seguros agrarios constituyen un importante instrumento para la 
regularización y profesionalización del sector al permitir que los agricultores 
que los suscriben puedan hacer frente a pérdidas económicas surgidas como 
consecuencia de climatología adversa sobre los cultivos u otro tipo de siniestro.

El fomento del Seguro Agrario, como medida eficaz de mantenimiento de 
la renta de los agricultores y ganaderos, es una de las prioridades del Gobierno 
Regional.

La Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, 
crea el Seguro Agrario Combinado y define sus características y los principios 
generales de su aplicación y gestión. Entre otras disposiciones, dicha ley prevé 
que el Estado realice aportaciones económicas al importe de las primas que 
deben satisfacer los agricultores y dispone la creación de la Entidad Estatal de 
Seguros Agrarios (ENESA).

El Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre seguros 
agrarios combinados, desarrolla las normas y procedimientos que rigen el Seguro 
Agrario Combinado y define las competencias y funciones de los diferentes 
actores que intervienen en el Sistema Español de Seguros Agrarios, especificando 
que la subvención del Estado al Seguro Agrario se abonará como participación de 
la Administración en la prima del seguro, mientras que los agricultores tendrán a 
su cargo el pago del resto de dicha prima

La Administración General del Estado viene subvencionando una parte del 
coste de las pólizas que suscriban los asegurados conforme al correspondiente 
Plan anual, a través de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), 
Organismo Autónomo dependiente del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Por Acuerdo de Consejo de Ministros se aprueba cada año el Plan de 
Seguros Agrarios Combinados que contempla las líneas de seguros agrarios cuyo 
periodo de suscripción se inicia a lo largo del año, así como los porcentajes de 
subvenciones aplicables a cada una de ellas.

Considerando la importancia del sector agrario en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca; ha 
decidido establecer ayudas a la contratación de los seguros agrarios. 

De acuerdo con el Decreto 51/2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca; 
corresponde a la Dirección General de Innovación, Producciones y Mercados 
Agroalimentarios, la competencia y funciones en relación con los seguros agrarios.
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Para una correcta gestión de estas subvenciones a los seguros agrarios, 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca ha suscrito en 2017 un 
convenio de colaboración con ENESA que permite el intercambio de información 
necesaria para la gestión.

La presente Orden se adecúa a los principios de buena regulación, así los 
principios de necesidad y eficacia están garantizados al tratarse del establecimiento 
de las bases reguladoras de unas ayudas complementarias a las concedidas 
por ENESA, para la contratación de seguros agrarios que van a permitir que los 
agricultores que los suscriben puedan hacer frente a pérdidas económicas surgidas 
como consecuencia de climatología adversa sobre los cultivos u otro tipo de 
siniestro, por lo que estamos ante el instrumento adecuado para conseguir los fines 
de interés general que persigue la contratación de seguros agrarios. El principio de 
proporcionalidad y el principio de eficiencia se respetan pues contiene la regulación 
adecuada que deben contener unas bases reguladoras para la correcta gestión de 
las ayudas. En aplicación del principio de transparencia se ha remitido el proyecto 
de Orden al Portal de la Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia por lo que se ha propiciado la participación activa de los interesados en 
la presente norma, también ha sido sometida al Consejo Asesor Regional de las 
Organizaciones Profesionales Agrarias.

Visto lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y 3 de la Ley 7/2005, de 18 Noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que establecen 
que con carácter previo al otorgamiento de subvenciones deben ser aprobadas 
las bases reguladoras de la concesión.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 38 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 13 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas, mediante el supuesto de especial concurrencia, para 
la contratación de seguros agrarios, cuando los asegurados sean titulares de 
explotaciones agrarias radicadas en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de 
seguros agrarios combinados, el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, de 28 
de diciembre, sobre seguros agrarios combinados, y el plan de seguros agrarios 
combinados que anualmente apruebe la Administración General del Estado.

Artículo 2. Actividad subvencionable.

Será susceptible de subvención la suscripción de los contratos de los seguros 
agrarios realizados con aquellas entidades aseguradoras que cumplan los 
requisitos y que se canalicen a través de la Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S. A. (AGROSEGURO), de las 
líneas de seguro incluidas en el Plan correspondiente y dentro de las condiciones 
particulares de cada contrato.
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Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas todo agricultor o ganadero que haya 
suscrito seguros agrarios de las líneas que se determinen en la correspondiente 
convocatoria, exclusivamente para las explotaciones agrarias cubiertas por las 
pólizas, que estén situadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y que sean beneficiarios de una ayuda concedida por ENESA. 
Las pólizas a subvencionar deberán suscribirse con compañías aseguradoras 
integradas en AGROSEGURO.

Artículo 4. Requisitos y obligaciones de los beneficiarios.

1. Las subvenciones previstas son para explotaciones agrarias radicadas en 
Murcia que suscriban alguno de los seguros agrarios que se determinen en la 
correspondiente convocatoria y que cumplan con los requisitos que se relaciona 
en los siguientes apartados.

2. Para ser beneficiario de esta subvención, el solicitante debe estar inscrito 
en el Registro de Explotaciones o haber solicitado la inscripción antes de solicitar 
esta subvención.

3. No percibirán ninguna subvención las pólizas de seguro contratadas por 
asegurados que tengan la condición de Administración Pública, de acuerdo con el 
Artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario de las ayudas reguladas 
en esta orden las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias 
recogidas en el art. 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

5. Los beneficiarios están obligados a cumplir lo establecido en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 5. Procedimiento de concesión de las ayudas.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en estas 
bases será el previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
como supuesto de especial concurrencia, de manera que todos los solicitantes 
que reúnan los requisitos exigidos en estas bases, tendrán derecho a las ayudas.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades 
presupuestarias existentes en el ejercicio presupuestario en el que se convoque 
la ayuda.

3. Al tratarse de solicitudes las cuales han recibido una subvención de 
ENESA, condición sin la cual no pueden ser beneficiarios, no está prevista ningún 
criterio de priorización de las solicitudes

4. La subvención será adicional a la que concede la Entidad Estatal de 
Seguros Agrarios con arreglo a la orden ministerial por la que se regula, para 
cada ejercicio, la concesión de subvenciones de la Administración General del 
Estado a la suscripción de seguros incluidos en el plan de seguros agrarios 
combinados. Igualmente, esta subvención tomará forma de bonificación sobre el 
coste del seguro.

5. La subvención concedida para cada póliza, sumada a la concedida por 
ENESA en el mismo ámbito, no podrá superar los límites establecidos en la 
normativa comunitaria sobre Directrices de la Unión Europea aplicables a las 
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ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 
a 2020. En el caso de que se superase este límite, se detraerá el exceso de la 
subvención de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 6. Importe y límite máximo de la ayuda.

1. El importe de esta subvención se establece en un porcentaje máximo de la 
subvención concedida por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) a cada 
solicitante y para cada línea de seguro. En el caso de que con éste porcentaje 
se superara el crédito máximo disponible, el porcentaje se ajustará mediante 
prorrateo entre todos los beneficiarios, hasta agotar el crédito máximo disponible.

2. Las líneas de seguro a subvencionar y el porcentaje del apartado anterior 
se publicará en la convocatoria correspondiente en función de las disponibilidades 
presupuestarias. 

En aplicación del artículo 58.1.2, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total 
máxima dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación 
a la concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

3. Una vez calculado el importe de la subvención total a cada beneficiario, no 
se subvencionarán importes inferiores a 40 euros. El límite máximo de subvención 
por solicitante será de 30.000 euros, independientemente del número de pólizas 
que suscriba cada beneficiario.

Artículo 7. Instrucción y resolución.

1. La instrucción del procedimiento la realizará la Dirección General de 
Innovación, Producciones y Mercados Agroalimentarios, a través del Servicio de 
Producción Agrícola.

2. Las solicitudes de ayudas las resolverá el Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

3. El plazo para resolución y la notificación de las ayudas será de seis 
meses contados desde la fecha fin de plazo de solicitudes establecido en la 
correspondiente convocatoria.

Artículo 8. Compatibilidad.

La concesión de esta subvención será compatible con la otorgada por ENESA 
correspondiente a la subvención de la parte del seguro agrario subvencionado por 
la Administración General del Estado.

Artículo 9. Información de ENESA.

En virtud del convenio firmado en 2017 entre la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, y ENESA; esta última facilitará a la Consejería 
la información necesaria para el cálculo de las ayudas. También facilitará el 
resultado de los controles a posteriori en el caso que proceda el reintegro de 
parte o la totalidad de las ayudas concedidas a los beneficiarios para el cálculo 
del reintegro correspondiente.

Artículo 10. Plazo y forma de justificación por el beneficiario.

La justificación de la subvención por parte del beneficiario de la ayuda, tal 
y como dice el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, se realizará 
mediante el listado de pólizas subvencionadas en el ámbito del territorio de la 
Región de Murcia, con NIF, nombre e importe total de la subvención de ENESA, 
fruto del convenio firmado con la citada entidad.
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Artículo 11. Responsabilidad, infracciones y sanciones.

Los beneficiarios de las ayudas se someterán, en todo caso, a las actuaciones 
de control financiero que correspondan a la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y al Tribunal de Cuentas, facilitando cuanta 
información se le requiera y en cualquier momento.

A los efectos del control de subvenciones reguladas en esta Orden, el tomador 
de seguro, en el caso de pólizas de contratación colectiva o el asegurado, en caso 
de pólizas individuales, serán responsables de las infracciones administrativas en 
materia de subvenciones y estarán sujetos al régimen sancionador establecido en 
los Títulos IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre.

Artículo 12. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas así como 
el interés de demora desde el momento del pago a la subvención, en los casos y 
términos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en 
el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

También procederá el reintegro de las cantidades pagadas indebidamente 
como consecuencia de los controles a posteriori realizados por ENESA en las 
pólizas subvencionadas.

Disposición adicional

Se delegan en el Director General de Innovación, Producciones y Mercados 
Agroalimentarios las competencias de la concesión, compromiso, reconocimiento 
de la obligación y propuesta de pago de las subvenciones

Disposición Final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 21 de junio de 2018.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, 
Miguel Ángel del Amor Saavedra.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

4057 Extracto de la Orden de 15 de junio de 2018, de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas a la apicultura en el marco 
de los programas nacionales anuales.

BDNS (Identif.): 405251

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Orden 
de bases reguladoras cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

a) Las personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones apícolas, 
incluidas aquellas de titularidad compartida contempladas en la Ley 35/2011, de 
4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias.

b) Las agrupaciones de apicultores, entendiendo como tal a las cooperativas 
apícolas, las organizaciones representativas y las asociaciones de apicultores con 
personalidad jurídica propia, integradas por titulares de explotaciones apícolas, 
quienes serán beneficiarias en la medida en que sus apicultores integrantes 
cumplan los requisitos contemplados en esta Orden.

Un mismo apicultor sólo podrá ser beneficiario de ayuda por una misma 
actuación de forma única para cada una de sus colmenas, bien a título individual, 
bien como integrante de una agrupación de apicultores.

Los apicultores pertenecientes a agrupaciones de apicultores sólo podrán 
beneficiarse de las medidas incluidas en las distintas líneas de ayuda a través de 
sus correspondientes entidades asociativas.

Segundo. Obligaciones de los beneficiarios:

Para la obtención de las ayudas, los apicultores solicitantes o integrantes de 
las agrupaciones de apicultores deberán:

a) Tener sus explotaciones inscritas en el Registro Apícola de la Región 
de Murcia (REGA) y estar realizando la actividad apícola con anterioridad al 1 
de enero del año anterior al de la presentación de la solicitud, a excepción de 
aquellos titulares que hubieran adquirido dicha titularidad ante el fallecimiento, 
jubilación o incapacidad laboral del titular, siempre que el nuevo titular adquiera 
la titularidad por sucesión, jubilación o incapacidad laboral del anterior y fuera 
pariente, como máximo, en cuarto grado del mismo. Asimismo, se exceptúan de 
dicho requisito los supuestos de fuerza mayor.

b) Realizar, al menos un tratamiento al año frente a la varroosis, de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 608/2006, de 19 de mayo, por el que se 
establece y regula un Programa Nacional de lucha y control de las enfermedades 
de las abejas de la miel.

c) Disponer de un seguro de responsabilidad civil.
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d) Cumplir las previsiones contenidas en el Real Decreto 209/2002, de 22 
de febrero, por el que se establecen normas de ordenación de las explotaciones 
apícolas (BOE núm. 63, de 23 de marzo de 2002)

e) Haber llevado a cabo la última declaración anual obligatoria de censo 
antes del 1 de marzo.

f) Mantener en la explotación todas las colmenas vivas incluidas en la 
solicitud durante toda la campaña apícola y notificar el nº de colmenas que 
causen baja respecto a lo solicitado, si las hubiere.

Tercero. Objeto:

La presente Orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras, en 
régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, contempladas en el Programa Nacional de medidas de 
ayuda a la Apicultura para el trienio 2017-2019 cuyo objeto es el fomento de 
aquellas actividades destinadas a mejorar la producción y comercialización de los 
productos de la apicultura

Cuarto. Actividades e inversiones subvencionables:

Las actividades e inversiones subvencionables se realizarán dentro del periodo 
de la campaña apícola (período de doce meses consecutivos comprendidos entre 
el 1 de agosto del año anterior al año de convocatoria de estas ayudas y el 31 de 
julio del año de convocatoria de estas ayudas), sólo serán subvencionables si son 
especificadas en la correspondiente convocatoria anual de estas ayudas y han de 
estar dentro de las siguientes líneas de actuación:

LÍNEA A. Asistencia técnica a los apicultores y a organizaciones de 
apicultores:

a). Contratación de técnicos y especialistas para la información y asistencia 
técnica a los apicultores de las agrupaciones de apicultores en la sanidad 
apícola, lucha contra agresores de la colmena y a nivel de laboratorio, así 
como el asesoramiento global en la producción. Se entenderá como “Técnico 
y especialista para la información y asistencia técnica“, a los profesionales con 
educación Superior conforme al artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE núm. 106, de 4 de mayo de 2006) que acrediten 
titulación universitaria o formación profesional grado superior con conocimientos 
en apicultura.

b). Organización, celebración y asistencia a cursos de formación de 
apicultores, formación continuada de los técnicos y especialistas de las 
agrupaciones de apicultores y de personal de laboratorios apícolas de 
cooperativas, incluyendo los desplazamientos colectivos a dichas acciones 
formativas.

c). Sistemas de divulgación técnica.

LÍNEA B. Lucha contra las agresiones y enfermedades de las colmenas, en 
particular contra la varroosis:

a). Tratamientos quimioterápicos contra varroosis autorizados por la Agencia 
Española del Medicamento y Productos Sanitarios, y tratamientos quimioterápicos 
contra varroosis aprobados por esta Agencia que sean compatibles con la 
agricultura ecológica.
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b). Promoción y creación de Agrupaciones de Defensa Sanitaria (ADS) 
apícolas, o figura equivalente para la lucha contra la varroosis, por ejemplo, 
cooperativas o cooperativas de segundo grado.

c). Sobrealimentación de las colmenas y renovación y purificación de cera. 
Esta ayuda sólo podrá concederse a aquellos apicultores beneficiarios de la 
primera medida de la línea B y siempre que se cubran las necesidades financieras 
para asistir a las solicitudes de la primera medida de la línea B

d). Adquisición de trampas y atrayentes para captura de Vespa velutina, así 
como para otras especies exóticas invasoras.

d). En caso de existir un protocolo o protocolos oficiales autorizado/s por la 
autoridad competente, aplicación de medidas preventivas para reducir los daños 
causados por el abejaruco a las colmenas.

LÍNEA C. Racionalización de la trashumancia:

a). Adquisición, conservación y mejora de los medios de transporte. Material 
para el manejo de colmenas: mallas de cobertura, cambio de colmenas para obtener 
mieles monoflorales, sistemas móviles de extracción de miel y otros útiles y equipo 
necesario para facilitar la trashumancia, a excepción de vehículos de transporte, 
grúas, combustible, productos para la alimentación de las abejas y cera.

b). Sistemas de protección o vigilancia antirrobo o de geolocalización 
integrados en las colmenas.

c). Mejora y acondicionamiento de asentamientos, caminos y sendas.

d). Cuota del seguro de responsabilidad civil de las colmenas, siempre que 
no interfiera con el sistema de seguros agrarios combinados.

LÍNEA D. Medidas de apoyo a los laboratorios de análisis de productos 
apícolas para ayudar a los apicultores a comercializar y a valorizar sus productos:

a). Contratación de servicios de análisis de miel y productos apícolas por 
apicultores y agrupaciones de apicultores, que se realicen en laboratorios 
reconocidos por la autoridad competente.

b). Promoción y creación de laboratorios de agrupaciones de apicultores.

c). Adquisición de aparatos y otro material para análisis de la miel y otros 
productos apícolas.

LÍNEA E. Medidas de apoyo a la repoblación de la cabaña apícola.

a). Inversiones para la cría de reinas (núcleos de fecundación, incubadoras, 
material para la inseminación artificial de reinas).

b). Adquisición y cría de reinas de razas autóctonas para reposición de bajas, 
siempre que se cubran las necesidades financieras para asistir las solicitudes de 
la medida anterior.

LÍNEA G. Realizar estudios de seguimiento del mercado. Esta línea se 
encuentra excluida en el plan trianual 2017/2019

LÍNEA H. Mejora de la calidad de los productos con objeto de explotar el 
potencial de los mismos en el mercado:

a). Contratación de técnicos y especialistas para la información, asistencia 
técnica a los apicultores en materia de comercialización de los productos 
apícolas, por parte de agrupaciones de apicultores que acrediten una dimensión 
significativa, expresada como volumen de miel producida y comercializada y 
fijada, en su caso, por la autoridad competente.
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b). Medidas de promoción de figuras de calidad de los productos apícolas por 
parte de agrupaciones de apicultores que acrediten una dimensión significativa, 
expresada como volumen de miel producida y comercializada fijada, en su caso, 
en la convocatoria anual de esta ayuda.

c). Sistemas de divulgación técnica a nivel de comercialización para 
agrupaciones de apicultores que acrediten una dimensión significativa, expresada 
como volumen de miel producida y comercializada y fijada, en su caso, por la 
autoridad competente.

Quinto. Procedimiento de concesión y criterios de valoración:

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se efectúa en régimen 
de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, para establecer una prelación entre las mismas.

El número máximo de colmenas a considerar es el que figure en la 
declaración censal anual obligatoria a realizar antes del 1 de marzo del año de la 
convocatoria de estas ayudas y que cumplan con los requisitos establecidos en 
estas bases.

Se sigue el siguiente orden de prioridad de medidas:

1.º Lucha contra las agresiones y enfermedades de la colmena, en particular 
contra la varroosis.

2.º Asistencia técnica a apicultores y a organizaciones de apicultores.

3.º Racionalización de la trashumancia. De las acciones subvencionables 
en este apartado, tendrán prioridad los gastos correspondientes a la cuota del 
seguro de responsabilidad civil de las colmenas.

4.º Medidas de apoyo a los laboratorios de análisis de productos apícolas 
para ayudar a los apicultores a comercializar y a valorizar sus productos.

5.º Medidas de apoyo a la repoblación de la cabaña apícola.

6.º Mejora de la calidad de los productos con objeto de explotar el potencial 
de los mismos en el mercado.

7.º Realización de estudios de seguimiento del mercado. Esta línea de acción 
se encuentra excluida en el plan trianual 2017/2019.

La valoración se realiza por puntuación dentro de cada medida. Aquellos 
apicultores que al ser valorados, no obtengan una puntuación mínima de cinco 
puntos, no tendrán la consideración de beneficiarios. Los criterios de valoración 
por puntos son los siguientes:

a) Dimensión de las explotaciones acogidas a la ayuda: entendida como 
el número de colmenas potencialmente destinatarias de la medida, tanto en el 
caso de solicitudes presentadas por titulares de explotaciones, como solicitudes 
presentadas por organizaciones o asociaciones de apicultores legalmente 
reconocidas y agrupaciones de defensa sanitaria. Se establecen tres tramos de 
puntuación:

-. Hasta 49 colmenas....................2 puntos

-. De 50 a 499 colmenas...............3 puntos

-. 500 colmenas o más..................4 puntos

b) La participación en regímenes figuras de calidad diferenciada reconocidas 
conforme al Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de 
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los productos agrícolas y alimenticios, o conforme al Reglamento (CE) n.º 
834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado 
de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 
2092/91, o de acuerdo con marcas de calidad reconocidas mediante normativa 
autonómica:…..1 punto.

Este criterio será aplicable a las solicitudes presentadas por titulares de 
explotaciones o sus agrupaciones legalmente reconocidas.

c) Pertenencia del solicitante a una Agrupación de Defensa Sanitaria 
Ganadera (ADS) legalmente reconocida, siendo este criterio aplicable tanto a 
las solicitudes presentadas por titulares de explotaciones, como de solicitudes 
presentadas por organizaciones o asociaciones de apicultores legalmente 
reconocidas, en la medida en que lo cumplan: …… 1 punto.

d) Pertenencia del solicitante a una cooperativa apícola:….. 1 punto.

e) Titularidad de la explotación compartida, a los efectos de lo establecido 
en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias, o cuya titularidad ostente un joven agricultor, de acuerdo 
con la definición y condiciones establecidas en el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de 
los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la PAC, y por el que se derogan 
los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 73/2009 del Consejo::… 1 punto.

Estos criterios serán aplicables tanto a las solicitudes presentadas por 
titulares de explotaciones, como a las solicitudes presentadas por organizaciones 
o asociaciones de apicultores legalmente reconocidas, en la medida en la que 
cumplan el criterio establecido en este apartado.

f) Mantener ubicadas el 50% de las colmenas censadas un mínimo de 8 
meses de la campaña apícola en Áreas de Planificación Integrada de los Espacios 
Protegidos de la Región de Murcia, conforme al anexo I de la Orden sobre 
Planificación integrada de los espacios protegidos de la Región de Murcia (BORM 
nº 261 de 10 de noviembre de 2012):…. 2 puntos.

Este criterio será aplicable tanto a las solicitudes presentadas por titulares de 
explotaciones, como de solicitudes presentadas por organizaciones o asociaciones 
de apicultores legalmente reconocidas, en la medida en la que cumplan el criterio 
establecido en este apartado.

g) Pertenencia del apicultor a una Agrupación de apicultores distinta a ADS o 
Cooperativa apícola: …… 2 puntos.

Sexto. Cuantía:

La cuantía máxima de las ayudas en cada medida será la siguiente:

LÍNEA A.

Medida a) Hasta 350 euros/explotación, no pudiendo superar el límite 
máximo de 30.000 euros por técnico o especialista.

Medida b) Hasta el 70% del coste de la actividad.

Medida c) Hasta el 50% del coste de la actividad, hasta un máximo de 1.500 
euros.

LÍNEA B

Medida a) Un máximo de 2 euros/colmena.

Medida b) Hasta el 50% del coste de la actividad.
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Medida c) Un máximo de 0,80 euros/colmena. Esta medida sólo podrá 
concederse para los apicultores incluidos en la anterior medida a) de esta línea B 
y siempre que se cubran las necesidades financieras de dicha medida a) de esta 
línea B.

Medida d) Hasta el 70% del coste de la actividad, con un límite de 500 euros 
por explotación.

Medida e) Hasta el 70% del coste de la actividad, con un límite de 500 euros 
por explotación.

LÍNEA C. Racionalización de la trashumancia.

Medida a) Hasta el 50% del gasto, con un límite máximo de 1.500 euros por 
explotación.

Medida b) Hasta el 50% del gasto, con un límite máximo de 1.500 euros por 
explotación.

Medida c) Hasta el 50% del gasto, con un límite máximo de 1.500 euros por 
explotación.

Medida d) Un Máximo de 0,20 euros/colmena.

LÍNEA D.

Medida a) Un máximo de 0,70 euros/colmena.

Medida b). Hasta el 50% del coste de la actividad.

Medida c) Hasta el 50% del coste de la actividad con un máximo de 1.000 
euros por explotación.

LÍNEA E.

Medida a) Hasta el 70% del coste de la actividad con un máximo de 1.000 
euros por explotación.

Medida b) Hasta el 70% del coste de la actividad con un máximo de 1.000 
euros por explotación.

LÍNEA G. Esta línea se encuentra excluida en el plan trianual 2017/2019.

LÍNEA H.

Medida a) Hasta 350 euros/explotación, no pudiendo superar el límite 
máximo de 30.000 euros por técnico o especialista.

Medida b) Hasta el 50% del coste de la actividad.

Medida c) Hasta el 50% del coste de la actividad.

La cuantía individual de la ayuda no podrá superar el gasto efectivamente 
ejecutado

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 15.000 
euros, en el supuesto de contratos de suministro o de servicios, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
realicen, presten o suministren.

Séptimo. Financiación:

Las ayudas tienen el carácter de cofinanciadas.

El 50% de las ayudas se financiará con cargo a los Fondos FEAGA de la Unión 
Europea.
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El 25% se financiará con cargo a los presupuestos generales de la 
Administración General del Estado.

El 25% se financiará con cargo a los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será el que se especifique en la 
respectiva convocatoria.

Noveno. Otros datos:

La instrucción de los expedientes de ayuda corresponderá a la Dirección 
General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca.

La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión de 
Valoración de conformidad con lo establecido en el artículo 18.3 b) de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Murcia, 15 de junio de 2018.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, 
Miguel Ángel del Amor Saavedra.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

4058 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, con la entidad local de Alguazas para 
la difusión e implantación del sistema de información de usuarios 
de servicios sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la 
entidad local de Alguazas asi como la regulación del tratamiento 
de los datos contenidos en el fichero SIUSS.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la Entidad Local de 
Alguazas para la difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios 
de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la Entidad Local de 
Alguazas así como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en el 
fichero SIUSS”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas, con la Entidad Local de Alguazas para la difusión e 
implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) 
y su aplicación informática en la Entidad Local de Alguazas así como la regulación del 
tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS”, suscrito por la Consejera 
de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 5 de junio de 2018.

Murcia, 14 de junio de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, 
con la entidad local de alguazas para la difusión e implantación del 
sistema de información de usuarios de servicios sociales (SIUSS) y 

su aplicación informática en la entidad local de ALGuazas así como la 
regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS

En Murcia, a 5 de junio de 2018
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Reunidos

De una parte, D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, nombrada mediante Decreto de la Presidencia nº 20/2017, 
de 4 de mayo, actuando en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, al haber sido designada para la suscripción del presente 
convenio autorizado por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de fecha 28 de 
diciembre de 2017, a propuesta conjunta de los titulares de la citada Consejería 
y de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, en virtud de las 
competencias atribuidas a los Consejeros por el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

De otra, D. Blas Ángel Ruipérez Peñalver, Alcalde-Presidente en 
representación de dicha entidad, con CIF P3000700I facultado para suscribir el 
presente Convenio por Junta de Gobierno Local de fecha 10 de abril de 2018.

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tiene competencia exclusiva 
en materia de asistencia y bienestar social, en virtud del artículo 10, apartado 
uno, número 18, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

A la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a través de la 
Dirección General Familia y Políticas Sociales le corresponden las competencias 
relativas al impulso, promoción y coordinación de la atención primaria de 
servicios sociales y la dirección en la elaboración de planes, programas y 
proyectos generales en materia de servicios sociales, según el artículo 4 del 
Decreto 74/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la 
Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones ejerce 
las competencias en materia de sistemas de información y comunicaciones 
corporativas incluida la planificación informática y la coordinación de 
redes corporativas; comunicación audiovisual, sociedad de la información, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, Sociedad del conocimiento, 
infraestructuras informáticas; sistemas de información; aplicaciones informáticas; 
atención al usuario; y seguridad informática. Asimismo, ejercerá la coordinación 
de todas las unidades informáticas de organismos públicos y demás entes de 
derecho público, según el artículo 6 del Decreto n.º 68/2017, de 17 de mayo, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 

Segundo.- Competencia de la entidad local.

Las Entidades Locales en su ámbito territorial, sin perjuicio de lo previsto 
en la legislación de régimen local y en coordinación con la planificación general 
establecida por el Consejo de Gobierno, podrán ejercer la competencia de 
creación y gestión de servicios sociales de atención primaria, en virtud del 
artículo 24 a) de la Ley 3 /2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Tercero.- Antecedentes y fundamento del convenio.

El fundamento de este Convenio deriva del Convenio de Cooperación suscrito 
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región 
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de Murcia sobre el Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS), de fecha 15 de junio de 1994, por el que se implanta el SIUSS y se cede 
la licencia de uso para la implantación y explotación del paquete informático del 
mencionado sistema de información, modo local, en las Corporaciones Locales del 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Debido al proceso de modernización del SIUSS, el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, pone a disposición de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia una nueva versión de SIUSS en entorno Web.

Con esta finalidad, con fecha 26 de enero de 2016, se firma un nuevo 
Convenio de Colaboración con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, donde se establece la cesión del código fuente de la aplicación 
informática del SIUSS en versión Web y las condiciones de intercambio de 
información.

Con la firma de este acuerdo de colaboración, se configura un nuevo 
escenario del sistema de información, permitiendo que los datos de SIUSS 
puedan ser alojados en un servidor de la Comunidad Autónoma, de manera que 
las Entidades Locales accederán directamente a los datos del expediente de los 
usuarios ubicados en dicho servidor.

Además, el sistema permite la implementación, una vez adaptados a la 
versión Web, de los desarrollos específicos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Las Entidades Locales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, han asumido la responsabilidad del fichero de SIUSS, en sus 
respectivos ámbitos de actuación, habiendo procedido a la inscripción de sus 
ficheros en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

La información recogida por las Entidades Locales debe ser cedida a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con fines estadísticos para ser 
remitida a su vez al Ministerio, en cumplimiento del punto 3 de la cláusula 
segunda del mencionado Convenio con el Ministerio de 2016, que dice: “La 
Comunidad Autónoma se compromete a enviar anualmente al Ministerio y a 
efectos exclusivamente estadísticos, la información necesaria para la explotación 
de los datos, mediante descargas de los mismos, adaptadas a la última versión 
de la Interfaz SIUSS Web de Explotación de Datos. Dicha información se referirá a 
la disponible en la Comunidad de todas las Unidades de Trabajo Social, incluida la 
de aquellas que no utilicen SIUSS como herramienta de gestión para los servicios 
sociales comunitarios municipales”.

En consecuencia, es necesaria la regulación del tratamiento de estos datos 
contenidos en el Fichero SIUSS y el alojamiento de los mismos en el servidor de 
la CARM.

Cuarto.- Marco jurídico. 

Según lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, que regula el acceso 
de datos por cuenta de terceros, “la realización de tratamientos por cuenta de 
terceros deberá estar regulada en un contrato que deberá constar por escrito 
o en alguna otra forma que permita acreditar su celebración y contenido, 
estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento únicamente 
tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, 
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que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni 
los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. En el contrato 
se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere el artículo 9 
de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a implementar.”

Que siendo la información un instrumento técnico de fundamental 
importancia en el sector de los Servicios Sociales, se considera necesaria la 
colaboración entre las distintas Administraciones Públicas en las que se genera 
la misma.

Que en las Líneas Estratégicas de Acción Social, aprobadas mediante Orden 
de 18 de enero de 2016 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
figura el Objetivo estratégico G3. Expediente único, que tiene como objetivo 
general integrar la información generada desde las distintas administraciones y 
servicios con competencias en servicios sociales, con la finalidad de unificar la 
información disponible sobre cada usuario para llegar a un “expediente único” 
que reúna la historia social de las personas atendidas por el sistema de servicios 
sociales.

Y como objetivo específico: 

G3a.” Implantar el Sistema de Información de Usuarios Servicios Sociales 
(SIUSS) en versión web, lo que supondrá el trasvase de los datos de las entidades 
locales a un repositorio común a nivel de la Administración Regional”.

Asimismo en virtud de la competencia en materia informática de la Dirección 
General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del Convenio 
se derivan en cuanto a la implantanción, puesta en marcha y operación del 
Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales de la CARM (SIUSS) 
y su aplicación informática, y al objeto de que cumpla con la normativa en vigor 
en materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter 
personal, queda justificado que el presente Convenio lo sea de impulso conjunto 
entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

Y con estos antecedentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional, y en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y estando las partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Clausulas

Primera. Objeto.

Constituye el objeto del presente Convenio, la colaboración entre la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
Administraciones Públicas y la Entidad Local de Alguazas para la difusión e 
implantación de SIUSS y su aplicación informática, así como la regulación del 
tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS.

Segunda. Obligaciones de las partes.

Además de lo establecido en el resto del clausulado de este Convenio, se 
establecen estas obligaciones para las partes:
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La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades se compromete a:

- La difusión e implantación de SIUSS en la Entidad Local de Alguazas 
dando acceso al programa.

- Tratamiento con fines estadísticos de los datos alojados en el servidor de 
la CARM.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a: 

- El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

- Realizar para la plataforma servidora de la CARM las tareas necesarias de 
conectividad para el acceso a las soluciones propuestas y el alojamiento de datos.

- Adoptar las medidas necesarias para cumplir con la normativa en vigor 
en materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter 
personal que le corresponda y que, en aplicación de la Orden de 28 de marzo 
de 2017, del Consejero de Hacienda y Administración Pública por la que se 
establece la política de seguridad de la información en la Administración Regional, 
le corresponden, siendo estas las correspondientes al encargado del tratamiento, 
responsable del sistema, responsable de seguridad y coordinador operativo de 
seguridad. 

La Entidad Local de Alguazas se compromete a:

- Utilizar el SIUSS, debiendo registrar en el mismo las intervenciones 
realizadas por los Servicios Sociales de Atención Primaria de su competencia. 

- Ceder la información recogida por la Entidad Local a la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades y al Ministerio competente en la materia 
únicamente con fines estadísticos y después de la anonimización de los datos de 
carácter personal.

- Ejercer, las obligaciones correspondientes, como responsable del 
tratamiento recogidas en la normativa en materia de seguridad y protección 
de datos de carácter personal vigente en cada momento y, en particular, las de 
información sobre la cesión de información a terceros (otras Entidades Locales).

- Hacer extensiva a su personal cuando acceda y use el sistema SIUSS las 
normas de uso contenidas en la Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública por la que se aprueba el manual de uso de 
medios electrónicos para el personal de la Administración Pública Regional.

Tercera. Responsable del fichero

La Entidad Local de Alguazas será la responsable del fichero de datos 
personales denominado «Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales (SIUSS) », (o denominación equivalente), debiendo proceder a la 
declaración e inscripción de dicho fichero en el Registro de Ficheros de Datos 
Personales de la Agencia Española de Protección de Datos, siendo el mismo 
instrumental respecto a las competencias que las leyes le otorgan para la 
prestación de servicios sociales.

Cuarta. Encargado del tratamiento de datos.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (en adelante LOPD), se constituye en «encargado del tratamiento» y 
alojará en sus servidores la información contenida en los ficheros «Sistema de 
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Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS)», o con su denominación 
particular en cada Entidad Local, limitándose su actuación al simple alojamiento 
y realización de tareas de backup y a la prestación al responsable del fichero 
de los servicios necesarios para que éste pueda usar la información, cargarla y 
explotarla, sin que pueda, en ningún caso, acceder a los datos personales que el 
fichero contiene, cederlos o comunicarlos a terceros.

Quinta. Medidas de seguridad.

El tratamiento de datos SIUSS se categoriza como nivel Alto según el 
Esquema Nacional de Seguridad y se aplicarán las medidas que en materia de 
seguridad y protección de datos recoja la normativa en vigor en cada momento.

Sexta. Tratamiento de datos.

El encargado del tratamiento de datos sólo tratará los mismos conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y no los aplicará o utilizará con 
otra finalidad distinta a la del mero alojamiento de los datos en sus servidores, la 
realización de backup y la prestación de servicios al responsable que accederá a 
su fichero para tratarlo, modificarlo, usarlo, explotarlo, alimentarlo y, en general 
cuantas operaciones sean precisas para su normal uso y explotación, para lo 
que el encargado deberá instrumentalizar los medios necesarios para que dichos 
accesos y tratamientos por parte del responsable sean posibles, de manera 
ininterrumpida y constante.

La información que el responsable entregará al encargado es para el 
exclusivo fin de la realización de las tareas señaladas, quedando prohibido la 
reproducción por cualquier medio y la cesión, total o parcial, a cualquier persona 
física o jurídica. Lo anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas.

No obstante lo anterior, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
podrá realizar explotaciones de la información que se le facilita y publicarlas 
siempre que la misma se haga sin datos de carácter personal, a los que no podrá 
acceder, disociando la información personal del resto de informaciones relativas a 
las personas de modo que no sea posible atribuir una información determinada a 
ninguna persona concreta identificada o identificable.

Toda la información personal que faciliten los responsables al encargado de 
tratamiento, es de titularidad de los responsables de los ficheros, sin que sobre 
la misma tenga o adquiera el encargado de tratamiento derecho alguno más allá 
que los que la legislación le otorga.

Séptima. Acceso al fichero de datos.

El encargado del tratamiento deberá instrumentalizar y poner a disposición 
del responsable del fichero, los medios necesarios para que tengan acceso en 
todo momento a su fichero y pueda realizar en él las actuaciones y explotaciones 
que tenga por conveniente. Todo ello deberá hacerse aplicando estrictas medidas 
de seguridad que garanticen la integridad de la información, su disponibilidad, 
su seguridad e impidan el acceso de personas no autorizadas. El encargado no 
podrá, en ningún caso, denegar el acceso a la información a los responsables de 
los ficheros o tratamiento.

Octava. Compromisos económicos.

El presente Convenio no conlleva compromisos económicos por lo que el 
encargado no recibirá, en virtud del mismo, remuneración alguna.
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Novena. Formación del personal que trata la información.

El responsable del tratamiento deberá informar y formar al personal que 
trate la información sobre las obligaciones y prohibiciones que establece la 
LOPD y, en especial, sobre su deber de secreto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la citada norma legal, quedando igualmente obligado al 
cumplimiento de la LOPD, su Reglamento de desarrollo y cualquier otra norma 
legal que en la actualidad o en el futuro regule y afecte a la materia objeto de 
este Convenio.

Décima. Subcontratos.

El responsable del tratamiento autoriza al encargado del tratamiento a 
formalizar subcontratos totales o parciales del tratamiento encomendado siempre 
que:

- El responsable no se oponga a ello en el plazo de 15 días naturales desde la 
comunicación del mismo por parte del encargado del tratamiento. 

- El encargado del tratamiento incluya las condiciones necesarias en los 
subcontratos para que el subcontratista cumpla las mismas obligaciones que a él 
le afectan y se audite su cumplimiento por terceros.

El responsable del tratamiento autoriza las subcontrataciones que en el 
momento de la firma afectan al tratamiento y detalladas en el anexo I.

Decimoprimera. Derechos del ciudadano.

En el supuesto de que algún ciudadano ejercite ante la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades los derechos que la legislación le otorga en materia 
de protección de datos de carácter personal, entre ellos; de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición sobre el tratamiento, el encargado se abstendrá de 
resolver al respecto y deberá remitir a la Entidad Local responsable del fichero 
dicha solicitud, en el plazo máximo de 15 días, siendo la misma quien atenderá el 
ejercicio de los citados derechos en los plazos legalmente establecidos. A tal fin, 
si el responsable del fichero o tratamiento precisase de la ayuda o concurso del 
encargado para poder atender el ejercicio del derecho por parte del ciudadano, el 
encargado facilitará al responsable cuanta información disponible le sea requerida 
y sea precisa para satisfacer el derecho del ciudadano y lo hará con la máxima 
celeridad para que sea posible el cumplimiento de los plazos legales establecidos 
respectos a la satisfacción de estos derechos.

Decimosegunda. Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – 
Administrativo.

Decimotercera. Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cuatro miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales o persona en 
quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección General de Familia y 
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Políticas Sociales de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y otro 
por la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por el Alcalde-Presidente de la Entidad 
Local Alguazas.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, resolver los problemas 
de seguimiento, la vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por las partes, resolver los problemas de interpretación 
y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Convenio; establecer las 
determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo 
de las actuaciones objeto del Convenio, y cualesquiera otras modificaciones no 
sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Régimen supletorio.

Al presente convenio le será de aplicación, en lo no previsto expresamente 
en el mismo, lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de seguridad de 
sistemas de información y de protección de datos de carácter personal vigente en 
cada momento.

Decimoquinta. Vigencia y extinción del Convenio.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

No obstante la vigencia establecida en el párrafo anterior, el Convenio 
también se extinguirá por las causas previstas en el artículo 51 de la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta. Modificación del Convenio.

Los términos del presente Convenio de colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras. La modificación se incorporará 
como parte inseparable del texto del Convenio.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento 
de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la 
otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio.”
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Decimoctava. Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma. 

La Consejera de familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—
El Alcalde–Presidente, Blas Ángel Ruipérez Peñalver.

ANEXO I

Subcontratación de servicios

Subcontratos de servicios relativos al tratamiento SIUSS en vigor:

Servicio de mantenimiento de sistemas

    AYESA (Ayesa Advanced Technologies S.A.).

Servicios de infraestructuras de sistemas informáticos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (ejercicios 2013-2017) 

    UTE Informática El Corte Inglés, S.A. y Sixsigma Networks México, S.A. de CV
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

4059 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, con la Mancomunidad de Servicios 
Sociales Valle de Ricote para la difusión e implantación del 
Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS) y su aplicación informática en la Mancomunidad de 
Servicios Sociales Valle de Ricote así como la regulación del 
tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS.

Resolución

Visto el Convenio “Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, 
con la Mancomunidad de Servicios Sociales Valle de Ricote para la difusión e 
implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS) y su aplicación informática en la Mancomunidad de Servicios Sociales 
Valle de Ricote así como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en 
el fichero SIUSS.”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas, con la Mancomunidad de Servicios Sociales Valle de 
Ricote para la difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios 
de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la Mancomunidad 
de Servicios Sociales Valle de Ricote así como la regulación del tratamiento de 
los datos contenidos en el fichero SIUSS.”, suscrito por la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades en fecha 5 de junio de 2018.

Murcia, 14 de junio de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones 

Públicas, con la Mancomunidad de Servicios Sociales Valle de Ricote 
para la difusión e implantación del Sistema de Información de 

Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en 
la Mancomunidad de Servicios Sociales Valle de Ricote así como la 

regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS.

En Murcia, a 5 de junio de 2018

Reunidos

De una parte, D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, nombrada mediante Decreto de la Presidencia nº 20/2017, 
de 4 de mayo, actuando en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, al haber sido designada para la suscripción del presente 
convenio autorizado por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de fecha 28 de 
diciembre de 2017, a propuesta conjunta de los titulares de la citada Consejería 
y de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, en virtud de las 
competencias atribuidas a los Consejeros por el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De otra, D. Víctor Manuel López Abenza, Presidente en representación de 
dicha entidad, con CIF P3000004F facultado para suscribir el presente Convenio 
por Junta de Gobierno Local de fecha 5 de marzo de 2018.

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma.- 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tiene competencia exclusiva 
en materia de asistencia y bienestar social, en virtud del artículo 10, apartado 
uno, número 18, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

A la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a través de la 
Dirección General Familia y Políticas Sociales le corresponden las competencias 
relativas al impulso, promoción y coordinación de la atención primaria de 
servicios sociales y la dirección en la elaboración de planes, programas y 
proyectos generales en materia de servicios sociales, según el artículo 4 del 
Decreto 74/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la 
Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones ejerce 
las competencias en materia de sistemas de información y comunicaciones 
corporativas incluida la planificación informática y la coordinación de 
redes corporativas; comunicación audiovisual, sociedad de la información, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, Sociedad del conocimiento, 
infraestructuras informáticas; sistemas de información; aplicaciones informáticas; 
atención al usuario; y seguridad informática. Asimismo, ejercerá la coordinación 
de todas las unidades informáticas de organismos públicos y demás entes de 
derecho público, según el artículo 6 del Decreto n.º 68/2017, de 17 de mayo, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
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Segundo.- Competencia de la Entidad Local.- 

Las Entidades Locales en su ámbito territorial, sin perjuicio de lo previsto 
en la legislación de régimen local y en coordinación con la planificación general 
establecida por el Consejo de Gobierno, podrán ejercer la competencia de 
creación y gestión de servicios sociales de atención primaria, en virtud del 
artículo 24 a) de la Ley 3 /2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Tercero.- Antecedentes y fundamento del Convenio.- 

El fundamento de este Convenio deriva del Convenio de Cooperación suscrito 
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia sobre el Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS), de fecha 15 de junio de 1994, por el que se implanta el SIUSS y se cede 
la licencia de uso para la implantación y explotación del paquete informático del 
mencionado sistema de información, modo local, en las Corporaciones Locales del 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Debido al proceso de modernización del SIUSS, el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, pone a disposición de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia una nueva versión de SIUSS en entorno Web.

Con esta finalidad, con fecha 26 de enero de 2016, se firma un nuevo 
Convenio de Colaboración con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, donde se establece la cesión del código fuente de la aplicación 
informática del SIUSS en versión Web y las condiciones de intercambio de 
información.

Con la firma de este acuerdo de colaboración, se configura un nuevo 
escenario del sistema de información, permitiendo que los datos de SIUSS 
puedan ser alojados en un servidor de la Comunidad Autónoma, de manera que 
las Entidades Locales accederán directamente a los datos del expediente de los 
usuarios ubicados en dicho servidor.

Además, el sistema permite la implementación, una vez adaptados a la 
versión Web, de los desarrollos específicos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Las Entidades Locales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, han asumido la responsabilidad del fichero de SIUSS, en sus 
respectivos ámbitos de actuación, habiendo procedido a la inscripción de sus 
ficheros en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

La información recogida por las Entidades Locales debe ser cedida a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con fines estadísticos para ser 
remitida a su vez al Ministerio, en cumplimiento del punto 3 de la cláusula 
segunda del mencionado Convenio con el Ministerio de 2016, que dice: “La 
Comunidad Autónoma se compromete a enviar anualmente al Ministerio y a 
efectos exclusivamente estadísticos, la información necesaria para la explotación 
de los datos, mediante descargas de los mismos, adaptadas a la última versión de 
la Interfaz SIUSS Web de Explotación de Datos. Dicha información se referirá a la 
disponible en la Comunidad de todas las Unidades de Trabajo Social, incluida la 
de aquellas que no utilicen SIUSS como herramienta de gestión para los servicios 
sociales comunitarios municipales”.
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En consecuencia, es necesaria la regulación del tratamiento de estos datos 
contenidos en el Fichero SIUSS y el alojamiento de los mismos en el servidor de 
la CARM.

Cuarto.- Marco jurídico.- 

Según lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, que regula el acceso 
de datos por cuenta de terceros, “la realización de tratamientos por cuenta de 
terceros deberá estar regulada en un contrato que deberá constar por escrito 
o en alguna otra forma que permita acreditar su celebración y contenido, 
estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento únicamente 
tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, 
que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni 
los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. En el contrato 
se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere el artículo 9 
de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a implementar.”

Que siendo la información un instrumento técnico de fundamental 
importancia en el sector de los Servicios Sociales, se considera necesaria la 
colaboración entre las distintas Administraciones Públicas en las que se genera 
la misma.

Que en las Líneas Estratégicas de Acción Social, aprobadas mediante Orden 
de 18 de enero de 2016 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
figura el Objetivo estratégico G3. Expediente único, que tiene como objetivo 
general integrar la información generada desde las distintas administraciones y 
servicios con competencias en servicios sociales, con la finalidad de unificar la 
información disponible sobre cada usuario para llegar a un “expediente único” que 
reúna la historia social de las personas atendidas por el sistema de servicios sociales.

Y como Objetivo específico: 

G3a. “Implantar el Sistema de Información de Usuarios Servicios Sociales 
(SIUSS) en versión web, lo que supondrá el trasvase de los datos de las entidades 
locales a un repositorio común a nivel de la Administración Regional”.

Asimismo en virtud de la competencia en materia informática de la Dirección 
General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del Convenio 
se derivan en cuanto a la implantanción, puesta en marcha y operación del 
Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales de la CARM (SIUSS) 
y su aplicación informática, y al objeto de que cumpla con la normativa en vigor 
en materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter 
personal, queda justificado que el presente Convenio lo sea de impulso conjunto 
entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

Y con estos antecedentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional, y en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y estando las partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:
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Cláusulas

Primera. Objeto.

Constituye el objeto del presente Convenio, la colaboración entre la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
Administraciones Públicas y la Mancomunidad de Servicios Sociales Valle de 
Ricote para la difusión e implantación de SIUSS y su aplicación informática, así 
como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS.

Segunda. Obligaciones de las partes.

Además de lo establecido en el resto del clausulado de este Convenio, se 
establecen estas obligaciones para las partes:

- La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades se compromete a:

- La difusión e implantación de SIUSS en la Mancomunidad de Servicios 
Sociales Valle de Ricote dando acceso al programa.

Tratamiento con fines estadísticos de los datos alojados en el servidor de la 
CARM.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a:

- El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio.

- Realizar para la plataforma servidora de la CARM las tareas necesarias de 
conectividad para el acceso a las soluciones propuestas y el alojamiento de datos.

- Adoptar las medidas necesarias para cumplir con la normativa en vigor en 
materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter personal 
que le corresponda y que, en aplicación de la Orden de 28 de marzo de 2017, del 
Consejero de Hacienda y Administración Pública por la que se establece la política 
de seguridad de la información en la Administración Regional, le corresponden, 
siendo estas las correspondientes al encargado del tratamiento, responsable del 
sistema, responsable de seguridad y coordinador operativo de seguridad.

La Mancomunidad de Servicios Sociales Valle de Ricote se compromete a:

- Utilizar el SIUSS, debiendo registrar en el mismo las intervenciones 
realizadas por los Servicios Sociales de Atención Primaria de su competencia. 

- Ceder la información recogida por la Entidad Local a la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades y al Ministerio competente en la materia 
únicamente con fines estadísticos y después de la anonimización de los datos de 
carácter personal.

- Ejercer, las obligaciones correspondientes, como responsable del 
tratamiento recogidas en la normativa en materia de seguridad y protección 
de datos de carácter personal vigente en cada momento y, en particular, las de 
información sobre la cesión de información a terceros (otras Entidades Locales).

- Hacer extensiva a su personal cuando acceda y use el sistema SIUSS las 
normas de uso contenidas en la Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública por la que se aprueba el manual de uso de 
medios electrónicos para el personal de la Administración Pública Regional.

Tercera. Responsable del fichero.

La Mancomunidad de Servicios Sociales Valle de Ricote será la responsable 
del fichero de datos personales denominado «Sistema de Información de 
Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS)», (o denominación equivalente), debiendo 
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proceder a la declaración e inscripción de dicho fichero en el Registro de Ficheros 
de Datos Personales de la Agencia Española de Protección de Datos, siendo el 
mismo instrumental respecto a las competencias que las leyes le otorgan para la 
prestación de servicios sociales.

Cuarta. Encargado del tratamiento de datos.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (en adelante LOPD), se constituye en «encargado del tratamiento» y 
alojará en sus servidores la información contenida en los ficheros «Sistema de 
Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS)», o con su denominación 
particular en cada Entidad Local, limitándose su actuación al simple alojamiento 
y realización de tareas de backup y a la prestación al responsable del fichero 
de los servicios necesarios para que éste pueda usar la información, cargarla y 
explotarla, sin que pueda, en ningún caso, acceder a los datos personales que el 
fichero contiene, cederlos o comunicarlos a terceros.

Quinta. Medidas de seguridad.

El tratamiento de datos SIUSS se categoriza como nivel Alto según el 
Esquema Nacional de Seguridad y se aplicarán las medidas que en materia de 
seguridad y protección de datos recoja la normativa en vigor en cada momento.

Sexta. Tratamiento de datos.

El encargado del tratamiento de datos sólo tratará los mismos conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y no los aplicará o utilizará con 
otra finalidad distinta a la del mero alojamiento de los datos en sus servidores, la 
realización de backup y la prestación de servicios al responsable que accederá a 
su fichero para tratarlo, modificarlo, usarlo, explotarlo, alimentarlo y, en general 
cuantas operaciones sean precisas para su normal uso y explotación, para lo 
que el encargado deberá instrumentalizar los medios necesarios para que dichos 
accesos y tratamientos por parte del responsable sean posibles, de manera 
ininterrumpida y constante.

La información que el responsable entregará al encargado es para el 
exclusivo fin de la realización de las tareas señaladas, quedando prohibido la 
reproducción por cualquier medio y la cesión, total o parcial, a cualquier persona 
física o jurídica. Lo anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas.

No obstante lo anterior, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
podrá realizar explotaciones de la información que se le facilita y publicarlas 
siempre que la misma se haga sin datos de carácter personal, a los que no podrá 
acceder, disociando la información personal del resto de informaciones relativas a 
las personas de modo que no sea posible atribuir una información determinada a 
ninguna persona concreta identificada o identificable.

Toda la información personal que faciliten los responsables al encargado de 
tratamiento, es de titularidad de los responsables de los ficheros, sin que sobre 
la misma tenga o adquiera el encargado de tratamiento derecho alguno más allá 
que los que la legislación le otorga.

Séptima. Acceso al fichero de datos.

El encargado del tratamiento deberá instrumentalizar y poner a disposición 
del responsable del fichero, los medios necesarios para que tengan acceso en 
todo momento a su fichero y pueda realizar en él las actuaciones y explotaciones 
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que tenga por conveniente. Todo ello deberá hacerse aplicando estrictas medidas 
de seguridad que garanticen la integridad de la información, su disponibilidad, 
su seguridad e impidan el acceso de personas no autorizadas. El encargado no 
podrá, en ningún caso, denegar el acceso a la información a los responsables de 
los ficheros o tratamiento.

Octava. Compromisos económicos.

El presente Convenio no conlleva compromisos económicos por lo que el 
encargado no recibirá, en virtud del mismo, remuneración alguna.

Novena. Formación del personal que trata la información.

El responsable del tratamiento deberá informar y formar al personal que 
trate la información sobre las obligaciones y prohibiciones que establece la 
LOPD y, en especial, sobre su deber de secreto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la citada norma legal, quedando igualmente obligado al 
cumplimiento de la LOPD, su Reglamento de desarrollo y cualquier otra norma 
legal que en la actualidad o en el futuro regule y afecte a la materia objeto de 
este Convenio.

Décima. Subcontratos.

El responsable del tratamiento autoriza al encargado del tratamiento 
a formalizar subcontratos totales o parciales del tratamiento encomendado 
siempre que:

- El responsable no se oponga a ello en el plazo de 15 días naturales desde la 
comunicación del mismo por parte del encargado del tratamiento. 

- El encargado del tratamiento incluya las condiciones necesarias en los 
subcontratos para que el subcontratista cumpla las mismas obligaciones que a él 
le afectan y se audite su cumplimiento por terceros.

El responsable del tratamiento autoriza las subcontrataciones que en el 
momento de la firma afectan al tratamiento y detalladas en el anexo I.

Decimoprimera. Derechos del ciudadano.

En el supuesto de que algún ciudadano ejercite ante la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades los derechos que la legislación le otorga en materia 
de protección de datos de carácter personal, entre ellos; de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición sobre el tratamiento, el encargado se abstendrá de 
resolver al respecto y deberá remitir a la Entidad Local responsable del fichero 
dicha solicitud, en el plazo máximo de 15 días, siendo la misma quien atenderá el 
ejercicio de los citados derechos en los plazos legalmente establecidos. A tal fin, 
si el responsable del fichero o tratamiento precisase de la ayuda o concurso del 
encargado para poder atender el ejercicio del derecho por parte del ciudadano, el 
encargado facilitará al responsable cuanta información disponible le sea requerida 
y sea precisa para satisfacer el derecho del ciudadano y lo hará con la máxima 
celeridad para que sea posible el cumplimiento de los plazos legales establecidos 
respectos a la satisfacción de estos derechos.

Decimosegunda. Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso–
Administrativo.
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Decimotercera. Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cuatro miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales o persona en 
quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección General de Familia y 
Políticas Sociales de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y otro 
por la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por el Presidente de Mancomunidad de 
Servicios Sociales Valle de Ricote.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, resolver los problemas 
de seguimiento, la vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por las partes, resolver los problemas de interpretación 
y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Convenio; establecer las 
determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo 
de las actuaciones objeto del Convenio, y cualesquiera otras modificaciones no 
sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Régimen supletorio.

Al presente convenio le será de aplicación, en lo no previsto expresamente 
en el mismo, lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de seguridad de 
sistemas de información y de protección de datos de carácter personal vigente en 
cada momento.

Decimoquinta. Vigencia y extinción del convenio.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

No obstante la vigencia establecida en el párrafo anterior, el Convenio 
también se extinguirá por las causas previstas en el artículo 51 de la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta. Modificación del convenio.

Los términos del presente Convenio de colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras. La modificación se incorporará 
como parte inseparable del texto del Convenio.
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Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento 
de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la 
otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio.”

Decimoctava. Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma. 

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares.—Mancomunidad de Servicios Sociales Valle de Ricote, el Presidente, 
Víctor Manuel López Abenza.
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ANEXO I 

 
Subcontratación de servicios 

 
 

 
 

Subcontratos de servicios relativos al tratamiento SIUSS en vigor: 
 
 

Servicio de mantenimiento de sistemas 
 
AYESA (Ayesa Advanced Technologies S.A.). 
 

Servicios de infraestructuras de sistemas informáticos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (ejercicios 2013-2017)  
 
UTE Informática El Corte Inglés, S.A. y Sixsigma Networks México, S.A. de CV 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

4060 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, con la Entidad Local de Totana para la 
difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios 
de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la 
Entidad Local de Totana así como la regulación del tratamiento 
de los datos contenidos en el fichero SIUSS.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la Entidad Local de 
Totana para la difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios 
de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la Entidad Local 
de Totana así como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en el 
fichero SIUSS”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas, con la Entidad Local de Totana para la difusión e 
implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS) y su aplicación informática en la Entidad Local de Totana así como la 
regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS”, suscrito 
por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 5 de junio de 2018.

Murcia, a 14 de junio de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, 
con la Entidad Local de Totana para la difusión e implantación del 

sistema de información de usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) y 
su aplicación informática en la Entidad Local de Totana así como la 

regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS

En Murcia, a 5 de junio de 2018

Reunidos

De una parte, D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, nombrada mediante Decreto de la Presidencia nº 20/2017, 
de 4 de mayo, actuando en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, al haber sido designada para la suscripción del presente 
convenio autorizado por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de fecha 28 de 
diciembre de 2017, a propuesta conjunta de los titulares de la citada Consejería 
y de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, en virtud de las 
competencias atribuidas a los Consejeros por el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

De otra, D. Andrés García Cánovas, Alcalde-Presidente en representación de 
dicha entidad, con CIF P3003900B facultado para suscribir el presente Convenio 
por Junta de Gobierno Local de fecha 26 de abril de 2018.

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tiene competencia exclusiva 
en materia de asistencia y bienestar social, en virtud del artículo 10, apartado 
uno, número 18, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

A la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a través de la 
Dirección General Familia y Políticas Sociales le corresponden las competencias 
relativas al impulso, promoción y coordinación de la atención primaria de 
servicios sociales y la dirección en la elaboración de planes, programas y 
proyectos generales en materia de servicios sociales, según el artículo 4 del 
Decreto 74/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la 
Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones ejerce 
las competencias en materia de sistemas de información y comunicaciones 
corporativas incluida la planificación informática y la coordinación de 
redes corporativas; comunicación audiovisual, sociedad de la información, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, Sociedad del conocimiento, 
infraestructuras informáticas; sistemas de información; aplicaciones informáticas; 
atención al usuario; y seguridad informática. Asimismo, ejercerá la coordinación 
de todas las unidades informáticas de organismos públicos y demás entes de 
derecho público, según el artículo 6 del Decreto n.º 68/2017, de 17 de mayo, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
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Segundo.- Competencia de la Entidad Local.-

Las Entidades Locales en su ámbito territorial, sin perjuicio de lo previsto 
en la legislación de régimen local y en coordinación con la planificación general 
establecida por el Consejo de Gobierno, podrán ejercer la competencia de 
creación y gestión de servicios sociales de atención primaria, en virtud del 
artículo 24 a) de la Ley 3 /2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Tercero.- Antecedentes y fundamento del convenio.

El fundamento de este Convenio deriva del Convenio de Cooperación suscrito 
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia sobre el Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS), de fecha 15 de junio de 1994, por el que se implanta el SIUSS y se cede 
la licencia de uso para la implantación y explotación del paquete informático del 
mencionado sistema de información, modo local, en las Corporaciones Locales del 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Debido al proceso de modernización del SIUSS, el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, pone a disposición de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia una nueva versión de SIUSS en entorno Web.

Con esta finalidad, con fecha 26 de enero de 2016, se firma un nuevo 
Convenio de Colaboración con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, donde se establece la cesión del código fuente de la aplicación 
informática del SIUSS en versión Web y las condiciones de intercambio de 
información.

Con la firma de este acuerdo de colaboración, se configura un nuevo 
escenario del sistema de información, permitiendo que los datos de SIUSS 
puedan ser alojados en un servidor de la Comunidad Autónoma, de manera que 
las Entidades Locales accederán directamente a los datos del expediente de los 
usuarios ubicados en dicho servidor.

Además, el sistema permite la implementación, una vez adaptados a la 
versión Web, de los desarrollos específicos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Las Entidades Locales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, han asumido la responsabilidad del fichero de SIUSS, en sus 
respectivos ámbitos de actuación, habiendo procedido a la inscripción de sus 
ficheros en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

La información recogida por las Entidades Locales debe ser cedida a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con fines estadísticos para ser 
remitida a su vez al Ministerio, en cumplimiento del punto 3 de la cláusula 
segunda del mencionado Convenio con el Ministerio de 2016, que dice: “La 
Comunidad Autónoma se compromete a enviar anualmente al Ministerio y a 
efectos exclusivamente estadísticos, la información necesaria para la explotación 
de los datos, mediante descargas de los mismos, adaptadas a la última versión 
de la Interfaz SIUSS Web de Explotación de Datos. Dicha información se referirá a 
la disponible en la Comunidad de todas las Unidades de Trabajo Social, incluida la 
de aquellas que no utilicen SIUSS como herramienta de gestión para los servicios 
sociales comunitarios municipales”.
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En consecuencia, es necesaria la regulación del tratamiento de estos datos 
contenidos en el Fichero SIUSS y el alojamiento de los mismos en el servidor de 
la CARM.

Cuarto.- Marco jurídico.

Según lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, que regula el acceso 
de datos por cuenta de terceros, “la realización de tratamientos por cuenta de 
terceros deberá estar regulada en un contrato que deberá constar por escrito 
o en alguna otra forma que permita acreditar su celebración y contenido, 
estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento únicamente 
tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, 
que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni 
los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. En el contrato 
se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere el artículo 9 
de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a implementar.”

Que siendo la información un instrumento técnico de fundamental importancia 
en el sector de los Servicios Sociales, se considera necesaria la colaboración entre 
las distintas Administraciones Públicas en las que se genera la misma.

Que en las Líneas Estratégicas de Acción Social, aprobadas mediante Orden 
de 18 de enero de 2016 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
figura el Objetivo estratégico G3. Expediente único, que tiene como objetivo 
general integrar la información generada desde las distintas administraciones y 
servicios con competencias en servicios sociales, con la finalidad de unificar la 
información disponible sobre cada usuario para llegar a un “expediente único” 
que reúna la historia social de las personas atendidas por el sistema de servicios 
sociales.

Y como Objetivo específico: 

G3a.” Implantar el Sistema de Información de Usuarios Servicios Sociales 
(SIUSS) en versión web, lo que supondrá el trasvase de los datos de las entidades 
locales a un repositorio común a nivel de la Administración Regional”.

Asimismo en virtud de la competencia en materia informática de la Dirección 
General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del Convenio 
se derivan en cuanto a la implantanción, puesta en marcha y operación del 
Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales de la CARM (SIUSS) 
y su aplicación informática, y al objeto de que cumpla con la normativa en vigor 
en materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter 
personal, queda justificado que el presente Convenio lo sea de impulso conjunto 
entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

Y con estos antecedentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional, y en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y estando las partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:
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Cláusulas

Primera. Objeto.

Constituye el objeto del presente Convenio, la colaboración entre la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y Administraciones 
Públicas y la Entidad Local de Totana para la difusión e implantación de SIUSS 
y su aplicación informática, así como la regulación del tratamiento de los datos 
contenidos en el fichero SIUSS.

Segunda. Obligaciones de las partes.

Además de lo establecido en el resto del clausulado de este Convenio, se 
establecen estas obligaciones para las partes:

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades se compromete a:

- La difusión e implantación de SIUSS en la Entidad Local de Totana dando 
acceso al programa.

- Tratamiento con fines estadísticos de los datos alojados en el servidor de la 
CARM.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a: 

- El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

- Realizar para la plataforma servidora de la CARM las tareas necesarias de 
conectividad para el acceso a las soluciones propuestas y el alojamiento de datos.

- Adoptar las medidas necesarias para cumplir con la normativa en vigor en 
materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter personal 
que le corresponda y que, en aplicación de la Orden de 28 de marzo de 2017, del 
Consejero de Hacienda y Administración Pública por la que se establece la política 
de seguridad de la información en la Administración Regional, le corresponden, 
siendo estas las correspondientes al encargado del tratamiento, responsable del 
sistema, responsable de seguridad y coordinador operativo de seguridad. 

La Entidad Local de Totana se compromete a:

- Utilizar el SIUSS, debiendo registrar en el mismo las intervenciones 
realizadas por los Servicios Sociales de Atención Primaria de su competencia. 

- Ceder la información recogida por la Entidad Local a la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades y al Ministerio competente en la materia 
únicamente con fines estadísticos y después de la anonimización de los datos de 
carácter personal.

- Ejercer, las obligaciones correspondientes, como responsable del 
tratamiento recogidas en la normativa en materia de seguridad y protección 
de datos de carácter personal vigente en cada momento y, en particular, las de 
información sobre la cesión de información a terceros (otras Entidades Locales).

- Hacer extensiva a su personal cuando acceda y use el sistema SIUSS las 
normas de uso contenidas en la Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública por la que se aprueba el manual de uso de 
medios electrónicos para el personal de la Administración Pública Regional.
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Tercera. Responsable del fichero.

La Entidad Local de Totana será la responsable del fichero de datos personales 
denominado «Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) 
», (o denominación equivalente), debiendo proceder a la declaración e inscripción 
de dicho fichero en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia 
Española de Protección de Datos, siendo el mismo instrumental respecto a las 
competencias que las leyes le otorgan para la prestación de servicios sociales.

Cuarta. Encargado del tratamiento de datos.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (en adelante LOPD), se constituye en «encargado del tratamiento» y 
alojará en sus servidores la información contenida en los ficheros «Sistema de 
Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS)», o con su denominación 
particular en cada Entidad Local, limitándose su actuación al simple alojamiento 
y realización de tareas de backup y a la prestación al responsable del fichero 
de los servicios necesarios para que éste pueda usar la información, cargarla y 
explotarla, sin que pueda, en ningún caso, acceder a los datos personales que el 
fichero contiene, cederlos o comunicarlos a terceros.

Quinta. Medidas de seguridad.

El tratamiento de datos SIUSS se categoriza como nivel Alto según el 
Esquema Nacional de Seguridad y se aplicarán las medidas que en materia de 
seguridad y protección de datos recoja la normativa en vigor en cada momento.

Sexta. Tratamiento de datos.

El encargado del tratamiento de datos sólo tratará los mismos conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y no los aplicará o utilizará con 
otra finalidad distinta a la del mero alojamiento de los datos en sus servidores, la 
realización de backup y la prestación de servicios al responsable que accederá a 
su fichero para tratarlo, modificarlo, usarlo, explotarlo, alimentarlo y, en general 
cuantas operaciones sean precisas para su normal uso y explotación, para lo 
que el encargado deberá instrumentalizar los medios necesarios para que dichos 
accesos y tratamientos por parte del responsable sean posibles, de manera 
ininterrumpida y constante.

La información que el responsable entregará al encargado es para el 
exclusivo fin de la realización de las tareas señaladas, quedando prohibido la 
reproducción por cualquier medio y la cesión, total o parcial, a cualquier persona 
física o jurídica. Lo anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas.

No obstante lo anterior, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
podrá realizar explotaciones de la información que se le facilita y publicarlas 
siempre que la misma se haga sin datos de carácter personal, a los que no podrá 
acceder, disociando la información personal del resto de informaciones relativas a 
las personas de modo que no sea posible atribuir una información determinada a 
ninguna persona concreta identificada o identificable.

Toda la información personal que faciliten los responsables al encargado de 
tratamiento, es de titularidad de los responsables de los ficheros, sin que sobre 
la misma tenga o adquiera el encargado de tratamiento derecho alguno más allá 
que los que la legislación le otorga.
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Séptima. Acceso al fichero de datos.

El encargado del tratamiento deberá instrumentalizar y poner a disposición 
del responsable del fichero, los medios necesarios para que tengan acceso en 
todo momento a su fichero y pueda realizar en él las actuaciones y explotaciones 
que tenga por conveniente. Todo ello deberá hacerse aplicando estrictas medidas 
de seguridad que garanticen la integridad de la información, su disponibilidad, 
su seguridad e impidan el acceso de personas no autorizadas. El encargado no 
podrá, en ningún caso, denegar el acceso a la información a los responsables de 
los ficheros o tratamiento.

Octava. Compromisos económicos.

El presente Convenio no conlleva compromisos económicos por lo que el 
encargado no recibirá, en virtud del mismo, remuneración alguna.

Novena. Formación del personal que trata la información.

El responsable del tratamiento deberá informar y formar al personal que 
trate la información sobre las obligaciones y prohibiciones que establece la 
LOPD y, en especial, sobre su deber de secreto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la citada norma legal, quedando igualmente obligado al 
cumplimiento de la LOPD, su Reglamento de desarrollo y cualquier otra norma 
legal que en la actualidad o en el futuro regule y afecte a la materia objeto de 
este Convenio.

Décima. Subcontratos.

El responsable del tratamiento autoriza al encargado del tratamiento a 
formalizar subcontratos totales o parciales del tratamiento encomendado siempre 
que:

- El responsable no se oponga a ello en el plazo de 15 días naturales desde la 
comunicación del mismo por parte del encargado del tratamiento. 

- El encargado del tratamiento incluya las condiciones necesarias en los 
subcontratos para que el subcontratista cumpla las mismas obligaciones que a él 
le afectan y se audite su cumplimiento por terceros.

El responsable del tratamiento autoriza las subcontrataciones que en el 
momento de la firma afectan al tratamiento y detalladas en el anexo I.

Decimoprimera. Derechos del ciudadano.

En el supuesto de que algún ciudadano ejercite ante la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades los derechos que la legislación le otorga en materia 
de protección de datos de carácter personal, entre ellos; de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición sobre el tratamiento, el encargado se abstendrá de 
resolver al respecto y deberá remitir a la Entidad Local responsable del fichero 
dicha solicitud, en el plazo máximo de 15 días, siendo la misma quien atenderá el 
ejercicio de los citados derechos en los plazos legalmente establecidos. A tal fin, 
si el responsable del fichero o tratamiento precisase de la ayuda o concurso del 
encargado para poder atender el ejercicio del derecho por parte del ciudadano, el 
encargado facilitará al responsable cuanta información disponible le sea requerida 
y sea precisa para satisfacer el derecho del ciudadano y lo hará con la máxima 
celeridad para que sea posible el cumplimiento de los plazos legales establecidos 
respectos a la satisfacción de estos derechos.
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Decimosegunda. Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – 
Administrativo.

Decimotercera. Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cuatro miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales o persona en 
quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección General de Familia y 
Políticas Sociales de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y otro 
por la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por el Alcalde-Presidente de la Entidad 
Local Totana.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, resolver los problemas 
de seguimiento, la vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por las partes, resolver los problemas de interpretación 
y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Convenio; establecer las 
determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo 
de las actuaciones objeto del Convenio, y cualesquiera otras modificaciones no 
sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Régimen supletorio.

Al presente convenio le será de aplicación, en lo no previsto expresamente 
en el mismo, lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de seguridad de 
sistemas de información y de protección de datos de carácter personal vigente en 
cada momento.

Decimoquinta. Vigencia y extinción del Convenio.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

No obstante la vigencia establecida en el párrafo anterior, el Convenio 
también se extinguirá por las causas previstas en el artículo 51 de la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.
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Decimosexta. Modificación del Convenio.

Los términos del presente Convenio de colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras. La modificación se incorporará 
como parte inseparable del texto del Convenio.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento 
de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la 
otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio.”

Décimoctava. Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma. 

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades,Violante Tomás Olivares.— 
Ayuntamiento de Totana, el Alcalde-Presidente, Andrés García Cánovas.
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Anexo I

Subcontratación de servicios

Subcontratos de servicios relativos al tratamiento SIUSS en vigor:

Servicio de mantenimiento de sistemas

AYESA (Ayesa Advanced Technologies S.A.).

Servicios de infraestructuras de sistemas informáticos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (ejercicios 2013-2017) 

UTE Informática El Corte Inglés, S.A. y Sixsigma Networks México, S.A. de CV
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

4061 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, con la Entidad Local de Mazarrón para la difusión e 
implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la Entidad Local 
de Mazarrón así como la regulación del tratamiento de los datos 
contenidos en el fichero SIUSS.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la Entidad Local de 
Mazarrón para la difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios 
de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la Entidad Local de 
Mazarrón así como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en el 
fichero SIUSS”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas, con la Entidad Local de Mazarrón para la difusión 
e implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS) y su aplicación informática en la Entidad Local de Mazarrón así como la 
regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS”, suscrito 
por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 5 de junio de 2018.

Murcia, 14 de junio de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, 
con la Entidad Local de Mazarrón para la difusión e implantación del 
Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) y 
su aplicación informática en la Entidad Local de Mazarrón así como la 
regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS

En Murcia, a 5 de junio de 2018

Reunidos

De una parte, doña Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, nombrada mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, 
de 4 de mayo, actuando en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, al haber sido designada para la suscripción del presente 
convenio autorizado por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de fecha 28 de 
diciembre de 2017, a propuesta conjunta de los titulares de la citada Consejería 
y de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, en virtud de las 
competencias atribuidas a los Consejeros por el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

De otra, doña Alicia Jiménez Hernández, Alcaldesa-Presidenta en 
representación de dicha entidad, con CIF P3002600I facultada para suscribir el 
presente Convenio por Junta de Gobierno Local de fecha 20 de abril de 2018.

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tiene competencia exclusiva 
en materia de asistencia y bienestar social, en virtud del artículo 10, apartado 
uno, número 18, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

A la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a través de la 
Dirección General Familia y Políticas Sociales le corresponden las competencias 
relativas al impulso, promoción y coordinación de la atención primaria de 
servicios sociales y la dirección en la elaboración de planes, programas y 
proyectos generales en materia de servicios sociales, según el artículo 4 del 
Decreto 74/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la 
Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones ejerce 
las competencias en materia de sistemas de información y comunicaciones 
corporativas incluida la planificación informática y la coordinación de 
redes corporativas; comunicación audiovisual, sociedad de la información, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, Sociedad del conocimiento, 
infraestructuras informáticas; sistemas de información; aplicaciones informáticas; 
atención al usuario; y seguridad informática. Asimismo, ejercerá la coordinación 
de todas las unidades informáticas de organismos públicos y demás entes de 
derecho público, según el artículo 6 del Decreto n.º 68/2017, de 17 de mayo, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
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Segundo.- Competencia de la entidad local.

Las Entidades Locales en su ámbito territorial, sin perjuicio de lo previsto 
en la legislación de régimen local y en coordinación con la planificación general 
establecida por el Consejo de Gobierno, podrán ejercer la competencia de 
creación y gestión de servicios sociales de atención primaria, en virtud del 
artículo 24 a) de la Ley 3 /2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Tercero.- Antecedentes y fundamento del Convenio. 

El fundamento de este Convenio deriva del Convenio de Cooperación suscrito 
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia sobre el Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS), 
de fecha 15 de junio de 1994, por el que se implanta el SIUSS y se cede la 
licencia de uso para la implantación y explotación del paquete informático del 
mencionado sistema de información, modo local, en las Corporaciones Locales del 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Debido al proceso de modernización del SIUSS, el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, pone a disposición de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia una nueva versión de SIUSS en entorno Web.

Con esta finalidad, con fecha 26 de enero de 2016, se firma un nuevo 
Convenio de Colaboración con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, donde se establece la cesión del código fuente de la aplicación 
informática del SIUSS en versión Web y las condiciones de intercambio de 
información.

Con la firma de este acuerdo de colaboración, se configura un nuevo 
escenario del sistema de información, permitiendo que los datos de SIUSS 
puedan ser alojados en un servidor de la Comunidad Autónoma, de manera que 
las Entidades Locales accederán directamente a los datos del expediente de los 
usuarios ubicados en dicho servidor.

Además, el sistema permite la implementación, una vez adaptados a la 
versión Web, de los desarrollos específicos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Las Entidades Locales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, han asumido la responsabilidad del fichero de SIUSS, en sus 
respectivos ámbitos de actuación, habiendo procedido a la inscripción de sus 
ficheros en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

La información recogida por las Entidades Locales debe ser cedida a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con fines estadísticos para ser 
remitida a su vez al Ministerio, en cumplimiento del punto 3 de la cláusula 
segunda del mencionado Convenio con el Ministerio de 2016, que dice: “La 
Comunidad Autónoma se compromete a enviar anualmente al Ministerio y a 
efectos exclusivamente estadísticos, la información necesaria para la explotación 
de los datos, mediante descargas de los mismos, adaptadas a la última versión 
de la Interfaz SIUSS Web de Explotación de Datos. Dicha información se referirá a 
la disponible en la Comunidad de todas las Unidades de Trabajo Social, incluida la 
de aquellas que no utilicen SIUSS como herramienta de gestión para los servicios 
sociales comunitarios municipales”.
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En consecuencia, es necesaria la regulación del tratamiento de estos datos 
contenidos en el Fichero SIUSS y el alojamiento de los mismos en el servidor de 
la CARM.

Cuarto.- Marco jurídico.

Según lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, que regula el acceso 
de datos por cuenta de terceros, “la realización de tratamientos por cuenta de 
terceros deberá estar regulada en un contrato que deberá constar por escrito 
o en alguna otra forma que permita acreditar su celebración y contenido, 
estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento únicamente 
tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, 
que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni 
los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. En el contrato 
se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere el artículo 9 
de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a implementar.”

Que siendo la información un instrumento técnico de fundamental 
importancia en el sector de los Servicios Sociales, se considera necesaria la 
colaboración entre las distintas Administraciones Públicas en las que se genera 
la misma.

Que en las Líneas Estratégicas de Acción Social, aprobadas mediante Orden 
de 18 de enero de 2016 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
figura el Objetivo estratégico G3. Expediente único, que tiene como objetivo general 
integrar la información generada desde las distintas administraciones y servicios 
con competencias en servicios sociales, con la finalidad de unificar la información 
disponible sobre cada usuario para llegar a un “expediente único” que reúna la 
historia social de las personas atendidas por el sistema de servicios sociales.

Y como Objetivo específico: 

G3a.” Implantar el Sistema de Información de Usuarios Servicios Sociales 
(SIUSS) en versión web, lo que supondrá el trasvase de los datos de las entidades 
locales a un repositorio común a nivel de la Administración Regional”.

Asimismo en virtud de la competencia en materia informática de la Dirección 
General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del Convenio 
se derivan en cuanto a la implantanción, puesta en marcha y operación del 
Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales de la CARM (SIUSS) 
y su aplicación informática, y al objeto de que cumpla con la normativa en vigor 
en materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter 
personal, queda justificado que el presente Convenio lo sea de impulso conjunto 
entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

Y con estos antecedentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional, y en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y estando las partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:
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Cláusulas

Primera. Objeto.

Constituye el objeto del presente Convenio, la colaboración entre la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
Administraciones Públicas y la Entidad Local de Mazarrón para la difusión e 
implantación de SIUSS y su aplicación informática, así como la regulación del 
tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS.

Segunda. Obligaciones de las partes.

Además de lo establecido en el resto del clausulado de este Convenio, se 
establecen estas obligaciones para las partes:

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades se compromete a:

- La difusión e implantación de SIUSS en la Entidad Local de Mazarrón dando 
acceso al programa.

- Tratamiento con fines estadísticos de los datos alojados en el servidor de la 
CARM.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a: 

- El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

- Realizar para la plataforma servidora de la CARM las tareas necesarias de 
conectividad para el acceso a las soluciones propuestas y el alojamiento de datos.

- Adoptar las medidas necesarias para cumplir con la normativa en vigor en 
materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter personal 
que le corresponda y que, en aplicación de la Orden de 28 de marzo de 2017, del 
Consejero de Hacienda y Administración Pública por la que se establece la política 
de seguridad de la información en la Administración Regional, le corresponden, 
siendo estas las correspondientes al encargado del tratamiento, responsable del 
sistema, responsable de seguridad y coordinador operativo de seguridad. 

La Entidad Local de Mazarrón se compromete a:

- Utilizar el SIUSS, debiendo registrar en el mismo las intervenciones 
realizadas por los Servicios Sociales de Atención Primaria de su competencia. 

- Ceder la información recogida por la Entidad Local a la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades y al Ministerio competente en la materia 
únicamente con fines estadísticos y después de la anonimización de los datos de 
carácter personal.

- Ejercer, las obligaciones correspondientes, como responsable del 
tratamiento recogidas en la normativa en materia de seguridad y protección 
de datos de carácter personal vigente en cada momento y, en particular, las 
de información sobre la cesión de información a terceros (otras Entidades 
Locales).

- Hacer extensiva a su personal cuando acceda y use el sistema SIUSS las 
normas de uso contenidas en la Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública por la que se aprueba el manual de uso de 
medios electrónicos para el personal de la Administración Pública Regional.

Tercera. Responsable del fichero

La Entidad Local de Mazarrón será la responsable del fichero de datos 
personales denominado «Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
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Sociales (SIUSS) », (o denominación equivalente), debiendo proceder a la 
declaración e inscripción de dicho fichero en el Registro de Ficheros de Datos 
Personales de la Agencia Española de Protección de Datos, siendo el mismo 
instrumental respecto a las competencias que las leyes le otorgan para la 
prestación de servicios sociales.

Cuarta. Encargado del tratamiento de datos.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (en adelante LOPD), se constituye en «encargado del tratamiento» y 
alojará en sus servidores la información contenida en los ficheros «Sistema de 
Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS)», o con su denominación 
particular en cada Entidad Local, limitándose su actuación al simple alojamiento 
y realización de tareas de backup y a la prestación al responsable del fichero 
de los servicios necesarios para que éste pueda usar la información, cargarla y 
explotarla, sin que pueda, en ningún caso, acceder a los datos personales que el 
fichero contiene, cederlos o comunicarlos a terceros.

Quinta. Medidas de seguridad.

El tratamiento de datos SIUSS se categoriza como nivel Alto según el 
Esquema Nacional de Seguridad y se aplicarán las medidas que en materia de 
seguridad y protección de datos recoja la normativa en vigor en cada momento.

Sexta. Tratamiento de datos.

El encargado del tratamiento de datos sólo tratará los mismos conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y no los aplicará o utilizará con 
otra finalidad distinta a la del mero alojamiento de los datos en sus servidores, la 
realización de backup y la prestación de servicios al responsable que accederá a 
su fichero para tratarlo, modificarlo, usarlo, explotarlo, alimentarlo y, en general 
cuantas operaciones sean precisas para su normal uso y explotación, para lo 
que el encargado deberá instrumentalizar los medios necesarios para que dichos 
accesos y tratamientos por parte del responsable sean posibles, de manera 
ininterrumpida y constante.

La información que el responsable entregará al encargado es para el 
exclusivo fin de la realización de las tareas señaladas, quedando prohibido la 
reproducción por cualquier medio y la cesión, total o parcial, a cualquier persona 
física o jurídica. Lo anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas.

No obstante lo anterior, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
podrá realizar explotaciones de la información que se le facilita y publicarlas 
siempre que la misma se haga sin datos de carácter personal, a los que no podrá 
acceder, disociando la información personal del resto de informaciones relativas a 
las personas de modo que no sea posible atribuir una información determinada a 
ninguna persona concreta identificada o identificable.

Toda la información personal que faciliten los responsables al encargado de 
tratamiento, es de titularidad de los responsables de los ficheros, sin que sobre 
la misma tenga o adquiera el encargado de tratamiento derecho alguno más allá 
que los que la legislación le otorga.

Séptima. Acceso al fichero de datos.

El encargado del tratamiento deberá instrumentalizar y poner a disposición 
del responsable del fichero, los medios necesarios para que tengan acceso en 
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todo momento a su fichero y pueda realizar en él las actuaciones y explotaciones 
que tenga por conveniente. Todo ello deberá hacerse aplicando estrictas medidas 
de seguridad que garanticen la integridad de la información, su disponibilidad, 
su seguridad e impidan el acceso de personas no autorizadas. El encargado no 
podrá, en ningún caso, denegar el acceso a la información a los responsables de 
los ficheros o tratamiento.

Octava. Compromisos económicos.

El presente Convenio no conlleva compromisos económicos por lo que el 
encargado no recibirá, en virtud del mismo, remuneración alguna.

Novena. Formación del personal que trata la información.

El responsable del tratamiento deberá informar y formar al personal que 
trate la información sobre las obligaciones y prohibiciones que establece la 
LOPD y, en especial, sobre su deber de secreto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la citada norma legal, quedando igualmente obligado al 
cumplimiento de la LOPD, su Reglamento de desarrollo y cualquier otra norma 
legal que en la actualidad o en el futuro regule y afecte a la materia objeto de 
este Convenio.

Décima. Subcontratos.

El responsable del tratamiento autoriza al encargado del tratamiento a 
formalizar subcontratos totales o parciales del tratamiento encomendado siempre 
que:

- El responsable no se oponga a ello en el plazo de 15 días naturales desde la 
comunicación del mismo por parte del encargado del tratamiento. 

- El encargado del tratamiento incluya las condiciones necesarias en los 
subcontratos para que el subcontratista cumpla las mismas obligaciones que a él 
le afectan y se audite su cumplimiento por terceros.

El responsable del tratamiento autoriza las subcontrataciones que en el 
momento de la firma afectan al tratamiento y detalladas en el anexo I.

Decimoprimera. Derechos del ciudadano.

En el supuesto de que algún ciudadano ejercite ante la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades los derechos que la legislación le otorga en materia 
de protección de datos de carácter personal, entre ellos; de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición sobre el tratamiento, el encargado se abstendrá de 
resolver al respecto y deberá remitir a la Entidad Local responsable del fichero 
dicha solicitud, en el plazo máximo de 15 días, siendo la misma quien atenderá el 
ejercicio de los citados derechos en los plazos legalmente establecidos. A tal fin, 
si el responsable del fichero o tratamiento precisase de la ayuda o concurso del 
encargado para poder atender el ejercicio del derecho por parte del ciudadano, el 
encargado facilitará al responsable cuanta información disponible le sea requerida 
y sea precisa para satisfacer el derecho del ciudadano y lo hará con la máxima 
celeridad para que sea posible el cumplimiento de los plazos legales establecidos 
respectos a la satisfacción de estos derechos.

Decimosegunda. Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, las 
controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, modificación, 
resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la Comisión de 
Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – Administrativo.
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Decimotercera. Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cuatro miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales o persona en 
quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional dos 
miembros, uno designado por la Dirección General de Familia y Políticas Sociales de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y otro por la Dirección General 
de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad Local, dos representantes designados 
por la Alcaldesa-Presidenta de la Entidad Local de Mazarrón.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, resolver los problemas 
de seguimiento, la vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por las partes, resolver los problemas de interpretación 
y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Convenio; establecer las 
determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo 
de las actuaciones objeto del Convenio, y cualesquiera otras modificaciones no 
sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en la 
subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Régimen supletorio.

Al presente convenio le será de aplicación, en lo no previsto expresamente 
en el mismo, lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de seguridad de 
sistemas de información y de protección de datos de carácter personal vigente en 
cada momento.

Decimoquinta. Vigencia y extinción del Convenio.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

No obstante la vigencia establecida en el párrafo anterior, el Convenio 
también se extinguirá por las causas previstas en el artículo 51 de la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta. Modificación del Convenio.

Los términos del presente Convenio de colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras. La modificación se incorporará 
como parte inseparable del texto del Convenio.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento 
de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.
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En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la 
otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio.”

Decimoctava. Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma. 

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares. 

Ayuntamiento de Mazarrón.—La Alcaldesa–Presidenta, Alicia Jiménez 
Hernández.

Anexo I

Subcontratación de servicios

Subcontratos de servicios relativos al tratamiento SIUSS en vigor:

Servicio de mantenimiento de sistemas

AYESA (Ayesa Advanced Technologies S.A.).

Servicios de infraestructuras de sistemas informáticos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (ejercicios 2013-2017) 

UTE Informática El Corte Inglés, S.A. y Sixsigma Networks México, S.A. de CV

NPE: A-260618-4061
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

4062 Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por el que se somete a información 
pública y audiencia a los interesados el Proyecto de Orden por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a centros privados con enseñanzas concertadas no 
universitarias de la Región de Murcia participantes en el Plan de Acción 
para la Mejora de los Centros Educativos.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, a iniciativa de la Dirección 
General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa, ha elaborado el Proyecto de 
Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a centros privados con enseñanzas concertadas no universitarias de la Región de Murcia 
participantes en el Plan de Acción para la Mejora de los Centros Educativos.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a los interesados en general, abriendo a tal efecto un 
plazo de 7 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, dado el carácter 
de urgencia con el que se debe realizar la aprobación de la citada orden con el fin 
de que entre en vigor antes de finalizar el curso escolar 2017-2018.

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, 
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones en el trámite de audiencia del procedimiento 1549 “elaboración de 
disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: http://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 21 de junio de 2018.—La Secretaria General, María Robles Mateo.

NPE: A-260618-4062

http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

4063 Anuncio de 19 de junio de 2018, de la Secretaría General de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por el que se 
somete a información pública y audiencia a los interesados el 
proyecto de Orden por la que se desarrolla el currículo para la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondiente 
al Título de Técnico Superior en Acondicionamiento Físico, 
regulado por el Real Decreto 651/2017, de 23 de junio.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, a iniciativa de la 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, 
ha elaborado el Proyecto de Orden por la que se desarrolla el currículo para la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondiente al Título de Técnico 
Superior en Acondicionamiento Físico, regulado por el Real Decreto 651/2017, de 
23 de junio.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a los interesados en general, abriendo a tal efecto un 
plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, 
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones en el trámite de audiencia del procedimiento 1549 “elaboración de 
disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: http://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 19 de junio de 2018.—La Secretaria General, María Robles Mateo.

NPE: A-260618-4063

http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica
http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

4064 Anuncio de 19 de junio de 2018, de la Secretaría General de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por el que se somete 
a información pública y audiencia a los interesados el proyecto 
de Orden por la que se desarrolla el currículo para la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia correspondiente al título de Técnico 
Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva, regulado por el 
Real Decreto 653/2017, de 23 de junio.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, a iniciativa de la 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, 
ha elaborado el Proyecto de Orden por la que se desarrolla el currículo para la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondiente al Título de Técnico 
Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva, regulado por el Real Decreto 
653/2017, de 23 de junio.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a los interesados en general, abriendo a tal efecto un 
plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, 
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones en el trámite de audiencia del procedimiento 1549 “elaboración de 
disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: http://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 19 de junio de 2018.—La Secretaria General, María Robles Mateo.

NPE: A-260618-4064
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

4065 Despido/ceses en general 818/2017.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 818/2017 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Eudes Sales Jardim contra 
Edilson Ortegon Velasco y Fogasa sobre despido, se ha dictado sentencia cuyo 
Fallo es el siguiente: 

“Que estimando la demanda interpuesta por don Eudes Sales Jardim, contra 
don Edilson Ortegón Velasco declaro improcedente el despido del actor declarando 
extinguida la relación laboral, dada la imposibilidad de readmisión a fecha de la 
presente resolución, condenando al demandado a que abone al actor la cantidad 
de tres mil seiscientos cincuenta y dos euros con cincuenta y un céntimos de euro 
(3.652,51 €), por la extinción del contrato de trabajo.

Todas estas cantidades sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera 
corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los términos previstos en nuestro 
ordenamiento jurídico por las deudas de despido y de carácter salarial…”. 

Y para que sirva de notificación en legal forma de la sentencia a Edilson 
Ortegón Velasco, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de Murcia.

En Cartagena, 14 de junio de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-260618-4065
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De lo Social número Cuatro de Valencia

4066 Autos 354/2017.

Autos núm. Procedimiento Ordinario - 354/2017 - K

N.° REG. GRAL. 4229/2017

N.I.G.: 46250-44-4-2017-0004450

Doña Encarnación Alhambra Peña, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Cuatro de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 354/2017 a 
instancias de Yessica Gómez Serrano contra FOGASA y Food Burguer XXI- SL en 
la que el día 30/5/18 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando la demanda deducida, por doña Yessica Gomez Serrano 
frente a Food Burger XXI- SL, debo condenar y condeno al demandado a abonar a 
la actora 4.959,55 euros, con el interés por mora del 17% sobre 4.234,38 euros, 
condenando al Fondo de Garantía Salarial a estar y pasar por las consecuencias 
de dicha declaración en la forma legalmente prevista.

Notifíquese la presente resolución a las partes en legal forma.

Contra la presente sentencia cabe recurso de suplicación para ante la Sala de 
lo Social del TSJ de la Comunidad Valenciana, que deberá anunciarse dentro de 
los cinco días siguientes a esta notificación, lo que podrá efectuar el interesado 
al hacerle la notificación con la mera manifestación de la parte o de su Abogado 
o representante, de su propósito de entablar tal recurso, o por comparecencia 
o por escrito presentado, también de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de 
lo Social. Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, se 
haga el nombramiento del Letrado o Graduado Social que ha de interponerlo 
y que el recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita, que no 
sea trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del régimen publico de la 
Seguridad Social presente en la Secretaria del Juzgado el documento que acredite 
haber consignado en la oficina de Banco Santander, en la “Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones” n.º de cuenta 4469-0000-65-0354 17 abierta a nombre del 
Juzgado la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en 
metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse 
constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente, y al tiempo de anunciar el recurso, el recurrente que no gozare 
del beneficio de justicia gratuita, que no fuera el trabajador o causahabiente 
suyo o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, deberá hacer 
entrega en la Secretaria de este Juzgado, de resguardo independiente o distinto 
del anterior, acreditativo del depósito de 300,00 euros, cuyo impreso tiene a su 
disposición en la referida entidad bancaria.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio mando y firmo.”

Y para que conste y sirva de notificación a Food Burguer XXL S.L. que se 
encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el Tablón de 
anuncios y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en 
Valencia, a 4 de junio de 2018.

La Letrada de Administración de Justicia.

NPE: A-260618-4066
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Valencia

4067 Procedimiento ordinario 355/2017.

Encarnación Alhambra Peña, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de los de Valencia.

Hago Saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 355/2017 a 
instancias de Laura Ignacio Arroyo contra Food Burger XXL, SL y Fogasa en la 
que el día 30/05/2018 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando la demanda deducida por doña Laura Ignacio Arroyo frene 
a Food Burguer XXL, SL, debo condenar y condeno al demandado a abonar a la 
actora 11.221,51 euros, con el interés por mora del 17 % sobre 9787,47 euros, 
condenando al Fondo de Garantía Salarial a estar y pasar por las consecuencias 
de dicha declaración en la forma legalmente prevista.

Notifíquese la presenta resolución a las partes en legal forma.

Contra la presente sentencia cabe recurso de suplicación para ante la Sala de 
lo Social del TSJ de la Comunidad Valenciana, que deberá anunciarse dentro de 
los cinco días siguientes a esta notificación, lo que podrá efectuar el interesado 
al hacerle la notificación con la mera manifestación de la parte o de su Abogado 
o representante, de su propósito de entablar tal recurso, o por comparecencia o 
por escrito presentado, también de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo 
Social. Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, se haga 
el nombramiento del Letrado o Graduado Social que ha de interponerlo y que el 
recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita, que no sea trabajador 
o causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la Seguridad 
Social presente en la Secretaría del Juzgado el documento que acredite haber 
consignado en la oficina de Banco de Santander, en la “Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones” n.º de cuenta 4469 0000 65 0355 17 abierta a nombre del 
Juzgado la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en 
metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse 
constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente, y al tiempo de anunciar el recurso, el recurrente que no gozare 
del beneficio de justicia gratuita, que no fuera el trabajador o causahabiente 
suyo o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, deberá hacer 
entrega en la Secretaría de este Juzgado, de resguardo independiente o distinto 
del anterior, acreditativo del depósito de 300,00 euros, cuyo impreso tiene a su 
disposición en la referida entidad bancaria.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que conste y sirva de notificación a Food Burger XXL, SL, que se 
encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el tablón de 
anuncios y publicaciones en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, expido el 
presente

Valencia, 4 de junio de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-260618-4067
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Seis de Valencia

4068 Expediente 410/2016.

Doña Raquel Sala Navalón, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue expediente número 410/2016 
a instancias de Guillermo Alberto Esclapes Muñoz contra Serenotrans, SL, 
Desarrollo Intermodal del Mediterráneo, SL,  Almafrio, SL, y Fogasa en el que el 
día 04/06/2018 se ha dictado Auto de extinción cuya parte dispositiva (dispongo) dice:

Dispongo:

Declarar extinguida la relación laboral que unía a la parte actora Guillermo 
Alberto Esclapes Muñoz con DNI 22745152-S con la empresa Serenotrans, SL, 
con efectos del día de la fecha, y condenar a esta última a abonar las siguientes 
cantidades por los conceptos de indemnización y salarios de tramitación:

Indemnización: 4.054,16 euros

Salarios de tramitación: 2.211,36 euros

Una vez firme la presente resolución la parte actora, si a su derecho 
conviene, deberá presentar escrito solicitando ejecución para su posterior 
remisión al Juzgado de lo Social Especial de Ejecuciones.

Se hace saber que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante 
este mismo Juzgado, en el plazo de tres días, y en la forma y con los requisitos 
señalados en el artículo 187 de la LRJS. El incumplimiento de cualquiera de los 
requisitos expresados conllevará su inadmisión. Siendo requisito necesario que 
el recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita presente en la 
Secretaría de este Juzgado, documento que acredite haber ingresado en cualquier 
oficina del Santander, en la “Cuenta de Depósitos y Consignaciones”, abierta a 
nombre de este Órgano judicial (número 4471/0000/30/0410/16), el depósito de 
25 euros. Igualmente deberá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado del 
resguardo acreditativo del mencionado depósito.

Así lo manda y firma la Ilustrísima Sra. Ana Belén Díaz Farto, Magistrada-Juez 
del Seis de Valencia.”

Y para que conste y sirva de notificación a Serenotrans, SL, que se encuentra 
en ignorado paradero, así como para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, conforme a lo dispuesto en el art. 164 de la LEC, haciéndole saber 
al mismo, que las restantes notificaciones que hayan de efectuársele, se le harán 
en estrados en la forma legalmente establecida, expido el presente.

Valencia, 5 de junio de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-260618-4068
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Siete de Valencia

4069 Seguridad Social 371/2016.

Doña María Dolores Valle Contreras, Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Siete de Los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue expediente número 371/2016 a 
instancias de Najim Diouani El Guafer contra INSS, Mutua Fraternidad Muprespa, 
Mutua Asepeyo, Hugo Rene Dekie Europlacas del Mediterráneo S.L. y TGSS, en 
la que el día 5/06/18 se ha dictado Sentencia en la que se desestima la demanda 
y se advierte que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que 
deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación a Hugo Rene Dekie y Europlacas 
del Mediterráneo, S.L., que se encuentra en ignorado paradero, así como para 
su inserción en el Tablón de anuncios y publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, haciéndole saber al mismo, que las restantes notificaciones que hayan 
de efectuársele, se le harán en estrados en la forma legalmente establecida, 
expido el presente en Valencia, a 6 de junio de 2018.

La Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-260618-4069
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Zamora

4070 Ejecución de títulos judiciales 26/2018.

NIG: 49275 44 4 2016 0000659 Modelo: N81291

ETJ Ejecución de títulos judiciales 26/2018

Procedimiento Origen: DSP Despido/Ceses en General 273/2016 

Sobre Despido

Demandante: Hristo Petrov Hristov 

Abogado: Nazaret Valero Fidalgo

Demandados: Intertabesa, S.L., Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa

Don Rafael Lizán Rufilanchas, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Zamora.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 26/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Hristo Petrov Hristov contra 
Intertabesa, S.L., se ha acordado citar a Intertabesa, S.L., en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 16/julio/2018 a las 09:45 horas, en C/ Riego, 5, 
Planta 4.ª –Zamora-, para comparecencia, pudiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dicho acto no se suspenderá por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Intertabesa, S.L., se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia y colocación en 
el tablón de anuncios.

En Zamora, 15 de junio de 2018.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

4071 Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización U.A. 03/2016, 
denominado “Ángel Nieto”.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, en 
sesión celebrada el 15 de mayo de 2018 aprobó definitivamente el Proyecto 
de Urbanización (y sus Anexos correspondientes) de la Unidad de Actuación de 
suelo urbano SU 03-16 “C/ Angel Nieto”, presentado por la mercantil El Praíco de 
Alhama S.L. (C.I.F. n.º B-73445025), representada por don Hilario Aledo Martínez, 
gestionado por el sistema de compensación

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 183, en relación con el 199.3 de la Ley 13/2015, de 30 de 
marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia.

En Alhama de Murcia, a 18 de mayo de 2018.—El Alcalde-Presidente, Diego A. 
Conesa Alcaraz.
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IV. Administración Local

Calasparra

4072 Aprobación inicial del Plan de Infancia y Adolescencia de Calasparra.

En cumplimiento del acuerdo de Sesión de Pleno de 25 de abril de 2018, 
en el que se aprobó inicialmente el Plan de Infancia y Adolescencia así como 
someter a exposición pública dicho Plan.

Lo que se hace público, por el plazo de 30 días, contados a partir del 
siguiente a la aparición de este anuncio en el BORM, para presentación de reclamaciones 
y sugerencias. 

Calasparra, 8 de junio de 2018.—El Alcalde-Presidente, José Vélez Fernández.
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IV. Administración Local

Cartagena

4073 Anuncio de formalización del contrato de reparación de chapa y 
pintura en vehículos del parque móvil.

1.º Entidad adjudicadora.

A ) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

B) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa de Contratación.

C) Numero Expediente: SE2017/ 99

D) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.cartagena.es.

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo del contrato: Servicios

B) Descripción del objeto: Reparación de chapa y pintura en vehículos del 
parque móvil.

3.º Tramitación y procedimiento.

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

4.º Presupuesto base de licitación.

Importe (I.V.A. Incluido): 21.780 euros (21% I.V.A. incluido).

5.º Formalización del contrato.

A) Fecha de adjudicación: 30 de abril de 2018.

B) Fecha de formalización: 28 de mayo de 2018.

C) Contratista: D. Bartolomé García Lorente.

D) Importe de adjudicación: hasta un importe de 21.780,00 € (21% 
I.V.A. Incluido), en los términos de su oferta, es decir, aplicando los siguientes 
porcentajes de descuento:

UNIDADES % DESCUENTO

Mano de obra 6%

Traslado vehículo 50%

Pulido y lacado de faros 30%

Tapizado de asiento conductor 8%

Materiales originales 1%

Materiales 2.ª marcas 26%

E) Plazo de ejecución: Seis meses prorrogables por seis meses más.

Cartagena, junio de 2018.—La Concejal Delegada del Área, María del Carmen 
Martín del Amor.
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IV. Administración Local

Cartagena

4074 Anuncio de formalización del contrato de mantenimiento de la 
climatización en instalaciones municipales de uso administrativo 
años 2018-2019.

1.º Entidad adjudicadora.

A ) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

B) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa de Contratación.

C) Numero Expediente: SE2017/ 93

D) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.cartagena.es.

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo del contrato: Servicios

B) Descripción del objeto: Mantenimiento de la climatización en instalaciones 
municipales de uso administrativo - años 2018 - 2019.

3.º Tramitación y procedimiento.

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

4.º Presupuesto base de licitación.

Importe: 124.419,46 euros (21% I.V.A. incluido).

5.º Formalización del contrato.

A) Fecha de adjudicación: 17 de mayo de 2018.

B) Fecha de formalización: 1 de junio de 2018.

C) Contratista: Vectoris, S.L.

D) Importe de adjudicación: hasta un importe de 124.419,46 euros (21% 
I.V.A. incluido) en los términos de su oferta, aplicando un porcentaje único de 
descuento de 46,32%.

E) Plazo de ejecución: Dos años con posibilidad de prórroga de un año más.

Cartagena, junio de 2018.—La Concejal Delegada del Área, María del Carmen 
Martín del Amor
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IV. Administración Local

Lorca

4075 Exposición al público de la Cuenta General del Ayuntamiento 2017.

Presentada la Cuenta General del Presupuesto del Ayuntamiento de Lorca 
correspondiente al año 2017, y de conformidad con lo previsto en artículo 212.3 
del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y la Regla 49 de la vigente instrucción 
de contabilidad, queda expuesta al público con los expedientes, justificantes 
y dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, de fecha 06/06/2018, en la 
Intervención Municipal, por plazo de 15 días, durante los cuales y ocho más, los 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lorca, 11 de junio de 2018.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

4076 Anuncio de adjudicación del contrato de limpieza y vallado de 
solares municipales y de particulares ejecución subsidiaria en el 
término municipal de Molina de Segura.

1.- Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

2.- Objeto del contrato

a) Tipo de Contrato: Servicios

b) Expediente número 8/2018-1030-20

c) Descripción del objeto: Limpieza y vallado de solares municipales y de 
particulares ejecución subsidiaria en el t.m. de Molina de Segura.

d) Fecha de publicación de la licitación: 6 de marzo de 2018 (BORM número 54)

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Un criterio.

4.- Presupuesto base de licitación

20.743,39 € más 21% I.V.A., total 25.099,50 €.

5.- Adjudicación del contrato

a) Fecha: 12 de junio de 2018

b) Contratista: Isetec Servicios Integrales, S.L.

c) Importe de la adjudicación: 11.408,87 €, más 21% I.V.A, total 13.804,74 €.

Molina de Segura, 14 de junio de 2018.—La Alcaldesa.
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IV. Administración Local

Murcia

4077 Anuncio de formalización del contrato para la ejecución de 
las obras de drenaje transversal en la carretera de Avileses a 
Sucina, pedanía de Avileses. Expte. 1.287/2017.

1. Entidad adjudicadora.

a. Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b. Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c. Expediente n.º 287/2017

d. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

2. Objeto del contrato.

a. Tipo de Contrato: Obras.

b. Descripción: Formalización del contrato para la ejecución de las obras 
de «Drenaje transversal en la Ctra. de Avileses a Sucina, pedanía de avileses» 
Expte. n.º 287/2017.

c. CPV: 451120000-5, 45112500-0, 45221000-2, 45233220-7, 4523221-4.

d. Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia..

e. Fecha de publicación del anuncio de licitación: 11 de diciembre de 2017

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a. Tramitación: Ordinaria.

b. Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato.

100.087,89 Euros.

5. Presupuesto base de licitación.

Importe neto: 100.087,89 Euros I.V.A. 21,00%, 21.018,46 Euros. Importe 
total: 121.106,35 Euros.

6. Formalización del contrato.

a. Fecha de adjudicación: 25 de mayo de 2018.

b. Fecha de formalización del contrato: 28 de mayo de 2018.

c. Contratista: Eneas Servicios Integrales, S.A.

d. Importe de Adjudicación: Importe neto: 58.024,17 Euros I.V.A. 21,00%, 
12.185,08 Euros. Importe total: 70.209,25 Euros.

Murcia, 13 de junio de 2018.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.
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IV. Administración Local

Murcia

4078 Anuncio de formalización del contrato de suministro e instalación 
de aparcabicis en el municipio de Murcia. Expte. 1.111/2017.

1. Entidad adjudicadora.

a. Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b. Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c. Expte. n.º 1111/2017

d. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

2. Objeto del contrato.

a. Tipo de Contrato: Suministros.

b. Descripción: Formalización del contrato para la prestación del suministro 
de «Suministro e instalación de aparcabicis en el municipio de Murcia» Expte. 
n.º 1111/2017.

c. CPV: 34913510-8.

d. Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e. Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de marzo de 2018.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a. Tramitación: Ordinaria.

b. Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 38.586,78 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 38.586,78 euros I.V.A. 21,00%, 8.103,22 euros. Importe 
total: 46.690,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a. Fecha de adjudicación: 25 de mayo de 2018.

b. Fecha de formalización del contrato: 28 de mayo de 2018.

c. Contratista: Equidesa Group, S.A.

d. Importe de Adjudicación: Importe neto: 38.586,78 euros I.V.A. 21,00%, 
8.103,22 euros. Importe total: 46.690,00 euros.

Murcia, 13 de junio de 2018.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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IV. Administración Local

Murcia

4079 Anuncio de formalización del contrato para la prestación del 
servicio de mantenimiento y conservación de los carriles bici e 
infraestructuras de la bicicleta del término municipal de Murcia. 
Expte. 12/2018.

1. Entidad Adjudicadora.

a. Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b. Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c. Expte. n.º 12/2018.

d. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

2. Objeto del contrato.

a. Tipo de Contrato: Obras.

b. Descripción: Formalización del contrato para la prestación del «Servicio de 
mantenimiento y conservación de los carriles bici e infraestructuras de la bicicleta 
del término municipal de Murcia» Expte. n.º 12/2018.

c. CPV: 50000000-5, 50800000-3, 50230000-6.

d. Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia..

e. Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de marzo de 2018.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a. Tramitación: Ordinaria.

b. Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 190.082,62 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 79.201,09 Euros I.V.A. 21,00%, 16.632,23 Euros. Importe 
total: 95.833,32 Euros.

6. Formalización del contrato:

a. Fecha de adjudicación: 25 de mayo de 2018.

b. Fecha de formalización del contrato: 6 de junio de 2018.

c. Contratista: CHM Obras e Infraestructuras, S.A.

d. Importe de Adjudicación: Importe neto: 79.201,09 Euros I.V.A. 21,00%, 
16.632,23 Euros. Importe total: 95.833,32 euros.

Murcia, 14 de junio de 2018.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martinez-Iglesias Martínez.
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

4080 Anuncio de atribución de delegación en la Junta de Gobierno Local 
del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

Se hace público, para general conocimiento, que por Resolución de la Alcaldía 
n.º: 1031/2018, de fecha 31 de mayo, se ha atribuido la siguiente delegación en 
la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras: 

“Delegar en la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, la atribución consistente en manifestar el acuerdo de adhesión o 
conformidad a los expedientes de concesión de distinciones honoríficas remitidas 
por otras administraciones públicas y/o instituciones privadas.”

Puerto Lumbreras, 4 de junio de 2018.—La Alcaldesa, M.ª Ángeles Túnez García.
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

4081 Anuncio de aprobación definitiva del Reglamento del Consejo Municipal 
de Desarrollo Económico, Empresarial y Comercial.

El Pleno del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en sesión ordinaria de fecha 
29 de mayo de 2018, acordó aprobar expresamente, con carácter definitivo, la 
redacción final del texto del Reglamento de funcionamiento del Consejo Municipal 
de Desarrollo Económico, Empresarial y Comercial, una vez resueltas las 
reclamaciones presentadas, lo que se hace público para su general conocimiento 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

“Reglamento de Funcionamiento del Consejo Municipal de Desarrollo 
Económico, Empresarial y Comercial

Preámbulo

El comercio es un elemento básico y fundamental para el desarrollo económico 
y social de Puerto Lumbreras tanto en términos de generación de actividad 
económica y productividad, como de generación de empleo, contribuyendo a la 
vertebración urbana y a la consolidación de una ciudad sostenible.

La creación del Consejo Municipal de Desarrollo Económico, Empresarial y 
Comercial del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras como órgano de participación 
en estos sectores, contribuirá a desarrollar y mejorar la actual línea de 
colaboración entre el Ayuntamiento y el comercio de la ciudad, posibilitando 
un estable instrumento de interlocución. El presente Reglamento se ajusta 
a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia señalados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El principio de necesidad y eficacia se justifica en el interés general por 
preservar el tejido comercial de la ciudad dado el peso que este sector supone en 
la economía y su contribución a la generación de empleo. El Reglamento identifica 
claramente sus fines y objetivos que no son otros que la facilitar la consulta 
y participación ciudadana en materia de comercio a través de las principales 
entidades locales del sector, constituyéndose así este órgano de participación en 
el instrumento más adecuado para garantizar el objetivo perseguido.

Tras constatar que no existe normativa alguna que vele por la consecución 
del objetivo propuesto y habiendo desarrollado un Reglamento que contempla 
la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir podemos afirmar 
que la iniciativa cumple con el principio de proporcionalidad.

El presente Reglamento, con el fin de garantizar el principio de seguridad 
jurídica, se ha elaborado manteniendo la coherencia con el resto del ordenamiento 
jurídico, nacional y de la Unión Europea, generando un marco normativo estable, 
predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilita su conocimiento y 
comprensión y por lo tanto la actuación y toma de decisiones de las personas y 
empresas. En aplicación del principio de transparencia, los fines y objetivos, así 
como su justificación han sido definidos de manera clara en este preámbulo y se 
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hace posible la participación activa a través de los miembros del Consejo y de la 
posibilidad de constitución de comisiones de estudio. El Ayuntamiento posibilitará 
el acceso al presente Reglamento a través de los términos establecidos en el 
artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. En aplicación del principio de eficiencia 
la aplicación del presente Reglamento no supone el incremento de cargas 
administrativas innecesarias o accesorias y mantiene la racionalidad en la 
aplicación de los recursos públicos a destinar.

Por ello, al amparo de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
reguladora de Bases del Régimen Local; en los artículos 57 y siguientes 
del Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana; y en el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
se constituye el Consejo Municipal de Desarrollo Económico, Empresarial y 
Comercial, que se regirá por el presente Reglamento.

Capítulo I. Denominación, concepto y ámbito de actuación.

Artículo 1.- Denominación.

El Consejo Municipal de Desarrollo Económico, Empresarial y Comercial se 
constituye en órgano colegiado del Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, 
de carácter especializado, participativo, consultivo y sirve de foro para un diálogo 
continuo con los representantes dichos sectores haciéndose eco de sus inquietudes.

Artículo 2.- Concepto.

El Consejo Municipal de Desarrollo Económico, Empresarial y Comercial 
se configura como un órgano de funcionamiento democrático, mixto y plural 
vinculado al Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras a través de la Concejalía 
de Concejalía de Empleo, Comercio, Industria y Desarrollo Sostenible con la 
estructura organizativa interna adecuada para su correcto funcionamiento.

Artículo 3.- Ámbito de actuación. 

El ámbito de actuación del Consejo Municipal se circunscribe al término 
municipal de Puerto Lumbreras, y tendrá su sede en las oficinas municipales u 
otro lugar asignado al efecto. 

Podrán plantearse en el Consejo todas aquellas materias que afecten al 
interés público o bien al de los sectores representados y que influyan directa o 
indirectamente en el sector empresarial, económico o comercial del municipio. 

Capítulo II - Objetivos y funciones del Consejo Municipal 

Artículo 4.- Objetivos.

Son objetivos del Consejo Municipal: 

· Establecer un cauce reglamentario a través del cual se canalicen las 
demandas planteadas por sectores objeto de este consejo municipal. 

· Creación de un foro de encuentro, consulta, impulso y asesoramiento 
permanente que participe en las decisiones y actuaciones llevadas a cabo por el 
Ayuntamiento y que afecten a los citados sectores. 

· Potenciar la competitividad de dichos sectores de la localidad, mediante 
acciones innovadoras. 

· Analizar el tejido económico, empresarial y comercial de la ciudad: sus 
potencialidades, debilidades y aspectos complementarios. 
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Artículo 5.- Funciones

Son funciones del Consejo Municipal: 

· Emisión de informes no vinculantes:

- Cuando sea solicitado por el Alcalde o Concejal Delegado.

- Cuando sean solicitados con carácter previo a la aprobación de reglamentos, 
ordenanzas, etc en materia de economía, empresas o comercio. 

· Formular propuestas al Ayuntamiento, conteniendo soluciones o alternativas 
a problemas o necesidades en materia de empresas y comercio, a través de las 
Comisiones Informativas que correspondan. 

· Fomentar el diálogo entre las Organizaciones Empresariales y 
Organizaciones de Consumidores y Usuarios, así como promocionar la conciliación 
y el arbitraje entre ambas para la solución de quejas y reclamaciones. 

· Impulsar programas formativos, así como campañas informativas dirigidas 
al sector empresarial y comercial. 

· Servir de órgano de información sobre la situación del tejido empresarial en 
Puerto Lumbreras, dando a conocer el grado de eficacia de las medidas que para 
la ordenación o promoción del sector estuvieran vigentes o pudieran adoptarse.

· Facilitar la información y la relación entre las diferentes entidades y 
personas vinculadas a las empresas y comercio de la Región de Murcia. 

· Disertar políticas de estrategia para el fomento del sector comercial de la 
localidad. 

· Formalizar, previa autorización del Excmo. Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras convenios o conciertos encaminados al desarrollo y promoción de las 
empresas y el comercio. 

· Solicitar subvenciones, a través del Excmo. Ayuntamiento, a las 
Administraciones Públicas u organismos oficiales. 

· Informar sobre la incorporación de nuevos miembros del Consejo. 

· Realizar el seguimiento de sus objetivos, así como la elaboración de una 
Memoria Anual sobre los resultados de la actuación del Consejo en ámbito 
empresarial y comercial de Puerto Lumbreras, elevándola al Ilmo. señor Alcalde, 
a través de la Concejalía de Empleo, Comercio, Industria y Desarrollo Sostenible.

Capítulo III - Composición y órganos del Consejo.

Artículo 6.°- El Consejo Municipal estará constituido por: 

· El Consejo estará presidido por el Alcalde, que podrá delegar en la 
Concejalía Delegado/a de Empleo, Comercio, Industria y Desarrollo Sostenible. 
El Consejo contará con dos Vicepresidencias. Una la ostentará el/la Concejal 
Delegado de Hacienda y la otra se elegirá de entre los miembros del Consejo que 
no representen a las Administraciones. 

·  La Secretar ía  de l  Consejo que será desempeñado por  un 
empleado público municipal y nombrado por la Presidencia del Consejo. 
Es el órgano al que corresponde la gestión administrativa de los asuntos del 
Consejo y la asistencia al mismo. Proporcionará la documentación la asistencia 
técnica y, en su caso, los medios materiales que tanto el Presidente como el 
Vicepresidente o resto de miembros del Consejo requieran en el ejercicio de sus 
funciones. 
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· El Consejo estará formado, además por los siguientes miembros:

- La Concejal delegada de Empleo, Comercio, Industria y Desarrollo 
Sostenible.

- Un representante de la Cámara de Comercio e Industria de Lorca y Puerto 
Lumbreras.

- Un representante de la Asociación de Comerciantes (Aseplu). 

- Un representante de CECLOR.

- El Concejal delegado de Hacienda.

- Un representante del sector de la hostelería y la restauración de Puerto 
Lumbreras.

- Un representante de las Asociaciones de Vecinos de Puerto Lumbreras. 

- Un representante del Consejo Sectorial de Seguridad Ciudadana.

-Una representante de la Asociación de Mujeres Emprendedoras 
Lumbrerenses (AMEL).

- Seis Representantes de diferentes colectivos o sectores relacionados con la 
economía, el comercio, la hostelería y las PYMES, del municipio.

Artículo 7.°- El Consejo Municipal constituirá las Comisiones de Trabajo 
como órganos sin atribuciones resolutorias, para el tratamiento específico de 
temas puntuales relacionados con el Comercio cuando se considere necesario. 
Su composición, denominación y funcionamiento serán determinados por el 
Consejo Municipal.

Artículo 8.º- Con objeto de formar parte del Consejo, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes ala publicación de este Reglamento. Las Asociaciones de 
empresarios, comerciantes y las Federaciones de empresarios, comercio que 
reúnan los requisitos recogidos en el art. 6.°, se dirigirán a la Presidencia del 
Consejo solicitando su incorporación al mismo, pudiendo hacerlo un único/a 
candidato/a por cada Asociación, acompañando a la solicitud copia de los 
estatutos de la misma. Una vez constituido el Consejo, la aceptación de nuevos 
miembros en representación de las organizaciones vinculadas al sector comercial, 
se realizará previa solicitud a la Presidencia del Consejo y posteriormente su 
incorporación se producirá por acuerdo del propio Consejo.

Artículo 9.º- Cada representante tendrá un suplente con los mismos 
derechos cuando sustituya al titular, siempre que dicha suplencia se formalice en 
escrito dirigido al Consejo y firmado por el Presidente.

Artículo 10.º 

· Todo miembro del Consejo podrá conferir la representación para la 
asistencia al Consejo Municipal a otra persona de la Asociaciones, siempre que se 
realice por escrito y con carácter especial para cada sesión. 

· La representación es siempre revocable. La asistencia personal al Consejo 
Municipal del representado tendrá valor de revocación. 

Artículo 11.°- Cuando por los asuntos a tratar y el Consejo lo estime 
oportuno podrá invitar a personal municipal, Concejales Delegados de otras áreas 
y a aquellas personas ajenas al Ayuntamiento especializadas y conocedoras de 
los temas que con su asesoramiento puedan contribuir a los fines que persigue 
este órgano.
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Capítulo IV - Régimen interno.

Artículo 12.º- Del Consejo Municipal 

Son funciones del Consejo: 

· La aprobación de la Memoria anual, planes de trabajo y las Propuestas del 
Consejo Municipal. 

· Determinar y aprobar la constitución composición y funcionamiento de las 
Comisiones de Trabajo. 

· Designación del/los Portavoces de las Comisiones de Trabajo. 

· Ratificar o censurar los resultados de las Comisiones de Trabajo. 

Son funciones de cada uno de los miembros que comparen el Consejo 
Municipal: 

· Asistir a las sesiones del Consejo, debiendo excusar su presencia cuando 
ello no les fuera posible. 

· Participar en los debates de las sesiones. 

· Realizar estudios y propuestas sobre el sector económico, empresarial y 
comercial municipal. 

· Ejercer su derecho a voto y formular en su caso voto particular expresando 
sus motivos. 

· Consultar el Libro de Actas de las sesiones del Consejo Municipal. 

· Formular ruegos y preguntas. 

Artículo 13.º- De la Presidencia del Consejo 

Son funciones de la Presidencia del Consejo: 

· Ostentar la representación del mismo. 

· Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la 
fijación en su caso del orden del día y su aprobación teniendo en cuenta si las 
hubiere las peticiones de los demás miembros formuladas con suficiente antelación. 

· Presidir las sesiones. Moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos 
por causas justificadas. 

· Asegurar el cumplimiento de las leyes. 

· Dirimir con voto de calidad el resultado de las votaciones en caso de 
empate. 

· Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano. así como 
ejecutar los mismos. 

· Invitar a participar en el Consejo Municipal a grupos de trabajo o miembros 
no pertenecientes al Consejo de reconocida competencia en los asuntos a tratar. 

· Resolver en su caso las dudas que se susciten en la aplicación de este 
reglamento. 

· Coordinar la relación entre el Consejo Municipal y los órganos de gobierno y 
gestión de la Corporación, así como con los organismos oficiales con competencias 
en la materia y las distintas áreas y servicios municipales. 

· Desempeñar cualquier otra función que sea inherente a su condición de 
Presidente o sea atribuida por la normativa vigente o le encomiende el Pleno. 

Artículo 14°.- De las Vicepresidencias del Consejo

Las Vicepresidencias ostentarán las atribuciones que le sean delegadas por la 
Presidencia del Consejo.
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En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal de la 
Presidencia del Consejo su sustitución se realizará por la vicepresidencia 
que ostente el Concejal Delegado de Hacienda en caso de vacante, ausencia, 
enfermedad u otra causa legal. 

Artículo 15.°- De la Secretaría del Consejo:

Son funciones del Secretario del Consejo: 

· Asistir con voz pero sin voto a las sesiones del Consejo Municipal. 

· Elaborar el orden del día de las sesiones del Consejo. 

· Efectuar la convocatoria de las sesiones del Consejo por orden de su 
Presidente, así como las citaciones a los miembros del mismo, junto con la 
documentación exigida al efecto. 

· Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consejo, 
notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra clase de escrito 
de los que deba tener conocimiento. 

· Tomar nota del desarrollo de las sesiones del Consejo Municipal. 

· Levantar y elaborar el acta de las Sesiones del Consejo Municipal. 

· Expedir con el visto bueno del Presidente certificación de actas, acuerdos, 
dictámenes y asistencias. 

· Custodiar las actas y resoluciones del Consejo. 

· Asesoramiento al consejo en los asuntos que se le requiera. 

· Cualquier otra que se le atribuya legalmente. 

· El Secretario podrá en nombre del Presidente recabar de cualquier entidad 
la información o documentación que considere necesaria para la emisión de 
informes, dictámenes y formulación de propuestas al Consejo. 

Artículo 16.°- De las Comisiones de Trabajo:

Son funciones de la Comisiones de Trabajo: 

· Informar sobre los asuntos que se le requieran por el Consejo Municipal.

· Tratamiento y estudio de los trabajos y tareas que le sean asignados por el 
Consejo Municipal. 

Capítulo V.- Funcionamiento del Consejo Municipal.

Sección 1.ª- Del Consejo Municipal. 

Artículo 17.° 

· El Consejo Municipal se reunirá, al menos, cuatro veces al año, en sesiones 
ordinarias por convocatoria de su Presidente y se reunirá de forma extraordinaria 
cuantas veces lo considere oportuno el Presidente o una cuarta parte de sus 
miembros, en este último caso, no podrá demorarse la reunión más de un mes 
desde que se hubiere solicitado. 

· La Convocatoria de las sesiones tanto las ordinarias como extraordinarias, 
junto con el orden del día fijando lugar, hora y fecha de su celebración y en su 
caso, la documentación que se estime conveniente por la Presidencia del Consejo 
y serán hechas por el Presidente con al menos diez días de antelación, salvo por 
razones de urgencia en que dicho plazo podrá reducirse hasta cuarenta y ocho 
horas y será notificadas por escrito a todos los miembros del mismo con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas a la fecha de celebración, salvo 
en los casos considerados de urgencia a juicio de la Presidencia del Consejo. 
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No obstante, podrá constituirse el Consejo Municipal sin previa convocatoria 
cuando estando presentes todos sus miembros acuerden por unanimidad 
celebrar sesión en el mismo acto. Las deliberaciones y acuerdos del Consejo 
Municipal, requerirán, en todo caso, la presencia del Presidente o vicepresidente, 
constituyéndose válidamente en primera convocatoria cuando estén presentes 
o representados al menos la mitad más uno de los miembros de pleno derecho 
integrantes de la misma. Si no existiere quórum el órgano quedará válidamente 
constituido en segunda convocatoria, media hora después, siendo suficiente la 
asistencia de los presentes. 

Artículo 18.º

· Los acuerdos se adoptarán, como regla general y salvo las excepciones 
establecidas en el presente reglamento, por mayoría simple de los miembros 
presentes o representados, entendiéndose como tal, cuando el número de votos 
afirmativos sea mayor que el de los negativos.

· La propuesta de modificación de este Reglamento requerirá mayoría 
cualificada de dos tercios de los miembros presentes o representados. 

· En caso de empate en la votación, se procederá a una segunda, en 
caso de persistir el empate, la Presidencia del Consejo dirimirá con su voto de 
calidad. 

· No podrá ser objeto de deliberación ningún asunto que no figure incluido en 
el orden del día, salvo que estén presentes todos lo miembros del órgano colegiado 
y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de todos ellos. 
Las votaciones podrán ser secretas siempre que lo solicite cualquiera de los 
miembros del Consejo y la Presidencia lo estime conveniente.

· Los miembros del Consejo podrán hacer constar en Acta su voto contrario al 
acuerdo adoptado u abstención y los motivos que lo justifican. Así mismo, podrán 
formular su voto particular, por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas 
desde que finalizó la sesión incorporándose los mismos al Acta como Anexo en el 
que se explicarán los motivos que justifiquen el voto contrario, la abstención o el 
sentido de su voto favorable. 

Artículo 19.°

· De cada sesión, el Secretario del Consejo tomará nota de la misma, 
haciendo constar lugar y fecha de celebración hora de comienzo y término de la 
sesión, los asistentes ala misma, los temas tratados, las propuestas rechazada y 
aceptadas, la forma y resultado de las votaciones y el contenido de los acuerdos 
adoptados. 

· Las Actas serán aprobadas y firmadas en la siguiente sesión por el 
Presidente y el Secretario del Consejo. 

· Las Actas serán llevadas en un libro de Actas, cuya guarda y custodia 
pertenecerá a la Concejalía de Comercio Industria y PYMES y estará a disposición 
de todos los miembros del Consejo. 

Sección 2.ª- De los miembros, la representación y sustitución de los miembros 
del Consejo.

Los miembros del Consejo podrán formular propuestas sobre las diferentes 
materias competencia del Consejo Local y deberán ser motivadas, justificadas y 
precisas. Las mismas serán defendidas en el Consejo Municipal por el miembro 
que las haya suscrito.
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Sección 3.ª- De las Comisiones de Trabajo.

Artículo 21.°- Las Comisiones de Trabajo se reunirán cuantas veces lo 
consideren necesario los miembros que las componen o, en su caso, en la forma 
que se determine por el Consejo Municipal. 

Capítulo VI - Pérdida de la condición de miembro del Consejo

Artículo 22.º- El mandato de los miembros del Consejo será de cuatro años 
renovables, sin perjuicio de la pérdida de su condición de miembros del consejo 
por las siguientes causas: 

· Incapacidad permanente o fallecimiento. 

· Haber incurrido en pena de inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos. 

· Por decisión voluntaria, comunicada fehacientemente y aceptada por la 
Presidencia. 

· Por decisión del órgano de Gobierno de la Corporación. 

· Cuando dejen de concurrir los requisitos que determinaron su designación. 

· A propuesta de la entidad que les nombró. 

· Por extinción o disolución de la entidad. 

· Los miembros del Consejo designados por las Administración pública, 
ostentarán su representación hasta que como consecuencia de los procesos 
electorales pierdan la condición de cargo electo. 

· Por la ausencia reiterada a las sesiones del Consejo Municipal. 

Producida la finalización del mandato de alguno de los miembros del Consejo 
por las causas señaladas anteriormente, se procederá a la sustitución de los 
mismos, por el mecanismo establecido en el artículo 8.° de este Reglamento.

Para el supuesto en que se cause baja a propuesta de la entidad que le 
nombró, ésta presentará en un plazo no superior a treinta días nueva propuesta 
al Presidente del Consejo, quien dispondrá su nombramiento, de acuerdo con el 
artículo 8.° de este Reglamento. 

Los miembros del Consejo estarán obligados a guardar secreto en cuanto a 
la información que obtuvieren por razón de su pertenencia al Consejo y siempre 
que éste decida declarar una materia como reservada o confidencial.

Capítulo VII - Disolución del Consejo.

Artículo 23.º- El Consejo Municipal podrá ser disuelto por acuerdo de los 
dos tercios de los miembros que componen el mismo y en todo caso, por el 
acuerdo del órgano de gobierno de la Corporación que aprobó su constitución y 
reglamentación.

Artículo 24.°- En lo no previsto en este Reglamento se estará a lo dispuesto 
en la normativa de estatal, autonómica y de régimen local vigente.

Disposición adicional primera.

El Consejo Municipal no podrá, en ningún caso, menoscabar las facultades 
de decisión ni resolución que corresponden a los órganos representativos y de 
gobierno de la Corporación.

Disposición adicional segunda.

La interpretación, modificación y aclaración del contenido del presente 
Reglamento, corresponde al órgano de representación municipal que lo ha 
aprobado, bien de oficio o previa consulta y a propuesta del Consejo Municipal.
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Disposición adicional tercera.

El Consejo Municipal de Comercio se renovará en su totalidad con ocasión de 
la celebración de las elecciones municipales, correspondiendo, en su caso, con el 
cambio de Corporación. La renovación mencionada se realizará en un plazo no 
superior a tres meses desde la toma de posesión de la nueva Corporación.

Disposición transitoria primera.

En el plazo de treinta días a partir de la entrada en vigor de este reglamento, 
las entidades, organizaciones y colectivos a que se refiere el punto 4 del artículo 
6.° remitirán a la Concejalía de Empleo, Comercio, Industria y Desarrollo 
Sostenible, la designación de sus representantes y suplentes en el Consejo.

Disposición final.

El presente Reglamento deberá ser  objeto de publicación íntegra en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y además no entrarán en vigor hasta 
que no haya transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2.º de la Ley 7/1985 de 
Bases de Régimen Local.”

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Puerto Lumbreras, 31 de mayo de 2018.—La Alcaldesa-Presidenta, M.ª Ángeles 
Túnez García.
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IV. Administración Local

Ulea

4082 Aprobación definitiva de modificación del presupuesto 1/2018, 
transferencia de crédito.

Aprobada definitivamente modificación del presupuesto vigente, Expte. 
n.º 1/2018 transferencia de crédito, de conformidad con el Art. 169 R. D. Leg 
2/2004, se procede a su publicación íntegra.

Alta

Capítulo IX: 8.300 €

Bajas

Capítulo II: 5.300 €

Capítulo IX: 3.000 €

Total: 8.300 €

Ulea, 12 de junio de 2018.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel López Abenza.
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